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CONSIDERACIONES GENERALES 

(Motivos para el desarrollo del presente trabajo) 

D.i.a con dia, aquellos que por fortuna 

escogimos el arduo pero apasionante sendero del 

Derecho. Penal, advertimos que en algunos 

Tribunales, Juzgados, Agencias Investigadoras y 

despachos. se despedaza con un afán, en ocasiones 

eY.cesivo, lo que llevó varias centurias construir: 

La Ciencia del Derecho Penal. Es.ta situación es 

palpable en las resoluciones pronunciadas por 

,JueC"es n l1ag1str.::i.dos. que J levados más por su ánimo 

de conservar una ''linea dura'' llegan a torcer el 

dl:' lCt Ley. Aquellos que en tiempos 

.::i.n teor 1ores, lucharon por la autonomía del Derecho 

Penal, por su perefecc1onamiento y por encontrar un 

método adecuado a su estudio, han quedado hoy en el 

o1vido. dado que los ''pr~cticos del derecho penal'' 

han vilipendiado sus enormes esfuerzos, y no 

obstante que hasta el mismo WELZEL ha recordado que 

''la ~ienc1a t~enal es una Ciencia <<Práctica>>'', de 

elln s~ nJvjd~n los mal llamados practicistas de lo 



que ellos denominan su Derecho Penal (a) • Sólo en 

la ·Docencia impartida en Nuestra querida Facultad, 

se puede conocer la esencia de nuestra materia, 

pero allá, en los lugares donde deben ponerse en 

juego todos esos conocimientos, es en donde todo 

ese trabajo se desconoce. La Dogmática jurídico 

penal, c:on su método de estudio sistemático 

jurídico o lógico-abstracto, es una cuestión que 

no debe dejarse en el olvido, sino aplicarse; es 

cierto qu~ es una cuestión del orden téorico, pero 

también lo es que la teoría y la praxis s·on la 

conditio sine qua non para la Evcel~ncia d~l 

jurista. 

Si bien es cierta que dogmaticamente s~ ha 

escrit,., de los delitos Contra La Sal•Jd Cb), se ha 

omitido hacer un estudio sist~matizudo siguiendo la 

Teor-ia General d::>I Delito. ~ste ilícito, que 

algunos piensan "e::.tá de mo~~a", no lo e~ asi, 

pues el uso y tr-áf ico de estupefacientes s~ remonta 

a).- HANS WELZEL. Der-ec:tio Penal Alem.'.ln. Editorial 
Jurídica de Cníle. Página 11. 

b).- S~RGiO GARCIA RAMIREZ. Del~tos en Materia de 
Estupefacientes y PsicotrCpicos. Editorial 
Trillas. México, 1977. 



c:asi a la aparición del hombre mismo. Lo que 

sucede, es que en esta época actual, el pcderio 

alcanzado por los zares de la droga es equivalente 

y en algunos casos. mayor a los de algún Presidente 

y sus implicaciones politicas de alto riesgo, lo 

que conlleva a que sean pocos los que se dediquen a 

un est~dio serio sobre el particular. Pero no por 

ello, debe atacarse de una manera ilegal a quienes 

son victimas de los productore~. El asunto no 5e 

resuelve im~utando a una sóla persona, todas las 

modalidades que consigna el cap~tulo séptimo de 

nuestro Código Penal. La actuación de las 

autoridades, tanto de aquellas que están encargadas 

de la investigación y prosecución del delito. como 

aquéllas quien corresponde impartir justicia, 

deben adecuarse ~iempre con apego irrestricto al 

Estado de Oerecllo en que vivimos. Por lo tanto no 

es dable r1i justif 1cable que en la lucha contra el 

narcotráfico. 5e deje de lado la legalidad. ~ si la 

nutoridad administrativa incurre en el lo, la 

ju~iciaJ no debe r.onvertirse en su comparsa, por el 

contrario, aplicar la Ley con Justicia. 



El narcotráfico nunca va a terminarse, pues 

mieritras exista demanda, habrá oferta. Las 

repercusiones económicas, políticas y sociales son 

bastas y elocuentes, ya no sólo en esta América 

nuestra, sino también en Occidente. En efecto, el 

narcotráfico, como lo of irmo un Presidente 

Latinoamericano, constítuye un crimen de lesa 

humanidad, al ser la juventud el blanco fácil del 

infierno 

pre?vención 

injustas, 

de 

de 

lo 

la 

las 

es 

droga. Uno de lvs medios de 

conductas antisociales o 

el derecho penal. no como Ltn 

simple conjunto de normas sino como una 

verdadera ciencia, que nos lleve a no de;~r·J1bre a 

un responsable por errores técnicos, ni ü condQnar 

a un inocente. 

Hastñ ahora, los estudios de connacionales 

que se refierer. al delito de tréfico de drogas, se 

limitan a hat:er alabanzas a las autoridade~ 

encargadas de su combate: a transcribir 

estadLsti~as y en muctias ocasio"es, a explic&r con 

detalle, cual peritos en la materia, los efectos y 

c:omposic::ión de psicotróp1cos y estupefacientes. 

Pee-o al jurista, aún ci..iando la cuestión 



criminológica le compete más por curiosidad que por 

razones científicas, 

ensayos. 

de poco le sirven estos 

La Dogmática· Jurídico Penal, con su método de 

estudio Lógico-Jurídico, es Ja manera m~s 

adecuada para la aplicaci6n de la Ley Penal. Es la 

Dogmática, quien desentraRa el espiritu de la norma 

y analisa el 

tipificación, 

interpretación 

a 

y 

caso concreto para su correcta 

traves de su sistematización, 

critica. Utilizándola, se 

lograrían mejores resultados ·y un ahorro 

considerable de esfu~rzo. Como futuros exponentes 

del derecho, debemos estar comprometidos con el 

1deal de todo jurista: La Justicia, y esta sólo se 

lograra en la medida en que se alcanze la 

p·~~elenc1a académica. La Dogmática Jurídico Penal 

la mejor forma de ~olucionar las cuestiones 

procesales del narcotráfico que a querer o no, ha 

superado ya la voluntad no sólo del nuestro, sino 

de t~dos los gobiernos del mundo. 

Que sea el presente estudio, a más de un 

loqro personal, la 'iem1lla de ese árbol cuya savia 



sea la excelencia y su fruto, la justicia. 

Gabriel Regino García. 

Marzo de 1992. 



CAPITULO PRIMERO 

LA IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL 



l.- NOTA INTRODUCTORIA 

¿QLtÉ' es la doq1nética jurídico ppnal? Hr> 

.;..qu.í. 

aquél 

! a prim,..,ra preguntc.1 cof"\ la qLle se enfrenta 

qLI~ 

Cienc:i.:.'\ 

dor:imát.ic:c? 

esQLtema 

dal 

blt~Cil penetrt.or 

De~·ec:ho 

un método 

L:'\S 

eJ umbr-al de 1.::i 

¿E?:;; ac:aso 1 .~ 

o L\"1 V.i.r:<j~ 

e>:is'ten e~ rl?l ación 

F't·e'JLUl tas 

c:or.·forme 

F'Ltn i t .i '\ rJ • 

la 

L:<;tai:; 

inici:::-1 

'/ ot1-.-.s r:¿·=.• c..,pdt°"l~··.1?·1 

rl 

1mportanr:i . .::r 'I r.o sóln e:i nue:~ Lr .. 1 m.:1te>r.i.é1 sin':'· t:n 

todo~ las actos rlel ~e¡- hL!1n3nu. ~en oran ~~i.01-to~ 

el maestro c~pañoJ Juan del Resal c:tflrm6 11 La 

adopci.ór1 P•~'-"' '""! 

co11or::imi(;"nto u·1.:i dEti=r·m.i.n3n,_::.. mat~rj a. ora 

C:ü'llO mcdJ.o el la. ~e 

inf :i.erc de misma etctii-L!rl human.:\ an t:e r?l 

mLlndc: de?l r..d•i;,•r·. El ht"'r:!.·r"''"' f"IC>'~?ii;;it:t v.:1lErr;e d~ 

un mc~·!in p-:.ra aprf·h-~ndEr r.ii ·:o:-1or_: Ltu:lent:o ÚJ? la: 



1 
casas." 

Y rn ~fecto, el métcdo ~s el que indica el 

nrden c.•r. P-1 pr-oCedlmient:o cognoscitivo, l'> 

form.3 de actuar ¿;ac:=L1üd~-:imC?ntr? p.::r.n obtener un fin 

d~termi.nado. El métr:idr:i es un au>:iliar humano 

quu 1ci dirj CJC• el 

con~c.1miento~ pL1es s.i.n él~ la mente dr.? l homb1-e 

no E:C?QLff·a y corre el 

l"'".ie=qo de e ·:traviarse y r:onfundirst? en e·J. e1'"ror en 
2 

VPZ de obtener la verdad .. 

Y rnile 1:,·~ vi<:<"ic:~+u1J~ r·s ob·,•.i.o q11e nuest:-~ 

con ti-·a de 

~·· cc1I •t 1.:irJ dr r_,r·tc·tr1 .. 

qup ~ 1 des._u-·rol lo 

Ut'n:r:hr¡ 1~or1c• l no t 1 Hllf r r·e t :\r::, ón coro ~ 1 pre~ente 

.t.- .1ur11'I l>EI .r.·11Sf1L.. u~n~cha Pi -..._.J E!:'>pn.ñol. 
1:dttori~l q¡\·ctrY~ dL ~~strn. 1a Edicj.ón. ~ladrid 

1.'~.~ .. o. r•/r-iJni.- ·-:.1. 
_, - Fr:r:l.!1:1·:('f_¡ f-·fJ~ü..'I)· IH'"\t7~ ·1r.;1~J.-: dC>l Estcido. 

r~di~ ... 1r 1r.d r.''Jr. •'1"\. l'"!t~,..Lco. 'Z.L;l. ii"dlci.•..'Jn. 1907. 
Pó •ir.-. J ·~~3. 



capítulo~ pero no es asJ, 

No podemos comprender a la 

dogmátjca jurídico penal, sin ~onecer alqo de su 

hi5torj ,~ ~ la C..U.:tl es l~ hi2tor~a mism~ del 
3 

dE"rec ha prm.:1 l • 

2.- EVOLUCION DE LA CIENCIA DEL DERECHO PENAL 

impwr!::.1r1-tr:s,, posi ti·~ ismr.i 

así como re1 lcjo 

2.1 EL POSITIVISMO 

1?.::-ór1 tL1•10 WELZEL 

~;;.- "El r.nn··,1-1rnir:on 1u h1s\·ór.:lc1-.. .-!· 1 ~··~-e ,.:hu r~ n,·1 l ..... 
propon:iun·.· .;:11 iu1 i~t'"" Pl •/t.1:-"Llcir1e1··0 sen~_it.Jo dt~ 

Jas in<:til·t.1c:j.01r-:; pl-·:1.:l.Jf:'._ dr· s11 i·~r,.,lf¡''• Cí'í10 

lo ~:•Jal el preEPr1te ~E Pr!~zll s~n .~: pasad' 
.=..Ltn LIL'!::f uf?-=. dr· lc.1!.~ nh.'l5 rr1•ft1n1:i...i-:> rt ·r·1••::jwne=:. 
t::..n ~ t ~.e Lo~ l ... \S 'evP.~ peri :1 1 t'-:>S _ ' . .., mi. --,me oun 1 ~-'-; 
lt:.~y1:,_.E.· C?n C)r-:>ncr·.:1 l. nacr·n t' 1 •ri si b"~ trt:.• te.• 
hi.!d:'irico~ dep~nden del q; ... ;.v!o di::> ci.v.ili...<:a-:.ión 
y de or·v~nizac:jór-i rol:i.t}r. ... rlP J¿-1 e':~2ri.r--nc·n 
de leq i.!.3 1 C"'ior·e;o~ y jL1ri~=or·,5u l to~.. y rrJr P.Sl~\ 

r •. 1;"·111 nn p1.1edc:11 !::E>r c>-::h_1dj.-.d.1::·. !"rr- qL1.;.L.'n 
qu.1.1:-r-a <-r-.nocP.rl.:i.- en ::::u 1,~-1. ·. ••J,.,J_ 1,._ir.ir:ind·-:l 
cac;o o:td.so clr· ~:;11:: or:í.gl·nr"''- t:r-. 1 .·.:.. tr-. írn,;:..rié•n' .. 
Sl.l.'.'rq r-:Atltt:TU.. l .. l3ni¡vJ c1t.., :11.n~t:ho P .. nai.-
C:t1i11.1r·J,,:1l ·1he.-mi.!:"'. E1oq.,t.;:1. ·<.~.~. r-'i\ 1,1•r~¿, ·I 



el Positivismo se caracterizaba par ~Lt 

•
1'Negativismo 11

: ''L~ tendencia fundamental del 

Positivismo fue!' en primor lLIQar~ ncgQtiva: el 

r~chazo dec.idido de todo aquel lo que ai:m de l~Jos 

pLtdier a sonar metaf.ísica; y 

Positivismo~ metafísic~ era todo lo que 

sobrepa_sabcl al campo c:ll.? let obser·,1ación. Esta 

}jm:i.ta=.ión de la in'.'E?stigac.ión h'-Hna.na a la 

ob-::r,,.rve.ción :-iqni ·fic:a a toda 

compren:;ión v e::pl.ic.:tció~ que vaya más al.tá de la 

!:>imple constwtación de 

coni.-"'?>: .i.ones ¡,, 

hechps dP SUS 

limitación a lo que 
4 

p~s~~Jo r~odirlo o c1~11t.~dn. Lo~ pns~ttvlstas '' sólo 

cri•ii:.~n .n J¡-, '\ll!:> El .-1ercchn en 

i·.Fl.ZFL, ''No.t.11r.:., 1 :;.-1r.·t~- 11rirl Wet-1-p!">j lDSD!-hjr>o i.m 
~·,~ro1·· c~cht.": cit:adu poi 1.:-r·:P.Jlit.:CSCO l .. l!_•1::m2 COMDE 
eri Sii lr .... rrrhtcf ic:'i... al lk'rt..:·t.:ho Pr•!1t:1l. .1a. 
F·'i•:i:.Jn. 11 1• 1 ·:.c.r.. Cr"J<:a. Fditor1.:\l ~ S.A. B.:.rc:o.lona 
.19/5 ~ 1 ,.,,(, 1.1•:.• l.f·il. 



con5ecuencia, 1'?9c:apaba al estudio cientLfico 

dadas sus características. 

Pero el argumento m;f\s a.yudo ·que se 

e>:prcsó en contra de la Ciencia dc:l Dr.-recho 

Criminal~ fua la lap~~arla fra~e pronu11ciada por 

el orus:i nno JuJ 'i LI=:. ~Ion V:i rchmc::1nn rn 

!847, 1tna int1-o:res.-.1r.tr. c:rin'fereni::ia 

pr-onunr:i.:.da Berl ~., 

JurisprudenLia nw es Siancia'1
, al ~Tir1ílar que 

rir>l 

convic•rtcr, h.ibl ifJl:r',;a~ t=2nter.:ts uri hc.10::::•1t <t" 

l ... ~q t ~. : r.1r1~:ir-
5 

2 lgo tan imprPr.tso y fr1ud_1ble CORJCl 

5.- J .H_ 'JllM KJRCHf1(rl·JM. 
Cienc:iü. Cent··':> dr. EstH Ji..--.: ·:r:-.-,::- 1 ·if.l 1 •.:1oncl~=. 

M.._1dr- j el 1 '1183. 1 ca-c:er ~ Ed • · j 1'1n. ·1rc:1d11r: ido ~~r_•t 

Antoniu fr·oyol Sierr~ P~gir1? ~·J. 



el Derecho 
6 

po~itivo, c:uar.do en 

auténtlc:as ciencia~~ su objeto ~s inmutable. 

Desde luego q-1e tales a<:.everacjones causaron 

enormes estragos entre los pc:nal.ist.:.\S de aquella 

época. 11Axime si. tomt:'imos en cuente.. qLte el De1 ... echo 

Penal siC"mpre ha 1L1t.:hado por adquir:!.r a.Lttonom.ia 

p..-opi.a. Ante é:-,·1-.c, ~ituación !' bu:=c·'lrori 

por la corriente po$j_tivi~ta; 

6.- "H.:.brá jóvenes JLtr i!3tas - y :lo de .>.L""s pc-on:.•s -
que expcriTientrr~n, ~rcrrt~ c•~tas 

transforrr.uc:ion?E dC? 10$ ·' 1-::n1po~~ :•r1i.\ ~r.rH·.::.;c j.ór1 
.:\marga qe inectabiljdad. C:li11..:; H,t.r .. ~11. ne: c:.tn 
:';,•O'.'.id.t~~ a :'")tra_; r:.i.COC.i.O:\r' '1d~- <;."-C or-\'p.:ln d~ 

asuntos más pr->rma:'len te..:. e·:tab lr=-~. ¿!)~ben 

E'Stt?.r ·.d los Sl.~--!lllpre su~:;r~dj t.::H-~rs .:t 1 r·i•)r:'~n t1:). é1 t 

C:.í.2 y ,::i, SLt5 cambi<J.nte5 e;:üJPncia:....? Fsto 110·;; 
hal'.-t' recordar Ju frt.~c::r. de ~l .H 'J. K.i r-r:11man.·1 
\ t8·17) ~ de q•.tc trE's p .. "I~ :1b 1 -.~<::.. dn rt=?r.:tt.·ficar.:ion 
dP.1 J coiS 1€\dor 03on ~u"!'i e irntc:>s 1·-~1rt'.'. coriv•.:ort.1 r 
b:i.bl i•.Jtr.;.r "1.G cnte1-es •·.iri:."'\S '~·.c.- r-~;:i.C?l. SJ .. ~ 
&mb¿\r~n. &5t~ fr~~e ~<in~e~ios~.· t_.ra t.~r; ~ó!o 

1~ s1.1p2rf.icic. Un<:'\ Ll.~nc:t.:>. aL1tt.•ntic ... \ no e;a 
c'.:lnvj prt.e nunr,·~1 or1 UP-"I <<tira lH! rJ,:q.:icl>>. 
eunQLle CL·l?lbien las le~·'L.''J ftunJ~i.·n~-'r':talP.s. t·h.::. 
sol5me~te l~ quP s~ rc¡·?•.e~ $ir~ t~1nhi~n lo que 
ai:nntocE' Ltna sól .. « ve=~ merc·-:e y debP. ser 
in~~stiqaclo por la Cienci~. Concre!.amt·11te. E8r 
y cono~nr lo qener.:tl ~ es y sig•:e s;iGnd1:.i. en 
toci~s partes, el prinrir~l r.bjr·t~vo dR 1~1 
Ciencia. 11 EDMUND MEZüE::R. L'c1-et:t.<.J Pe ·1;•· 1. L1 ~ro 
de Est~~io rérden~~ Ed. ! ~aJna ~l y 



en un principio~ :e pr~tendió oncontrar 

el dolito, entend.ido ó$te como un fenómeno de la 

f:JC?rsonal idad, la pauta que dfera un carácter 

Así inic:l.ó ·a 11 :..1mctda ''E$c:uela Positivista··~ 

cuyos ~rec:ursores ( F-nrico Ferri, Lombroso y 

oT.ros ) ~ al 

c:i:?ntifir:o, 

Antropología 

..t.nt~ntar dar al delito un tinte 

c:rearr:in LID nL\"?VO problema:: La 

Criminal, qL1e dj era post~r-iormente 
7 

a l.:i. Crim:i.holo'Jí~, que se 

llt··qó ~ rnníundir con el J>c.,rer::ho P~nal y '="n 

prns.:ic!~rP.s, 

C~.i.minal S01l 

ind.i.!:-r.:•1-i ·, t--10!:. desatcnrj.i.rron el c:.:i.r áctcr 

ju1-(~~co r!eJ a~lito, por la cue~tión antropológica 

y psic.:c~óqjc:.;_"' deJ au"":!'."'1, .:-11 c:onsic!erar, c:omo FERRI, 

E'J f.--::::to1· e:.or.iolórJ.l -:LJ. 

/ ;-f~t-_-;,~ló~;--;;=;--ti-. HEHIHAkl MAURf-\CH, en sLt ·rreit¿¡do 
r1u• Dere·:f10 Pr:onal. Ed.ir:i.onos Ariel. Barc:elona 
~t.,1,t.'"i. ·· .. ~<;_,.na 40. lc··¡o l. 



En todos estos autores ( inc:lLlyf:'ndo a 

los perteneciente5 a la Escuela criminológica 

franc:Psa 

advertir 

pr'1h) CWL1S 

plar.tea, 

como TARDE y LACASSAGNE >:i se puede 

claramente desprec;;_c; por los 

jw· idicos 1 a criminal idC\d 

toda vez qur. su ~mica mei:.~ era la 

cc"'"lsider~c:1ón psico-biológl.c:~ o social c!r 

la d~linc:uenc:ia, porque ·sólo de é!:ta maner.3~ t-. 

el i~t~lectual d~ esa époco~ 

ütr;, Jt.1$ 

hicianJ'l en c:11an":L· a l.:i: ·'.lr:t.i\1.i.dad ci.:-nt.i.·fica del 

fue la rrt,+i,·~ ~ qt'r' ~j en cu activJdad 

se uti..J i z~\b .. • n1 •~11L·tor1C' r:.;H . .1s~.1·-1.?::pl tr:~t.ivc.':i GLI~ ~n 

'-'~L c:ntrric~~ v .:1ht...rL'l.. ,.-·:igc <1 l.,.1s Cir·nci.:ts. Antr-_• 

P.1 lo, derr.~ri tándo~•? 1) 1 OcrL"c:ho Pl?n·~ t, ::t.· asoquró 

QllP- Crindnol ,.,gi,:¡ nra L?tt"'c:tivumente un.:i 

r-:o,mJ Tln .. ..ll.i.daó, t-uscar l,') 

eo~·pl .1 c;;1· i.c..n 

psi~ol~ioJóqicr~ y ~oci~le~. Como conse=Llr.:nci<J, 

con'3ir:~ió cr: qu~ lo~ Jllri:= t:.a~, b1.1sc:aba.n drml:ro 

d" 1f'S j1lr.í.dicos 



fundamental os~ ::iqLtel lo~ 

perrnanentei::: qLt.'.: seg!.'.\r. 

hec:ho:;-, inmutables y 

la ~orrLente de 1~ époc~ 

8 
debían servir de ~ase a la Jctividad científica. 

2.2.- EL NEOKANTISMO 

Est,:. corrj er.to f.i lo::;ói'ic:a, destruyó 

n1uchas de las 

relieve !:LIS errare<::. L·1~ po..:it.iv.i.sl:as-

e 1.C ntl f ir~ 1-':>'3 t:.:\ 1.'• • 1 "1;(~ '.:en~r 1.1n 

rnétu~' • t:lc:: 1::::.1 t.1r1.i.o tJp c . .:11 . • -:- .l · r :;, l i ~:i'I": ivr>. 

af i:--n . .:lcJ_• ··, lo~ 

(t~11tn:; cln:.1-. LARENZ) .• sr! r:L·r-::t:tonu.b·•1. 

9 
L'· •;:::1!·-· 11 lf.'?íJ~.' ·~Uq 1 ., 

PS r-:r.qu.i:.i· .... - t~ 1 f'!·l~ff! !!. !1.1 !:'C'1l' 

.?.lr..:rr ..... n. CC"I .:\C.i.c>i-to. mani i ~,:;t_,..., ·tl,O c:r.:t in1po:::.ibl1.• 

CL1='-l r:in ~.;. i:1:ufi.ct[,.;ntc>. '·.=ic.icrdc•:::r~ 

o .. -- ·r~1~.'!Ll~~f~O i'l'lf1f\7 su·1~.. !r:+· .-:-rJL.C:Ciór. ~.I )}El ':C)ll) 

p.-.nal. la. f-.d'• if''n. ~ir:-::~:ti. Ce.se< Ed1t 1..::H-i.:.1. ·3.i'i. 
f:.1r;:L>lona. 1.':?~. f'ár inc 1.1.·'1 • 

. , 



necesario acudir "' o t. ros mét:odoo. Seg~in este 

autor, junto a laa.s c:jencias n.:ttllrtnl8s o 

r?:.:actii1s, e>:ist.tL.n unas c;.iencias espirituales 

o c:Lll turalr.s; pará éste a1.1to1- ~ a ambos tipo5 de 

ci~ncirs correspondían, ad~m~~, diversos métodos: 

el mjltodo de las c1.enc.ias natLlr<:\le5 era el c:ausat-

el de lus r=.j 1~ncj :::ts cL1l l:~rale!5 el 
10 

métoc!o c:o1ripren~ivo. 

de los filósQfos u~ aqu~lla épor=.a~ llegaron los 

pl.r·.nt.eamicnt.o!:"' cJr:>l nr.of·ant.i~mc.i. t'',J hablar:;e d::> un 

m1mdn nvtur.:'11 '/de ot¡-o .:t'1.imic:o u espiritual. un 

g:·~n filn$o~o )'gran pon~lista~ GUSTAV RADBRUCH~ 

rl rnuntlc:t de les h."!r:ho!:: c·1G~:i.-rr=>n c=c.mo cio~ órhitas 

sj.n 

entre el v"-'.lor y li:\ re.:-li;."-1.,;á G11tre el :;er y 1."l 

debr."r es )r' q: . .t~' Sf?. l l.:.\ffi<':\ F..·1 du~J .i5'1T10 

q.- l~·~Hl::.Nl. Me+c.dolc-.t;1ín de Ir. L:ir.ncia de 1 Der!?cho. 
Ec! i ":.ori ... 1 Llaitn. T~n:er.::1 Hf")5.mpr~~i6n. 

t!;-.r-c:elor. ... ;. !</,'""• Pf'c¡ir: .... 
10 ~· l'.' 1CKEfff ~ H. C.ien;:ia 

~~tur3J . ~it~do por 
or. c-t. E1. 1.-,. mi.sm.:t 

.;;,J .• 
cultLlral y c:ic11cia 

F nn1· 11 '" 1 seo Ml.Jf.'i11Z COMO!:: .. 
nh-_, !...í" c::it.:; a OIL.li-IE'f: 

"1¿, 11.:.tl:L-ra.J~ :-".:i la t··::n1ic¿•m..ln, la vjc:.:1 .:.1li'll1C.:-t 

i,- r.1Jmrr r:ntjf"lrr.·•s". 



11 
metodológico". 

Entonce::>$, tiab.{a que> oartir de est:a 

pi-:=.imisa: Las Ciencia~ Cult1.~1·-ales 11t.ilizan en su 

y el mPtodo 

a:Hiológic:o cuestiones v2lorativa~ ); y lms 

ciencios n~turales, el método 011toló~ico l~ 

consideración 

la e~:ister.ci.:1). 

Desde lLIE'flO que J.- ..:-r. 1.1~ri.o~, ~1.rv11· 

enormP.mentc R los p:;:?n~listas pal'".:l del:al 1.:tr el 

~ujeto de su estudio. 

funcion('s: 

un punto de vist.c:t co.Lts~l-u~plic:,,tj·.,,J y ser ob.J~to 

de C1·· lminolog{3 .. tambJ.~r1 pui::-1J·~ c;::.er 

estt1·::iadt.• cc:no un fen~meno juridic~ objPto de 

11.- GL'STAV RADEW<UCH. F5.losofir.1 del 
Traduce: ión de Rect. tsph.i. 1 05op!u.e .• 
C'rigincd ~ no1... Meclin~ Er;h:ivr-wr i .:i. 
Cas~s. 1'lcidrid. t9~3, página 86. 

l1 

O?rer:hn. 
ti tul u 

Edi. t.orj.=11 



valora<--:iones y ser~ por tanto, objeto de la 

C.1encia del l)erecho Penal. 

3.- LA CUESTION DEL METODO EN LA CIENCIA DEL 
DERECHO PENAL 

Ahora no 

e>:ist.ia Lma c_;_1:;.•n-::::j a del DP-recho Penal, toda vez 

que nj aón ~n les 8sturlios de l~ época (Siglo 

XIX), se habia dado una dr~f.i.nición satisfactoria 

de L:.1 mism,:i. F.:n la de tLt~ 1 id ad~ e::islen 

def in ü:icnc::-s diversas acerca de ella; y aún y 

cuando ciC?rto qLte 1'1 labcr de l~ 

dcifi11i.r..:ión dif..ü:il~ 

12 
ir.le lt..•r_ t'...t.? l dr~ter-··nin3da; no E?S ;::i.fortun.:)det la 

c.unr 1 usJ ~."1 .rlrgent.i "º CARLOS 

si:1t·I r L Al.W M [ llfO ~ 1:..~n ñU obra 11 Con: .i.derac: iüOE'S sobre 

def in i.r t?i concP.ptc. de cienci.a; pLlr.O'S r:anc:lnir 

J',', - "~-'otJ~mus di:-c.i.1· qui:- 1 o defjnlción es Llna 
opi=>rr'lCl.ó11 lóu(i:~ P'~J;- mr::orfio de ta cual 
<!:lncr·r:.•t .. :w1us:- ) os rLI~',-IOt est..:1-c.i ~ 18: del Qbj eto 
IJc··f.inidc y. al mi.smo t..iempn, lci Uifer~nci.amc-;: 
do b•~lot. •os oh1~1c·<: qtw Je> ~~n p~rGc:ido:;" 

D.P. C·Jr·skv .. -:\c:._od...:mia de Ci..enc.ias de 1-::t 
11.1~.s.s. Lé·<;iir::a.-Ed:i.tor1n.1 •-ir·.:ijr..JbC"'.- Mé>:.i.co 
.t9l•O - Pi".11. :r .. .> 6C'." • 

. 1._:., - ln~ 1 .1 t.uf•1 ''laclo11,_',l de lrive-=>tigaciones 
J 1_n ... :.c1.:z.c.:\s L'.N.A.M •. i.974. 17';.¡gi,·Jn 1l y 53. 

12 



lo anterior, ziguiendo el criterio del c:itadp 

autor, nos l levaríq al ~bsurdo de: que no podrír:1.mos 

definir <:lbsolL1tamen te nada, lo cual es 

inaceptable. Pi~ro a~en~iendo o3 la 

definición de c::i.encia, la cual por:lem::>:. entenciar 

como un conjunto de principio~ y ::onr:1.?ptcs que 

estudian y e-.:plic:an las co:.a.s qLte nc-.,s ro.de3n~ 

sea 

es 

del 

cua] sea su 

que la C.ienc.i.f.\ dP.l Derecho Penal 

.,¡ conjunto de pr:inc:ipjcs que> $r enc;..r<Jan 

estudio 
14 

d" laE nor'TlaS ddl Derecho Ponal 

Obj~tivo. 

Dc<:d'? 1: .. .'~·(10 

Ci.r.no:ia .iel Derer:hD Pen~l -..ba e;!. l iP.aar l1a~t:;-

e! mumento de su üofinición. 

ordenar tor1t.Js lr."'i conoi:;:i.miF>n t·as 

ill su ?!red~dor .. 

gran 

1-¡:::¡;-RANCISCO ~tllil~cONDE-:--oo. C:i ':. Págin~ 
117 . 

.l.5.- F.:p Alem&.nia. pues en 1 -t_,:->}J.3 cc:"rcsrond,... ril 
y~nio de Franc1raco Carr~r.• ven Ht~r:noamértc~ 
3 LLli~ ,J j móncz r::h::- Asú.:1. 



corresp0ndió al ingenio invalL\3ble del alemt,n FRANZ 

VON LISZT~ quien en el aAo de 1881~ al escribir su 

Tratado rlc PF:n.:d ~ J ~ dió una forma al 

estudio de la Cicnci~ Punitiva. 

A dr:.• esas obras~ se puode 

consider-ar 1 fund "adwmen te~ es c:uandrJ 

form~lrnentc inicia la Dogmática Jurídico Penal. 

roncepto tan innovador, fue 

utilizado vez ec, la lit.crotura 

:')en.~l i.talj.an~":l. nnr GR1~~PTGMI~ qLden la defin.:!.ó 

cr.>mc " .la thsc:ipJi.n.:~ ...-~118 p~:;luci:i.a el contenido de 

.:\QUe.11.:.--t~.- -1.1~po<3.~.r:icnrs qut>. en el Pr"den .iLlrJ.dic:o 
16 

po~iti•·u~ cc...n!::'.t-itu¡1;:n ~¡ Qeru!:h.:.. penr.1." 

101111~ t.•1 11r·n1b!··r:: r1u dogmé!.tica. J10rqu~ .:tl ser 

l.:. Lev l..\ l'.111~.c:.:.l fu~nte d1rec:t:a del derecho peri~t, 

dtl 

i.ndi.r:ct1li.bln 

~l:J.\..~~d0Po'7·-~-.·ñFP:CL f·IA'EO~ ESCnBt:OC>~ rm la 
!n tr·or.fucc i.ón :i 1.-:l c1_~1'"' l'sl'""er.c.Lc pror1L1nc.ic:ida por 
CELESTINO PORTE PETIT CANDAUDAP. ir"''.itul"da 
"IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL", 
en l." A~~ocinc.ióri i'·IM1cio11<.~l cin Funcionarios 
.J11·'1cj.11:1~c.:.. L'~ diil t:rcc~ t.le octubre de 1953. 
F'r.L•h !r ... 1.t1 :t:i ... •11 LJ1•11resa por Gr~fl.c~ 

r_.Ll·,-:~ .. .::.•r.1.1 "1n1· Me~·ic::o.-1CJ5iJ.-¡..:..áoin.::, 14. 



3.l LA NORMA COMO DOGMA 

Literalmen~e, dogmát~ca significa ''ci~ncia de 

log doqmaEº; o ~·~a: t.Je las normas Jt.u'"'.í.dicas dada~ 

dogmálíc:c:i.mente, 
17 

i11disc:utíhles .. 

Cf-.f,JC' verdade$ r.iertas 

Para sostener 

que el punto de 

e~ta postLira, se é!firmaba 

part.i.da de la c::oristrucc:ión 
18 

dogrnátice del den:::•cho~ 

c:onsiúE?!'"'e.c.ión pndria ha~errau ~~-;~~~o d~J 
19 

Derecho Penal. te~n.l.~ ttLH-..., ba::.arse &n l.::t Le-;. As-.t lo 

fue en un prin~ipi.c. ~n la 0rqL··tin~~ S~l~r Jl~q6 

17~- r.1s.i lo ..... f.i···m~ i?l ilust·~L' '1iló<:o-fu •· 1·~i' . .:~1isti.1 
13IL'SEPPE: M,"U(-HtlRE • ~n s; .~brQ U~n?Ch') Por.~ t.~ 

Editori..:::11 lemi.. .• 197:' .. - VcdúJ.",t.n 1. ~- '.·.t;r--_.irc, 5-::, ... 
QLt.l•.:n .:;.qreg.:\; "Con ffii"''tJ:r µ;··t~c 1 - ~ ,-:)n :"'' 10U;:-

d~fj nirse ~ 1 ~ Mc9~~tir~ Lo~~ J~ ·;ir~~i.) (y 
,:irt~ ?. 1 i:.1 V!.1 _: ~ ! nt..ie 1r.r::idi.uritn ur t:: .. <•b.::.:Jr de 
eJ.:.ib• .. :.r··.:::r:ión c:ont:<~t'1:\! t('c.•i·.1nit..'iC•r1. 
c:l.:."lr'Jfic:.:-e.lr':.n. t~i.:;.t~m ... ..,t1;.'1 .. ;")n 1 ••n•_·f:r:a t~r"J 

mL.tr:h~s nc...:-111L · (í"\ d'"'lgmvs) de> tu-. r::-rt:!c:n·111,ir .. ,1t;l 
jur-ír1i!.:o de.de''. 

J.8 .. - lrk-m~ l"'',gin.:.1 ·~.5. 

19.- ''C~6nrlo se afirma qu~ !~ ~ .. 1·iv1dL.d de quienes 
::1edi:.:an a e~o~ es'..:Lid.i.o-..;; ,,.s lit::i•J1•1ót:1ca, 1-:J que 
al dr.?cir t.-il co5Cl qt..1ierr f::'.'';í1';·1.~~r'3E: r:-~ qLU'? 

a-.cic1el 1 os c:c .. n í L.l!'"ltOE de ne r ma<;; un~ tari.arn~ntl"' 

ct-.nr-ebit.los en iL1nc .'.! ñn dr- 5LI m.:1te-ri.?, 
ccr.:-.:..tituyen un daLo qt'.7 ·:l ~:·-~tadi~+:a ac .. 1pt,"J 
~ir· discusi~n. ccncrJ,G .. dc~e el 5sntJ[I~ v ~l 

v .. 1lor que l.:; t::rc~c~.-,res re !'.:::::; prect~pto$ l~ 

~tt·j.buyen. 11 EfJU?'1RDC CAHt;JA M'~YMEZ F::..losot;a 
M1~t Of?rechr? E::1,1.i~or.i.at F'?rrl!~. ·:_,._ Fdir,1•.'ln. 
Méo~:icP 1.981~1· !-'áginL:\ 2 • 

. l5 



a decir: 11 1Jna cosa e~ l.:.• l '-'Y y otra n·_\estroE1 

opinión; cuando ést&s no coinciden, nadi.e nos 

~rivará de dcc j. r lo que pe:is:ilrnos ~ perci ':icbemos 

saber distingLiii- lo que e; la ley dL? lo qLle ~s sólo 
20 

nL1estro detseo. 11 y no le taltó razón. En 

efecto.. la Ley Pi-"'nal encuentra :-?~Crita, y a 

partir de;; el l,;i F~s como debemo!;; c~nstruir· r1uestr·o~ 

pr·incinios y ccnc2ptos; el atPnd~r a la L~y como 

dogma, sirve on un princiµio, ¡16ra garantizar la 
21 

' . ..,egL1ridé<d jur'dica dr 10~..;. gobprn-".'\dos; es der::ir. 

l ¿·, E·~:t:\c: t.=; apl 1.cac ~ ón ... :~ 1 :1 Ley. ~.I ·.::ri. terio pG.ra 

consi.dL'r-:1.r a la ley ·:r::-rnr::- 11n duqmt.1 inr!i.:3cut..i.ble~ y 

] u 1 C?~ • a-:.l comu una 

t:uvo 

acinr·t.u q¡.)f'Jl"lr-.Go 1-fltl(l ñl e~poner ~~ su cbr~ 

',·•~¡-- •.·r:·{',I 1 M{);r:::J:::· 1.SCOEICD:i Or:. Cit. Pagini" 
2\.- (rt~culo l1 r•e J~ Con~tLlUción OwnerAl de la 

F<1•p1'1 1j ir.1, 

I_!. 



se obvian los criterios que determinan nuestro 

der-echo '" E>star- ~equros de la verdad de una 

proposición.. El 5uri5 t.:1 < agrc:ga el L\Utor > debe 

hacer apr~~:i~c:ión valor~tiva d~ la~ normas 

qu~ pn:~t<?ndrm .i.ngr~sar a su sis tL~ma; en caso 

c:ontr-ario, su rlogmética lo llevaría ~ 

confundir1o todo~ ponicndn en ~l mismo caso al 
27. 

d€rec:ho C'.:'Jn el réqimcn d::> un gangs+or 11 

En el v.i.ejCJ c:cntinOZonte~ princ:ipalmr::>nte en lu 

bota itálica~ lo~ eEtudio~o~ del O~rech~ Penal, 

al d~nat.3:- lo!:'". !<1 

de su mt_.tudn dn e:;;tLtdio. Fn ~ste !?."Cntido, 

SlL'.)] D RAl·lJ !:Hl, .:.11' lrmc.: 

índolr d~ la cicrct~ ~el dcrec:l10 nenal. el m~todo 

de Qll:::J' SP nt-. pi..t"'."'c.Jc ~.-.r ~.i.:;o rl m{>todo 

:-¡qt1Cl los f'1Frl:.. O!""· 4LIC'. portiE>ndo de.: la=: ccmc1:i e: .i.ones 

.t7 



social e!;:: y en que determinado 

orden .'lmien to ha sL~rgido y obra~ teniendo en 

C'-tenta el fin~ t1ac1D el c~al se dirige cad~ 

una de las normas iur.idica~:o la relación en que 

L.:arl'""\ una de el l ac se e·,.cuentra con l ai:: demt\s, 

y 

un 

el objeto de =:u tutela.:o permiten ! legar 
23 

pleno conoc1.mi~n tw de su contenidr". 

PodEn.os eir!vert i;" deo 

a 

.it..:ilo '.llL\'1(1 ::-~r.MIF.::O:L ~ .~1'in ~J~ndo 110 menciona 

si refier~ EL1 

tr !:re duce· 

~t.iCJ .• =-l~s 



En lt:i. argentina, el LUIS 

,J!MF.MtOZ Ol' ASLIA, 

ruelitión del 1nó~odo dr' la nogméticA jurídico penol~ 

!:'eñaló; " El métl"_)dc. má:=. aUecuado p;:1ri::- el 

conacimie1·.tr.:. de 

es el n1étod~ t~leoló~i~o pu~~ cvnrioua l~ función 

jur·.{di1·0~ c'~'--·r.trai"\~ e' t..-::.r,_· l!-.1;::11: .:.e 

ccirT·~r~.-:. i•-:-tc-?rp1-~tuc:ión 

24 
l ~\ vol1.:nt.'7::! l..? é~ta" 

t,fcL 

2'1. · U..11 •.; ,11 "~L.M': Z re;. .\".:":~_::-~. Le !. ~·. '- r' • • • ~11.::•. Cj + • 
~7r1Lto1 t ,1 '!c-m~::::. ··~NJ.C:r.J •. !.? ~:iir:.t.·'>n. 1.9H6. 
P~ci n·· ,.·i. 
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dogmática:- una ''jurisprudencia conceptual''. 

Asi habla Del Rosal: "Castán <citado por este 

.:iutor> li.\ de'fine .:.sí.: <<El método clásico 

o tradicional (llamado t~mbiért lógico, constructivo 

o d~ la Ju1·isprudencia conceptual) re~ponde a 

esta senc.:i l la ide~ básica; todo el dcrec~o está 

contenido en loE1. luy, y l~ inte1 ... pretación de:? t>sta 

debt-:- proponC?r~c:. bLlscar la volur.tad del 

lt:gi=l.:>.dor>>. Quiere d~ci1~ (opina Del Rosal) 

q1H? li'\ actitud rlal juri~ta ~nte la norma Jurídj~n 

es de respeto y acatLl.rnien to, como si fllt::>ra un 

doqm.::1. 

dog.nótic:c:i. 

reflL:jar 

cngnici.on~s coi: ton.: do de la: 

;.:ons;ti tul:iv..,>c del orde>namiento 

Jurídico positi• o. Esto rlo91n~t1ca corresponde 

a un n:um~nto d~ la activi~od 111Er1tal del juristn. 

24.· rn Italia GlUSSE~F F<E J"TIOL y G!USSEPE 
Mr-'1GGrorn.::. 0 ~ror·.'.ig.lt-c; óste ·~1ltimo le llama 
''jurjspru~enci8 1~t1ra'', como sinónimo de l~ 

dc1nm~~tca juridtc3. ~n ~Je;:ico~ =en el norebre 
dr Ju~icprudr~1 ~~ 1écniLa, GARCin MAYNEZ. Al 
.-P.~~IJC?l.-: 1-.ca~. su l 1 b¡ e "Intre;tlucr:.i.ón al Estudio 
dr 1 Lien-"c.ho". Ed~ to-j ¡;-l Po;-rt.:1~. Tr·.igétsimc!\ 
~-:d·~c:ión. Mó;:.tci;.: 198!5, Páqi.ni?. 167 y !>s. 



QUE:' es el momento lógicoir e>:pl.ic:ándose en la 

formación:i defJnición y coordinüción 

de los conceptos. Es distinto dl?l momento 

volitivo, t:>>:pres.::1do en la legislación, y 

también dc:l momento pr.1ctico .. qL1e es el ccu1st.ituido 

pQr la aplicación de la norma jurídica qu~ h~ce eJ 

juez al caso concreto.. ¿A que queda raducida la 

actividad del jurist~? La actividad ~ul jurjct~ 

es meramente reproductiva~ lo CL1~l ·.:¡uic~re t:Jr?t::il"· 

que SLt tarea es si.C?mpro la reproducr:Jón .4!Jel dr_~ un 

dado ordenamiento JL11 ..... i.dico.. Poi- r::.::;o r.:ri dj JO qLm 

este método se l lr.'\mó _iL1ris~·r·1..1úPnr j .:1 dL· .: oncr:p·~o::-

conc:r:-pto, a 

someti.miento del juez a la Jet:-~ ~le l.:1 l<.:!Y~ 

ci1·cunscr.ib1undo SLI fLlnCión 

métrica penal, aunqL1e, por 

sist~ma pruserva 1..1. riatur.:dQ:-:a leqai del rtr?recho 

de fr.mdcrse, :..ohrc i. ~,rrJ 
26 

frente a los ·radical.i.=:mos contcmpcr.~nco~." 

26.- JUAN DEL ROSAL. Op. Cit. Páqjr•~ ~4. 

"2.t 



Podíía citaí más opinion~s de destac:edos 

penalistas p~ro hacerlo extraviaría el alcancu 

da este cnpítulo .. Bá=.tenos en ten ces los. 

calificados Juicios ante3 vertidos. 

lnvaria~lemente en tcidO!:> ell~s~ encontrar~mos 

una noti!l esencial: la sistematización. Esta es, 

como se~alé ant~riormente, el m~todo de la 

dogm.tltic:a. 

Sobíe el particulaí, GJUSSEPE MAGGIORE, 

hábi lmr'.m t8 compara la labor dogmótica con la 

labor del nt11:ural is ta 11 Este procedimiento 

~e sistematizar-ión ), análoao a la 

c J a;;:;;i ·f ic~ción del nat. .. 1ral is ta, es= 1.:..1 construcción 

..lLlíídic.;.. • Así como el naturalist~ c:la~itica 

al León en la familia de los fPlinos, en el orden 

los mam.í 1·ero~ t en la cla~c de los 

el reino anin.al, así el 
27 

Jurista co.1struy~ el doí~c:10. 11 

Y a~i es, uno de los puntos de la Dcgmática 

Juríd.L.co P~naJ consiste en ~istematizar los temas 

del l.lcrr.?c:ho P~nal. E'.::.ta sistematización, la 



podemos encontr,;\í actualmente en todos !os libros 

de Derecho Pen¿'\l; se Je divide en una 

Parte Gener;;\J y en una Parte Especial. Lü 

primera, re·ferente .,¡ delito en ger.eral, al 

dEJ J incL\en te y sobr~ las pen~s y ~odidas el~ 

seguridad. 
28 

particular~ 

La 

En 

segunda~ a los d~l~tos en 

ésta dltima e~ dnnd~ radica~ 

a mi r.r.nsidcrD.ción ~ SLI e:., Cómo 

de 

Ooct1'".t.n.:\ considC?r~ .:1•'Js di.versas po~u:J.c>l'1e~; hay 

nostulan un,'3 h::oor;i¿:-; ~.1~.itaria o 

28-- En e6te s~ntj·Jo !3e or1c•1i.:•·-1 J,:¡ ru~yor·· :1 .-\e la-=
obra~ ~nbrc ésta !n~teri~: ~~ A~cmani~. WELZEL 
y ~Lt Lft~rcicho Pl:.'nr.:·d Alw1i.~m~ .1(.lHf)HHFS l>JESSFLS y 
SLl Derr:-ch.., P~nal Parl:t• G1~1··~-'rii\l ~ FOt•lUNL\ ME:"ZGER 
y st1 :rri·tado do Dert""cho Penad~ En ltnlja 
SILVIü RAN.tERf y su M~nual c:1r; Der:::-cho P~rtdl: 

GJUSSEPE MAGGJOHE y su PcrC?r:ho P~~n;.1 l; kt-:"'1111 
PAMf'!.q!M y sLt Manu.alo dr. 1")ir1t-.1:o Pe11~le; En 
?\raentina ENRtGUE: .EIACIGALUPO v :;:-~\ 1·funL13] r'l""' 
DC:?recho Pen~1: ~>~B?\ST!AN SOLER y SLl Trab."\CJO dP. 
D~rec.:ho Penc:,l; en t'!ó->'icw CE.LL".'S rINO PORTE PETIT 
y sus ApL\nt.::.-\~iento:; ~ lo. Parte General del 
Derecho Pe:ncal; f'()'JO!•! VASCONr::ELOS y 5Ll Oca-recho 
Penal Me>:icano~ por citar sólo las más 
relev.:mtt::'!';. de 'ª vc:tsta litera+1 . .tra penal. 

23 



l ns elemr.n t.os del del i 1·o. tan to en su 

aspecto positivo como neg.:itivo, lo que abarca l,:;i. 

pr·im~r~ ~sf~r~ del dolito, asi como su~ formL1S de 

c::.1p.1.rición manifestación - s1~0Lmda e-sfera di.?1 

4.- LA ESTRUCTURA DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL 

!lomos 

c:.7trcicter.i$ticas más relev~nt~s r1e la Uo:_¡n:.t:1.:j L,:,1 

Jurídtc:o Penal, y 

~Lt e!:t'rltr. tur.:3. 

Le jo-: d" CL1r.>s tiun ..... r 

c1enwmi r1i3.C:] ór1 del m~ .. "l·c.do ue 1._, i~.;co-nci.:1 r ,- i !Jc.:.-r·ci"'.h.1 

t~stud.i.o 

'"' une. 

anól i!3.1 s, dr::t"ic inii.::.i.ar::.:-i ~., l.::'I ~,_.··~ poi- ~.cr ~sta 

fur:n to; >' si r.omr:i un 

dt'qma ~ pL1es- .:i.~;. ~st.::~ improsa, jnmu+.ot-lc; "pe?r·o 

no entcndidn como un fetich~~ sin~ cerno una nurma 
29 

hay que dcSCllbrtr su volunl9tl''. 

2~.'.·- CELE5T"H!O POt1TE PEl lT. i.; a ~ .... :.Jur-t."?.r1cj.a de 1.:1 
doqmt\t·ic-:.:.~ jur{dü:o pr?n:"i\l." Op. ·1-:'.tT". p,t¡f).ln,, 22. 



5P- atie:mde a Ltna Vl?rdAd, desde el punto de 

vista jur.tdicu, ~sto es, analiz~ble y" cuestionable. 

Por ello la Dogm~tica jL1ridica~ a través del 

método sistemático, busca C?n la nor1.1.:.., la 

voluntad que el le~islador .. oor error 

o por de.ió 0CL11 t.;o.d a• Es el 

momento pe la Intcrprctac:ión. qLtE' debe hacerse, 

sujeto a las reglas de la lógici:\, b•.\scando el fin 

de l~ Ley. Para lograrlo. drbe valcr~e rial apoyo de 
30 

otras ciP.ncios. 

~·?9. - Asi 1 o c:onsid~ra iqua: 111en:te ENRIOU~ 
DACtGnLLIPO. P~~a ól tie1i~ d~maqiadu 

i :nrJo!-tancio l·• ~1Jr: i r,J 01_1..: . .:... c:rir1.i n,71J 11.;ru el 
def.;;.:HTol lo de l~:\ LJcmmátic.;.:., j•.1ric1ica pr'!11al: 11 Lrl 
di1nensión cr4tic:~ ~~ Ja c~cioloqí~ criminal 
prusuµon·.:- un mode to .i.dE>,:. .. I dr? soc..:;.cd.;:;.d con el 
qLIC? $~ r:nmp>.H""ü li::• $DC • ~darl cl•Vo apar~..,to dt? 
control soc.i.al se critir:~. <P¿1rc."- éste .:llLltor el 
DerF!C:ho Pc!"i~l t?S un n,1,·rJ.io t~L" control sor.:ial. 
M3nu;.\l r:le t)f:'rechC! Pt::'r1r~l - Ec1itori.:.1 l Temis. 
1985_ .~·'c'.tyjn8 1> L~ d("l:imá"icn pE>naJ par su 
part~~ tiens tan1bJón u~a d1111~~~ión crltica 
par~Jcla que sa mGrif~esta 1~or1 carac:teri~ticas 
pecu.1 iare:.: Tnr1e. dogm.~1· lc¿t pcn'1l part.P. de una 
determinada id~a rle l~ legitimirlAd del 
ejen.:ic.:io •Jet poder pc:inal del Estarlo q1..1p se 
e~:presa C?Ji la +orrnu~ acJ.:.'1n d.? 1.•rj ncip.:i.os 
jurídi.co-penalr::is. En e•:t~ snrt.ido~ la 
donr: .. ~d.:j c.ri llC'lli'\l d~se.r·rc..11 ::;1 w11 rli.menw.ión 
crítica Pn Llos ~irecc1011c~ bl~n d~fin1d~s: po1· 
un J,;;\dc. somc+ivr.rJo Jo.. n1·incipios mismos a 
una cr.i :.:ic.:1 constt?11t1-:> 11ar.n pnr fe=c.ii:1n ~·- su 
corrusponflcnc1ü r:or. el id~~ l de l Cl'gitimid.::~d d:.! 
l~ ~oc.ir.:éaC; pr:>r 121 ot.ro, confn:1nt.:\ndo el 
dcrcr•·.t, pe>n.-:\l vigL~·ntE'? con -:~'4:.o5 principios que 
fund;:mentan :::l' u.•q i t. in:ida·i." Estudios de 
Derecho 1-'en;:.1 v Pc;l.it.ic:i:\ Crimjn.::i.J. CárdPna~, 

Editnrc,,~. P; i.1;11..:>r ... r.;!••:~Cn .'.'!O'J. F'.·'.,•J1.ne. 73. 



La interp1"'etc:tción de las norm .... '\S ~ como lo 

asegurara RAUL NAVARf<O GARClA, 11 es fa función más 
31 

elevada del Ju=gadnr''. Una ve~ ~nt~rprut~da la 

nor·ma~ s~ procedo a su critica. 
32 

opiniun del estudioso. 

Es. declr él lo?: 

31.· (-1s.:: lo c>:pLlSO HSTTIOL: "El intérorcte, t:u.:,11Jo 
debe aplicar la normA a una hipót~~l~ 

corcrct.::1, no pi ·2dc servj rse dE'!. pr·r'.Wedimieni 1.J 
lógico de· ! c. subsunc ión, si.no flLte d•o>b.J revi 'I l 1 .... 

eepiritualmentr Al pracc~n psi~ulóq.•co d~l 

legJ.Sl-"'dor- oui;:? l"la df:bido uptar 1 1 ntr-e lo.3 
divC?r~o~ inte;-·e~es C"'n c:onfJ ir.t.u dutl:·rmiri~r 

en 1~..;ofinl.tiV.E\, si e>:i~l:r· cut :i.d1:?nc:t.~'I entre ~1 

'•rnl1l~m~ cnn~rato Jh=tr~~lti. Sólo~~ este 
$uru~~~ to pnrh"i:.'.\ el l Ltv::: ..:."lp l if.:.:\r la n'lnna." 
LIC?rE"i:..:ho P1E.:>n•i1. Qp. L~it. F·.-~ .. ._n,-. '! 1

• 

:-~~2.- S1.n ;;rf':'V.ia ..-;:,n:.:11~ta. i r:: 1 dL~ ten n·H?3tr~ 

por-!1;.~.:. el m.-1··s:t.ro rra'.t,h.: T~t 11 •1ur:··z CflMDE. 
~· .. \.ti:?n ,;>l rcfcr.11··st:: c. L .. ~ .::rf.ttr:-~ • •1 norc-r:hu 
f'eno.l, der;trc..' de-· J.:; r!r,qni6tic.:1 .. r ... Jbt!: "Li., 
int-:01--prr=tación y sist::,,,m::-.t.1~.:-,r:.ú~r· d-~t •"e''"r>ch,.., 
~'t?r.~1 lo prE!..;~ -.1..dn t-,::i.l ~~S"."'r; C:.", c·n Lr. mr.ruento 
'ietr.·rm.!_r,a.do. Pr2rQ t~st,,, 1-c.~l.i.Cid j1..1r-td•r:a n1J 
PL'C?rlE r;-r:;tar •le- €•f':'U2rd:; t. n dc+crr:,j liado!: 
pr.incirios o con l~. flnali.d.:.>.d ... 1si~~r .... "lé"' .. , :.:;t• 
e:!>: i."étenc.i '. E i DE=<recho P:.:.. ;;_:i 1 j nt.-.rpr[')+·.:..c'o y 
~istrin~tizad~ puede ~~r injusto~ 
antj.d~~moci-/t:J.cu y pcr 1i.1.'jc.l.:d p-.t·B lf' 
convivenc:i.:i <c::cmo 'ü as1~qur-¿;,ba SAMTlAOO Mrt~O 

al r.:fe~·jr;L,. al rógim(!rt de Lln :1tinrJ•:t. ·r. vr.r 
páo1n~ 13:·; puede est~r, al serv1cio rl~ una 
mj.nr:~i.:.. y lltcc.a1~ los derr.?c:ho•.; ·fL1ndament'aJ1.?s-. dr 
la 1nayorta; nv~cie impPrlir Rl prorrn~o y ul 
desarrollo ciD l~s libert~d~~ t1·.tmonas; r~~de Ln 
""in. -s1~r un f1err.chc. que no merezc"' ni. ~ .. q1.1 l.~r.:\ 
~SE r¡o¡nbre. Y a pC~a¡- dr E]Jo P] pLnalj~ta 

debe inlr-irpretarln. orrlcn~rlo r:>r. ur. s.i!:'•-~m3 y 
procur.:ir h.,:1c:e1- -:le él un j n~trl'r;.::-r:tci ._¡í i-_, parw 
r~g11l.:i.r JL1str.:.1;icnte los f"lr·ritilr::-rn.~s sociales. 
F'en·, .:::=los intc11+os puedr-:.1. :-:>!';tnr de> antemano 
de::.tinados al 7r~caso. t ,.,,. b~cnic ... , _iuridLcc::\ 

-:'6 



A t.ravés de la sistr ..... mati:::aclór: ~ 

interpretación y crítica de las normas penales, ~s 

c:nmo podremos jntef;'rar un.::1 Cit?nr.ia del Derecho 

Per.al, que en beneficio rle la 

admini~.trc:iclt:>n dl:! Just.ici¿::¡. Los pr,"\cticos cil;?} 

Den~c:ho P::?n,;\l, que h~n desestimado la impcrtanc~a 

dr. los causantes de ~n 

actual crisis de nuestro sistema judicial. Juccas. 

y Defensores, aplicando 

como ctH'llrp11rr ot.r::i !-ipCI He> técnl::a, tiene r-;1.;!.;;. 

t~mit~cior~s y no puede c~nvert~r lo 11~nro 0.1 
bl.:11,co nj. ev;"tur qur: u:.:! ~ua. f"'ei¡- eso. li:i 

do~~~t~ca jurtui~·o ~enal~ s~ no quiere merGcer 
eJ c~Jif1c~l~vo dr ·r~acc~o11~ria'. dob~ de ~~r 
t..:>.nbil~n 1.tn<'"·, r1onnt,+i.c.: críti..c:\ del. Derer::ho En 
cr•r:-,,·r:1 'l:'nr:.; ~. J ;:., rtog11._"\tj Ci'i j ul'".1 die o pan~ 1, E'S 
r.J mRdio r.r.:il r:·_1 .. d µademo'" Vd!E::.rt1C'IS pa1-C\ 
r:nr·,l ... CE:.·•- li esrn•i·':'I c.IL"l ~)1-:-rer:ho PE-na]. Parecv 
q1\r:_ ?r=t':I:, dns nombres, el de cirJqmátic:a '¡' el de 
r.:1 í.i"1c:.:1. ;:.e r·er~lc:o:i, pero esto se d'.:-br. a l;;,s 
falsas ccn~~t~cion~& que 11~·1~ impllcita la 
r•:-i 1 ~hr a dorim~'\ti •.: .... 1. '·ª dugm-"• tic a j u1-.idico oE.>'l"lC'I l 
se obli~a a '~ crítir~ d~l uerecho p•.n~l desde 
i.· ! momen-+·n rn q1.1c Je. , r:r¡.+·a tal como es~ Sólo 
._-, ~; pu~dí" habl.:\rsr::· ·1e el\ .... com:::i u:1~ '.'eroadi-:ra 
r:; cnr .i .:• •. v no cc..r.1Ct 11ni;-• mere'. técnico:\ .!11 
s~~vtc1 ~ ~2 la cla~e d~min~nte.'' Op. Cit. 
F'i,91:v• JUfl.. Ln i.:.stc.. ~1..-.,tido ..-:.r .... ririe..n :.1 c>l 
tr.=ob"""IJr__. de 1.::Nr:tGIUi..:::· E';-1~H~f!1!_UPfJ cir-r,omin" :."l 11 1_:·, 

úonn .. '.'.:.l.J ;¡:.. !'r:1 ;l ¡;.,, Gri'nJn\...·iro:._.;" pLtb icario 
·:n ~:;5t··~fi.ns •:.o•?n.- IC?s... Dr. f~j t·. 



oste pri..mer· cc?.p.-ttulo. La Dogmátic~ Juri~ico 

penal~ as una C.i nncia vigc..rosa:- que a través du SLt 

método de e!::>tudia!' no5 permitr:i alcanzar y entender 

la realid~d de nLle5tro derecho criminal. Só.\o as.í 

podremos aplil-ar just:.ü:i~ la Lc~y al caso 

c:onc:reto. llCJ es :.::ierto que no e>:iste Ltni.1 Ciencia 

del Derecho Penal sólo porqL1e se diqa que 12'. Ley 

nunca v~1 ad~cuars~ a la realidad y que ad~m~s 

eil jurista nunca 1?ncon1.r"rá la solución ideal de 

los pr~blenias ci~ l~ ~onvjvencia humc?.na, pL1es ~ara 

ól. 1.:i. Justicia e•:; ·--~n o::;peji.sma in.tdcanzabie en 

Jü lc.•J;m.ia. ~~r~ ~~mp.~co el médico podr~ acabar 

ni lC>. con Lnda t :\:::..,., riebP.rnos '5erd!..tir E"l de~iqnio 

dP .'·l~TIJRO ROCCO: f1rfrndcr cor. di9nidi'!.d !::, c.;enri:1 

del De1-cr.:ho Prnr.tl, uti..l.i.::ar :Lt método para la 

PE.1TI. 

panace2~ s1 l~ mejer f~rma 1~ resolver la cuestión 

.il'í.{ d:i.cc;. 

~Jr rim~"'it:i::~-:. 

crj.n;inal • 

r,c1 

Claro qLle la 1Lll1~ión del 

Debe p~gn~r ~cr l~ 



11 Los filósofos han interpret8do l1a~t& 

ahora el mundo~ pero lo que hay que hacer ~s 

cambiarlo." 



CAPITULO SEGUNDO 

EL DELITO CONTRA LA SALUD 



DELITO CONTRA LA SALUD 

I.- Definición. 

conjunto 

Delito Contr.a La Salud es la conducta o 

de conductas tLpicas~ anitiJur!dic:as y 

cttlpDbles que ponen en pelii;iro la salLtd p~tblic:a. 

II.- Alternativas de comisión que presenta el 

delito Contra La Salud, de acuerdo al 

Código Penal Mexicano, •n su Titulo Séptima. 

El Código Penal Federal, en su titulo séptimo 

que denomina: "De 1 i tos Contra La Sa 1 ud" , en su 

Cap.i tul o I' bajo la voz: ''De la produc:c:i6n, 

tenencia, tr~fico, proselitismo y otros actos en 

materia de estupefacientes y psicotrópicos' 1
; 

habla sobre la consideración de estupefAc:iente5 y 

psicotrópicos, aún cuando no los def íne, hace el 

reenvío a la Ley General de Salud, a los Convenios 

Internacionales y a las demás disposiciones 

aplicables a la materia, eMpedidas por la autoridad 

sanitaria, para saber cuando una sustancia puede 

ser con~iderada como estupefaciente o como 

30 



psicotrópico. 

1.- Posesión por adictos o habituales. 

La Ley General de Salud, en su artículos 

237, 245 y 248, establece una larga lista de 

aquéllas sustancias reputadas como estupefacientes 

y como psicotrópicos, mismos que la Ley Penal 

sanciona desde su creación, hasta su consumo a 

través de 

subsiguientes 

las disposiciones contenidas en los 

articules del capitulo en comento. 

Así, el articulo 194. del Código PP.nal Federal, 

regula única y exclusivamente, las sjtuaciones 

"privilegiadas" en que se puede llevar a cabo una 

conducta 

Contr-a La 

toxicómano 

que por 

naturaleza, 

condiciones 

antiJuridica relacionada con el delito 

Salud, al dedicarse en e~clusiva, al 

o adicto, así como a aqu~J.los sujetos 

primera vez realizan un ilícito de esta 

siempre y cuando se reúnan las 

de cantidad y calidad que la misma 

norma re~uiere para su configuración. 

El Código Penal Federal, deja a criterio 

de la Representación Social Federal, bien del 

31 



juzgador en su caso, - quienes deberán actuar para 

todos los efectos que se señalan en dicho articulo 

con el auxilio de peritos - cuando una persona 

tiene la necesidad de consumir estupefacientes y/o 

sustancias con efectos psicotrópicos. Es menester 

como el 

determir,iación 

enc·ontrarse 

de 

pr-opio articulo lo exige, que la 

a que llegue la autoridad, debe 

fundada con dictámenes periciales, en 

que si bien el Juez o Ministerio son razón 

peritos en la materia jurídica - supuestamente -, 

no pueden realizar una apr~ciación de tal 

naturaleza en una situación en que la circunstancia 

predominante será la médica, atendiendo a la 

toxicomania del activo. En estas condiciones, debe 

acreditarse la ulterior y real necesidad del activo 

para adquirir o consumir estas sustancias 

prohibidas. Para tal efecto, el Código Penal 

Federal, permite la POSESION de aquéllas, siempre y 

cuando su cantidad sea la estrictamente necesaria 

para su propio e inmediato consumo. Debe advertirse 

en este momento, que la palabra "inmediato", debe 

entenderse en su mas puro sentido gramatical, y no 

considerar al consumo con intervalos de tiempo, 

pues ello nos llevaría a concluir que cien gramos 
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de cannabis, serían para el propio e inmediato 

consumo del activo, pero en determinado tiempo. Por 

ello, el legislador optó por hacer notoria la 

inmediatez de su consumo y su obvia necesidad, para 

excluirlo de la esfera represiva de la Ley Penal, y 

limitarse a colocarlo bajo lu vigilancia de las 

autoridudes sanitarias para su desintoxicación. 

En su fracción II, el articulo 194, habla 

de la imposición de la pena alternativa que habrá 

de imponerse a aquél adicto o habitual que le sea 

asegurada una cantidad de droga para su propio 

en un término máximo de setenta y dos consumo 

horas, mostrando benevolencia ante esta cuestión, 

precisamente 

injusta. 

por la naturaleza de la acción 

2.- Adquisición o Posesión por una sólo vez por 

quienes no tienen el h~bito de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos. 

clara 

aquéllos 

Sin embargo, el Código Punitivo hace una 

distinción de aquéllos que son adictos, de 

que por primera vez intentan consumir 

estas sustancias. Esto es, da un tratamiento 
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di fer-ente quienes por- necesidad tóxica las 

consumen, de aquéllos que lo hacen sólo por 

curiosidad. A éstos últimos, siempre y cuando sea 

por 

para 

una 

su 

sola vez, y adquieran droga en cantidad 

propio e inmediato consumo, tendrán una 

pena de seis meses a tres años de prisión. Esto 

constituye sólo en las modalidades de ADOUISICION O 

POSES ION. 

3.- Suministro por parte de ToMicómanos. 

A las personas adictas,cuando suministran 

gratuitamente alguna de las sustancias a que se 

refiere 

rea 1 izan 

TOX!COMANO, 

el articulo 193 1 del Código Sustantivo, 

la altern.:itiva del SUM!NJSTRG DE 

el cual es distinto al SUMINISTRO IN 

GENERE, que preveé y sanciona el dispositivo 197, 

del mismo ordenamiento legal, en razón de que para 

la configuración del primero, se exige una calidad 

especial en el sujeto activo, Que consiste en que 

deba de tratarse de un tox'icómano. Además. que 1 a 

cantidad suministrada debe ser en cantidad que no 

exceda de la necesaria para su inmediato y personal 

consumo del tercero. La penalidad aplicable a este 
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ilícito, es de dos a tres años o de 180 a 360 días 

multa. 

4.- Posesión Simple. 

Prevista en el mismo numeral 194, en su 

parra fo cuarto, el Código Penal sanciona la 

posesión ~ue no C?S privilegiada ni por una sólo vez 

en caso de no ser adicto, cuando por su cantidad no 

pueda ser das tinada a cometer alguna de las 

alternativas a que se refiere el articulo 197, de 

dicho ordenamiento legal, con una pena de dos a 

Ocho años de prisión y de 180 a 360 dias multa. 

5.- Siembra, Cosecha y Cultivo por parte de 

Campesinos. 

El articulo 195, ~ünciona con prisión de 

dos a orho 

ded 1 r ándose 

ilr'ÍOS 

a la· .. 

de prisión a aquéllos que 

labores propias del campo, 

~iembi-en, co~Pchen o cultiven plantas de cannabis, 

~ua11d~1 concurr~n er1 ellos, evidente ~trü~O ~ultur·al 

y cxtrem~ necesidad ~conómica. Lo extra~o de esto, 

es porqué ~u sa~C\Onan ~on igual ~~na la siembra, 

C'o~ect.,-~ y cullJVO rlei amapola o de la hoJa de coca. 
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6.- Favorecimiento 

Cultivo. 

de la Siembra, Cosecha o 

Igual pena se le aplica a! que permita 

que en predio de su propiedarl·se realicen estas 

conductas, siempre y cuando concurran las 

anteriores circunstancias. 

7.- Transportación Privilegiada. 

articulo 

ocasión, 

Prisión de dus a ocho años, según el 

196, se aplicará a quien por u~~ sola 

sin pertenecer a n1ngL111a orga~1~ación 

delicti"ª• transporte cien gr.J.mos de m.J:""ihuu•.ci. Li:; 

interesante es determinar porqué el le~islador 

limitó es tu 

evidente que lo hizo en atención a los etectos dE 

dicha 

pero 

droqa, que es distinta a toddS las dema~. 

también debió legislarse respecto de los 

demás sustancias. 

El articulo 197, ccntempla l~s diver•as 

hipótesis de comisión del delito a e~tL1d10. la-:; que 

son: 
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a.-

9.-

Adquisición: Articulo 197, fracción I 

Entendiéndose por el la, el acto y efecto de 

adquirir. Ganar. conseguir c:on el propio 

trabaJo. 

Aportac:ión de recursos económicos o de otra 

especie: (Articulo 197, fracción 111) Es la 

acr.J.ón de contribución, participación o ayuda 

que se presta para la realización de una o 

varias de las conductas lesivas de la salud 

pública. 

10.- Auxilio ilegal: <Art~culo 197 1 IV) Esta 

modalidad consiste en la ayuda, socorro, o 

amparo ilícito, que se le presta a un tercero 

para que consuma lJna sustancia prohibida. Va 

travé5 de proporcionarle instrumentos 

para PJ lo. jeringas, "pericos", o 

r:ualquier otro medio para su uso. (Prestarle 

el automóvil para trasladarse a un centro de 

distribución 

nul"lerario 

estt_·pei ac ien te) 

de drogu 

para 1 a 

o fa~ilitarle el 

adquisJción del 

11.- Acondicionamiento: ( Articulo 197, fracción 1) 



Consiste en dar una condición o calidad a algo 

que no la tenia. Tal cómo agregar 

sustancias químicas ~ la goma de opio para 

obtener la herolna. 

12.- Colaboración: (Artículo 197, frücción 11!) 

La Colaboración ha de ent~nderse como Ja 

participación que se presta, no c~n recl•rsos 

económicos, al financiamie~to de alguna de 

las actividades ilícitas. P~H?d<:? ser ser el 

buscar compradores o agentes qu~ aportpn 

re>r:ursos para l~ realizac1ón de1 injt.sto. 

13.- Comercio: lArtículo 197, frac~ión J) El 

comercie, a distingo d~l tr~f~cu. consiste en 

los actos ccmerciales de la droga, q•Je nn ~on 

ni la compra n1 la venta, ~ino !a Uonüción, la 

permuta, etcétera. 

14 .. - Compra: (Artículo 197. fr-1ccjóri I) Es la 

adqui~ición de la droga a titulo onero5o. 

15.- Cosecha: (Articulo 197, fracción l) E"s la 

acción de levantar o recoger el estupefaciente 

sembrado. 
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16.- Cultivo: (Articulo 197. fracción J) Es dar a 

la los cuidados necesarios para el 

desarrollo de los estupefacientes. s~ integra 

a través del tiempo en diversos intervalos. 

17.- Elaboración: (Articulo 197. fracción 1) Es la 

preparación de Jos psicotrópicos a través de 

un trabajo adecuado. /\Jo debe confundir!">& con 

Ja modal j dad de acor1dicionAmiento, pues 

consi~te en dar una nueva mit?ntras 

condición 

aquélla 

a una s1Jstancia, en.la elaboración 

se crea una qu~ ante~ no existía. 

18.- Enajenación: (Articulo 197, fracción 1) Es la 

transmisión, por diverso titulo del oneroso, 

del dominio de la droga. No debe confundirse 

c:on el comercio, pues aquél, requiere 

condic: ionus e5pec:ialei;:, como J;o son la 

temporalidad y que quienes Jo realicen se 

dodiquen a la actividad de modo permane11te. 

19.- Encubrimiento: (Articulo 197, fracció11 111) 

Es Ja 

"'-ervidcr 

de sus 

ac ti vid ad 

públ ice 

llevada a cabo por un 

que en ejercicio 

funcionP.s e aprovechándo5e de su 
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cargo, permita 

preparatorios o 

la realización de actos 

tendientes a introducir o 

sacar ilegalmente del pais sustancias 

prohibidas. 

20.- Fabricación: <Articulo 197, fro3cci6n 1) La 

fabricación debe atenderse como un proceso de 

transformación de materias rrimas e!"! productos 

semielaborados o de éstos en productos ya 

acabados, sin 

elaboración, pues en éstü se tier.e la muter1a 

prim..i. 

21.- Instigación: (Ar-ticulo ;97. fr,"J:.:c.it'n ql) Ei;; la 

incitación o inducción 1-ealizadA para que un 

tercero consuma cualquiera de lt1s vpgetal~s o 

sustancias comprendidas e11 el art1.c•.t!C' !<Lr... 

22.- Introducción ilegal al País: tArt;culo 197, 

fr-acc ión I I) Traspasar la linea fronterira 

nacional, con sustancias pr~hibidas sin contar 

c:on la autorización corre~por.diente de la 

autoridad sarl1taria. 

23.- Manufactura: (Articulo 1'7'/, fracción I) 
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Realizar con la mano o ayudado de una máquina 

una 5ustancia prohibida. 

24.- Proscribir: (Artículo 197, fracción 1) 

Consiste en preCeptuar o recetar el u~o de 

alguna de las sustancias prohibidas, cuando su 

consumo resulte innecesario y la finalidad de 

aquél seu ilicito. 

25.- Preparación: (Artículo 197, fracción 1) 

Consi5tc en disponer y aparejar la droge para 

que ~irva a un efecto, tal como.la elaboración 

de carrujos. 

26.- Producción: (Articulo 197, fr~cci6n [) 

crEación propiu de la droqa. 

Es l.=i 

27.- Propaganda: (Articulo 197, fracción IV) Es P.) 

trabnjo emplead~ en dar a conocer el enervante 

o psicot-ópico, con la finalided de atraer 

adeptos o compracores. 

28.- Publicidad: (Articulo 197, frac=i~n IV) Es la 

d1vulguc~On ~e la nottcia del producto. 

29.- Sacar ilegalmente del País: (Articulo 197, 

fracción 1 r) Traspa5ar al cY.terior de la 



frontera nacional, las sustancias prohibidas 

sin autorización legal. 

30.- Siembra: (Artic11lo 197, fracción I) Regar las 

semillas de los estupefacientes en la tier~·a 

preparada para ese fin. 

31.- Suministro: (Articulo 197, fracción ll Prov~er 

gratuitamente 

prohibida. 

otro, aJguna ~ustancia 

32.- Tr4fico: CArticuJu 197, frocció~ JJ Condur.ta 

relterada de compra y/o v~nt~ de vegetalos o 

sustancias prohibidas. 

33.- Transportación: (Articulo 197. fracción IJ Es 

trasladar rle un punto ge~~ráfico a ~tro 

distinto, es~Ltp~f~cientes o µsicotrópicos. 

34.- Venta: (Articulo 197, fracción !) la 

entreqa de la droga a cambio de dinero. 

Tedas estas conductas tiEncn L•na ~anción de 

diez a ~einticinco aAos de prisión ~ de cien a 

quinientos dias multa. 
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35.- Posesión: (Articulo 197, fracción V) Tener 

bajo ~l radio de acciór. y de disponibilidad 

per~onal el en~rvante o psicotrópico. 

Esta modalidüd tiene una sanción de siete 

v~inticinco anos de prisión y de cien a 

quinien~os días multa. 
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CAPITULO TERCERO 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO CONTRA LA SALUD 



l.- Los presupuestos del delito 

Los presupuestos se Gn·Liende que son una 

condición previa a la configu~ación del delito y 

de cuy¿\ reali.:ación dcpencle la materiali::aci6n de 

la figura tipica. Con ~cj.erto PETROCELLI apuntó 

estf::' respecto, citte el temH de los presupue~tos 

es una noción bastante atormentada en la 
33 

reciente literatura penal!~tica '' 

1.1. Teorias acerca de los Presupuestos 

E>:isten t!r:1s teorías: quiene'$ los acoptan y 

quient:'s los: nieg..:ol. ~ntre los primeros, se 

aceptn clasificación de los mismos, en 

Gcncrale!:5 partidarios 

de• e::.:15tcn f'r- r.: ;:;up1-r:stos Gr:ne1-a tes del 

delito~ señ<:o.lan cc.iuio -tales c:1 la normo;i, el SLtJeto 

ac:tiV01 el sujeto pa~ivo, la imputabilirl.:..1d~ el 

bj~n jL\rídi;::o L? incJLtso, el inc.trL1mento del dedito. 

L.os Prer::•_tpuestos ~speciales ser~n los 

33.-· Citado par CELC::SífMO PORTE Pl~TIT 
SANUOUD1~P eri sLts Apuntamientos a la Parte 
Geru-:n-·<:\l dBl Oe!""racho Penal. l::.ditor.i.A.l Porrúa. 
Dé1:J.1Ha Tercera Cdición. Ménico. 1990. Página 
207. 
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exigidos por cada tipo en parti~ular, y que pueden 

ser de naturaleza jurídica, o bien de carácter 

material M 

PORTE. PETIT señala que, en caso de 

acep~.:.ar la postura de ANTOLISEI, ql.\ien opina que 

los presupuestos deberían definir5r:- de una forro.a 

e>: acta~ 

sería 

hecho, 

lo aconsejable pAra el autor· Mexicano 

denominarlos presl.tpue~tos t1e la cor.duc-ta o 

en razón de qu1:: el tipcJ pL1:?dc d~·ZCI'" 1t.i r a 

una LI otro. 

"aquel los 

1 a coridl.1Ct~ 

rer¡uisj l:o~:: 

PURTE PFTlT 10~ considera como 

o 

a) Un reqLüsito jur.l.01r.:c.. o mater1Bl 

b) f'1-evio a la r-ea11Zc.1.Clón de la conducta 

o di?l hech~-

e) Neces·ario para que pueda rc..alizar!:e la 

cor:ducta o hecho~ descritos p.:11· el tipo 

1.2 ¿Presupuestos en los delitos Contra La Salud? 

Considero 

presuput..•s tos, 

q1..1e 

dentro 

46 

noción d-: los 
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j1..\rídico penal debería de~aparecer, pL1eS en 

lugar de ser una innovadora aportación a la 

Cienc:ia del Derecho Criminal, resulta un escollo de 
1 

carácter bizantino que~ a más de complicar el 

estudio dt.H'.)íl1.tltico del delito, hace da los 

penalist~s un bl~nco fácil de los tratadistas de 

nerecho _Pri Vc:\cla, de donde el tema pretendió 
34 

ser trasladado sin é>:ito, a n~estra materia. 

A éste re:s¡.;,eL l.o, 11AGGIORE apuntó: "Mirándolo 

bien, tlJdo lo que se cita co1no presupuesto del 

delito no es !=J no un elemento· nsencial del 

h2cliu, de modo que, si falla dicho presupuesto, 

falt"' también ~1 hecho constitutivo del 

deliti•. De P.St.3 manero:\ el circulo de los 

prest1¡1LtEstos se rlilat~ria hasta comprender no sólo 

¿:\l suJeto pc>.sivo y al sujeto activo, 

sino a la tirrr~. el ~irf~ y el cielo, pues todos 

estos biene?s de O.ios e>:isten antes del 

dE.::lito. En resómen, ld cdtegoría de los 

no tienen ra;:ón de ser en asuntos 

-~4 .- As.:i !o cnnsidt=>ri'\ 
''Apuntamiento~ a la 
Cit.. 
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ig1..1.:ilmente PORTE PETIT. 
P~rte General • • '' Op. 



35 
penales." 

Esta problemátic'a de los pres1.1p1.1estos la 

advirtió MANZINI, quien incluyó en su definición 

a los elementos de carácter jurídico. Sin embargo, 

ello no le quita la in~peranci~ o este tema. Se 

dicen elementos jLtrídicos a la nor-m,, p("'>ro, e~ 

obvio que la norm.3 l?:-:istc antes que el hecho pL1es 

el deli te.. nace con la propi~ riorm.:-i 

inc:riminadara, ...:omo con tod~ ~ting~r1cia Jo 

seAala el italo SIL'/10 nANlEf<l. 

razón aquel los ~u1.ares qLte c~mn 

PL:TROCL:LLI, 

impL1tabi l id¿:id, i=:.l bien t.utt?Jr<.do y el 1n$tr"L1JllL--"nto 

rlel deJit·n~ son pr·T.:·SL1puestos del m.ism0~ p1_1es lus 

primt;;iros ~ de·! t-ipu.~ 1.3 

imputabi 1 i dad o elemento del d~lito o bien d~ l~ 

CLtl pc1bi} ida.J 5Cg~n el caso, y el instrumento una 

figura procesal. 

34.- MAGGlORE. Op. Cit. Pégina 278. 
doctrina italiana compart~ e~te 
vista. Entre otros, D~LJTALA, 

RAMIEHI, l\NTDLISEI, BE n JOL. 

La recientu 
pLlnto de 

GRISPJGNJ, 



BATTAGL!NI afirma, qLte los presupLlestos 

son los ~ntecedentes materiales o jurídicos, 

necesarios para que pueda subsistir el hecho, 

agregando que no tienen relación con la 

culpabilidad y tampoco con la causalidad material, 

que se trata 

c:ronulógicamente están a.ntes 

de 

de 

elementos qLle 

la acción o 

de Ja ~misión; pero tampoco le asi~te la razón a 

éste autor, en virtud de que cronológic:a.mente 

antes de la condu~ta t) hecho jLtr.idicamcnte está 

c.on un 

plantc::\s 

bjenee; 

por el 

El 111L1ndo ncrm.:-."ltivo, lo podemos campar.ar 

pequeñc.. 

y bacte1-.ld$~ t! .. anqu.ilamente flotan los 

.iLtrldico~··1 cuya c ... 11m.:.:i. es rot~, así como 

GiAo q u~ arrojci una piedra, como por el 

c.lol :t ncuente qLIC' comr.te una conducta 

anti.iLtrid!.ca_ Es aqu.í. rlcmde d.:\ ini'c:.io el delito, 

1<1 c:oncJuct._\ delic t.iv.;i y no con el mundc.i 

normativo, el cual no ea un pn~sLipul:'sto, sino SLt 

ori.g~n, 

pres1_1pues to·~ 

pn~ ... ·las", 

dt~ l tipo 

iLtE:n te. SE::< dice qLte los 

son "condiciones necesarias y 

éstns 1 no son más que 1 os 

en pl'rticular. As.i pues, 

4" 



SEi llega doc~r que en el delito de 

PECULADO, es presupuesto del delito la 

C:i1!.lidad de funcic:ina1 ... io p~1blico. ¿No será má~ bien 
36 

un calidad del sujeto c.c:tivo? 

Desde que no se trata de crear 

polémica respecto de este pL111tn, pero por la 

buena SCilLld de la dogmática jurídico penal, 

debería concluirse que no exl.~ten Los presupuestos 

del delito, pues .:i. más, no son otra cosa que los 

elemento del t'ipr.l. Concl.ui.1- lu contr-=.ri::. nos 

l levaria 2. grandes ~bsurc:or como afirmar, 

en el c:L'l.~o a estud1 o. que t?n L~r: dp 1 l.o 1··uMTRA l..A 

lo s~ria la ~alu~ p~blic:~ (que es ei btcn jl11-.tdi~o 

protegido como se i:ifJ1111i:c.irá ~n su oporlLmid.:\d > o cr .. 1e 

es la e>:;.stenc1a du la droga (lo CL!.d t"S ei ob.ir.?to 

material). Por lo nr1 ter ior, 'l ~·or CL1anto hace C.\ 

esta tema, afi.rinamos •/álidamrmte qJo no ~~.is ten 

presupuesto".!- en los d~ lito: COMTRP1 LA :-~ALUD. 

36. - As.i lo consider~ acer'troa r·er.l:e t.d colombiano 
URIEL FPAMCO en su obra EL 1··EC~JLAOfl. 1-::ditorie.l 
l"hcmiz. Primero Edición, Bogotá, 1987. PAgina 
22. 
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II.- CONDUCTA O HECHO 

Todos los temas del Derecho Penal h~n 

sido por sier~pre motivo de debates, desde los 

tem~s más sencillos como husta lo~ más complejos 

y, el elemento material dul injusto no ~s la 

Mo prctenderr,05 abordar ~qu{ la 

problemática de la denominación correcta d~ este 

elemen tti del delito (cua11do algunos penRlistas 

como ME7GEí""< y BACIG/'.'1LUPU lo deno:ninan 11 ar:c:ión") 

nosotros ,;::¡doplaremo<:= J .:1 postin-a ciG" PORTE PETIT y 

lo lla1naremos conducta o h~cho. 

2.1 Delitos Contra La Salud. ¿Conducta o Hecho? 

Dam~a inicio a! esLurl~o dogmático de nuestro 

delito, 

hecho. 

dellto, 

teor.í.a 

re1 ac j ón 

con ~u primer t··lemenlo: Li:.1 cor1c:lucta o 

En C?l i.Je la teor.{a del 

basarerm,s primordialmente en la 

h.:'lciendo comentarios en 

con ln tEoria normativista pura. 

nues:tro dF?lito, b!.en podria ser llamado un 

dé'J j ~ D "·_.ui qcnr.:ris" a virtud de que el tipo 

p~ni.-i. l no!: wi rece ,:;4 "f..:i1~m.:.¡s cln comisión del injt15to 

!';1..1. 



CONTRA LA SALUD.. Esto es" que a diferencia de les 

dem~s ilícitos que contempla el Código Penal 

Me>,ic:ano, que en ELt mayoría se integran con una 

sóla conducta, el delito cmrmA LA SALUD nos 

presenta eee gran nLtmero de ¿¡lternativas. 

En el caso a estudio, estamos en presencia 

de c1na CONDUCTA, por tratarse de un delito cie 

mera actividad; este es, el injusto se consuma con 

un.?t mera conduc:ta, s.H1 reque>rír- dP un resL1lt.ndo. 

Para i?.r:larl'\r ésto C?9 nacosar.to m~nc;icmür 1-:.n este 

son~ la n~turalista y la j1Jr·idica o fr·-m~· _ 

El RESULTADO debe en1 enders8 cr)mo l '• 

modif.J.r:ac:ión del mu,,do e>:tt;i:-ior, como 
37 

.:·tc:cto 

de la ac tJ \-'idarj delictuos;;. corriente 

naturalista~ como su pr-opio nombrr:- lo ind3 c:D, 

estudJ.a el delito d~sde un punto de vista natural, 

miBntr~s Ja juridica o ·f(-,,..n1~l ~ lo 
39 

desde un plano jL.lridico. Le.-. ;:Jrlmern • ve 

37.- MAGBlURE ••• Up. CJt. P#-gina 35/-

l1~te 

.ol 

.:.3.- PORTE Pf::.T!T. "Apuntami~r.toe,,;- 11 Op .. Cit. 
Página 260. 



re5ultado como un mutamiento en el mundo e,_:terior, 

y la 5egunda, como un cambio en el mundo normativo. 

E5to es, que se habla de dos tipo5 de re5ultados, 

el juridico y el jurídico material. El primero, 

será el que se da en todos los delitos, a\ln en 

los de mera conducta y consiste en la lesión 

o pu~sta en 
39 

tutela.do. El 

es el que 

peligro del bien jurídicamente 

resul ·tado Jurídico material 

.. =\dt:má.9 d~ la mutación Jurídica, 

provoca. una mutación en el mundo e>tterior. En 

nuestro caso, en consecL\encia, se hablará de 

un resultado jurídico, consistente en poner en 

peligro 1~ salud pl'.lblica. Esto es, no se requiere 

de n1ut.amiento en el mundo externo para la 

configuraciOn del injusto a.ludi.do. Sin embargo, 

pueden p1antoi:trse a este respecto, 

diversas Una de el las 

e! t:i.po previsto por la fracción IV 

c!pJ artlculo 197 del Código Penal Me>:ic:ano, el 

C\lal, a la l~·tra dice: 

38 .. - LUE.LLO CAl.DN e:.:pre.;a que "hay mutación 
jur idica, cuando el resultado de la acción es 
la lP~ión o daño del bien juridico penalmente 
protef]l.dn." De1~echo Penal I. Editorial 
r1rffCP.lona. 12a E:dición. Barc~lona. 1956. 
P~CJina. ~::;¿5. 
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11 Se :Lmpondra prisión de diez a veinticinco 
años. • • IV.- Realice actos de publicidad 
propaganda, instiga~i6n o auxilio ilegal a 
otra personñ para que con5uma cualquiera de 
los vegetales o sustancias comprendidos en 
el articulo 193 ••• '' 

En este ~~so~ se pod1·ia · decir que, 

para la co11figuración del tipo, es necesario el 

con~umo rle los vegeta.les proh.ib.idos, es decir, 

precisa un rc~ultado material. Sin embargo, la 

conclust6n corr-ecta Gs en el ~entido de, que 

tomando en crinsideración que la finalidad de 

todas y cada una de las conductas previstas 

en el articulo 197 del Código Criminal, es el 

uso del estupefaciente o sustancia psicotrópica 

SetjLH1 P.l caso; entonces. al tratar::e de un delito 

de peligro, el hecho de el pasivo o pasivos del 

inju~to no cun~uman éstos, tal situación será 

irr·E!levante pL1ra ¡..,, r.:0111lSié:n del mismo. No es de 

c~t.:: Ppini(1n l·NRIOUE l:i?lf'TGAI L1r·o. quien ~l comentar 
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el artículo 344 del 
40 

CódiQO Penal español, 

asegura qLIE existen dos tipos: " el 

tipo de f~vorecimiP.nto del e: en sumo.• que e>:ige 

que se comprueb'=" en primer lugar la realización de 

~lguna dP. las acciones de t:Lt 1 tivo, fabricac:ión o 

tréfic:o y en seyundo lug.:>r, qw:? de e! Ja;; St? 

haya dertvedo l.ln 'favorecímiento~ facilitación o 
41 

promoción del consumo d~ drog~s.'' l.3 cual no 

40.- Articulo 344.- "Los que e1r.c:t..1ten i.\C::to!:. rJw 
cultive:., ~labora~ión o t_r,arico. o de otr·o rr1crún 
promuevan:i favo¡-e::can o t.:ic:iJit.c;:n f:"l :::on.=:.t1rr.c 
ilegal dR drogas tó}:.t.<:¿-.s, estL\pc·fe:c.ipntes o 
sustancia~ psicotrópica~ o l.:,s. m:.·7:oP-an ~:c...d 

aquel los "fine::., ser.::~n c.~stíg;.,do5 con 1 o;1 pi:na 
de prision mc:·nc:.r en SLI ~u ... ._1uc mr lío i'I. p1 J :.: .ión 
may1:1r en SL1 grado 11d.nilin y mt..t' ta de Llr. 1r1L1 lór• 
a 100 mil lr::inC'~ de f.l(;.'~eta<: o:;-1 _,_a tr-;,t'"'n-=' dr-.· 
sust·.anr:i.as o p1~orJw:to~ q1..i.:'.! c:¿¡•.1sen Sr"'--\V~ daPin ~ 

1 a. s.::.l lid~ y de arre':. to m.:t·,·or E?r. su grado 
mán.imo ~· prisión rne:r.·.:Jr en 5-l\ gr ..:100 m~r1io y 
mL1lti'i de;. ~O(J.000 a 50 mJllonc~ de- p-·seta!: en 
los demás c.:1sos." Código Pe11~l. Ed..:..ción 
prep~rada pc.,,r Enrique Gi.mbernat OrdGig. 
Catt~drático d~ Derec:ho Pe.ial d~ lai Univer-sida:U 
Complutense de MCidrid. Editorial Tr=--::-ncf'. Si:.:-:-: ta 
Edición. España 1989. Página~ .t(~:...!, 1.13 ~· 1Ji4. 

41.- ENRIQUE BACIGALUPO. Problemas LIOCJ'i1áticc1s del 
Delito de Tráfico Ileg.-.1 rle 01'"0Q&~. La. 
ProblP.mática d<? la Oruga. t:·'l !-::'.sí1~ñ.a. 
Editorié.lC?!.a de Oerec:ho R::oi1.midi.~!_'::. S.1:-.. H .. "'.dr.id. 
1986. Páginas 92 y !:;.S. 



compartimos, datlo que F.d considerar al consumo como 

un resultado jur.idico material, SLI 

ine>1istenc.ia conllevaría consirlerar 

penalmente irrelevantes aq:..1el las acciones t.ipicas 

a 1 as qu~ no acompañe LH"I Lll ter ior ~· efectivo 

tráfico Llel prodLtcto. En este sentido se 

e~tpresa LUIS FERNANDO REY HUIDOBRO, quien afirma: 

11 En realidad, la promoc~ón del consumo ilegal de 

las drogas no se trata de un resultado, sino de 

t..1n elem~nto tendencia! tinalist~, pero que sin 

no es preci=o alr:anzür para que el delito 
42 

qu~de ~onsuinado.'' Lo ant&ri~r~ retuerza nuestra 

posh .. ira de que el delito Contra La Salud, es de 

mcTa t:Dndur: t.?. 

42.-· LUIS Ft:PNANDU REY HUlDOBRO. El Delito de 
ír.~·ficu de Est:Llpc.> tai::ientes. Su irisC?rción en el 

Orc.Jen;\ml.en'fi.:>Pcn,""11 Español. Bosch, Casa 
l::ch.tor:L"'\l, S.(). Prfmer.3 Edicion. Barcelona. 
1q87. Pt,gina O. 



2.2 La Omisión en los Delitos Contra La Salud 

La omisión es Lmu du 1 as formas de 1 a 

conducta y presenta dos clasas: 

a) Omisión simple; ~· 

43 
b) Comisión por omisión u omisión impropia. 

Omisión simple la abstención dc-1 

cump J irnien to de una acción que se tenía la 

obligación jurídica de re~liza~, manifestándosE en 

una conducta que rcali:::.:\ una 5itu.:u:ión diversa de 
44 

aqu~lla quericja por la norma. 

Cor111r>ión por omisié:i LI omisión ir.ipropia, 

cünsiste un un.=-.• modi'ficc.ición del mundo 

cmtF>r-lor, L.lirwc:tame::-nte tnELU¿mte la ab~tenr:iUn de 

•.ma acr.:1ón Qt.te :e tcn.ia le. obl1gación juridicc.~ de 
45 

e:decutar. 

Poi- la n~turnl~zp del delito que nos ocupa, 

~Olo pu1~de presentarse la omisión simple con 

'\.: .• - CFLESTIND PORTE PFl IT. Apunt.a"'' en tos a la 
Pa;··te GenP.r.:il • . Op. Cit. Página 239. 

44.- '.JIMC:ENZD CAVALLO. Diritt.o Penale Tomo II. 
ErJ.itrw.ir-1 Nr=\poll. lf-ali3 Sc>:ta Edicj.ón. Página 
1 ':·'.) 
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44.- Idem. Página. 159 

2.3 Clasificación en Orden a la Conducta 

a) De acción. +oda vez que se mani·fiesta a 

través 

conjunto 

rJe 

de 

un movimiento corporal o 

movimientos corporales 

voluntarios; .:\Ún cuando puede prwzentar-~e 

por Limisión en la hipótesi!.:- prevista en el 

párr-afo 

articulo 1'17. 

b) Unisubsistente~ pue'='

en L\O ~6lo .:i.cto; 

dE la fracció~ {1 del 

l~ ac,:ión b~ egcta 

e) Plurisubsistente, por lo qLlC. 

l~.s OP. CUL l lVO, fi~f.'1Fit.:lJ y 

2.4 Clasificación en Orden al Resultado. 

a) Instantáneo, pron":c se 

produce la consumac.1.6n;0 se :3.IJOt~; 

b) Necesariamente 

modalidades. 

CDMlOf:C!D; 
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permanente, 

de cu•_ T[ VD' THAF reo y 



e) Formal, por tener resultado jurídico; 

d) De pel·igro. 

CUELLO CALON estima como delitos de 

peligro aquel los cuyo hecho constitutivo no 

caus.:-t un daño efoctivo y directo en 

intereses jL1r.i.dic:amente protegidos, 

para ésto~ una situación db.· pelj.gro, debiéndose 

entender por peligro !;a pO'i=.lbilidad de l<i 

proc.lucción 

per j ud ic i.a l . 

más. 
46 

o menos pró;:ima de un resultado 

III.- AUSENCIA DE CONDUCTA 

Mo <?stimo ~propi2r10 el rubro para 

desianar el ~specto negativo del primer elemento 

del delito, pues en caao de presentarse, la 

r:onducta E»:istir.i.a, mas no la voluntad. En 

habr.í.a de denominarse ausencia de 

voluntad en la conducta. 

46.- t:it~do -p~ FfiANCISCO PAVUN VASCONCELOS en su 
Ma.nLtal de Derec.:ho Pencil 1•1en:icano. Editorial 
Porr~a. Novuna ~dición. Médico. 1990. Página 
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3.1 Hipótesis de ausencia de voluntad en la 
conducta que pueden presentarse en el delito 
Contra La Salud. 

Como hipótesis de ausencia dr=o volL1ntad en la 

t:onducta, dentro de la Teor.ia del Delito, 

encontramos: 

a) FuErza F~si~a irresistible o Vis Ab~oluta; 

b) Fuerza Ma:¡or o Vis Maior; 

e) Sueño; 

d) Sonambulismo; 

e) 1-livnotismo; 

f) Ac~os Reflejos. 

A) Fuerza Física Irresitible. 

F'or 1 i.~.'!c:a 

debe entende1·se ci.P.rta v.1olenci.-.. hm:hc.\ al r:uerpLi 

del 

éste ejecL1t<?.. 1rremediablemebnte, lo :iue no ha 
47 

querido ejecutar. 

Puede presentar;;e en la modalidad de PCJ~ESION~ 

en el ca~o de que un sujeto~ valiéndose de ~11 

46~- Suprer.ra Corte de Justic..:ia dL la Jl.:::c:ion. 
Semanario Judicial de la Federa~ión. LXXXIV p. 
175 y 3093. QuJnta Epoca. 
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superioridad f.í.sic:a, introduzca en la ropa de una 

persona, alguna sustancia prc.hibida. 

B) Fuerza Mayor 

Es aqL1ella que proviene de la naturaleza o 

de los animales~ siendo tal su intensidad~ que 

no puede ser resistida. 

Puede presentarse en las modalidades 

de INTRDDUCCIDN y EXPDRTACIDN previstas en la 

fracción I I del artículo 197 del éódigo Penal 

Federal, en el sL1pues to de que una embarcación 

sudamericana, provista de un cargamento de 

cocaína, intente encallar en el Puerto de 

Ha~ntt:nanyo, es arrastrado a aguas 

me>:icanas por un fenómeno natural como pudiera 

ser un c:lclón o huracán, siendo que el 

destino final de la drnga, era la Ciudad de 

Guatt:mala. En consec:uenci.:-:, so habr.:#t realizado la 

conducte;. dt> INTRDDUCC 1 ON, pero será penalmente 

irrelevante para el Derecho Punitivo 

Macion~ 1, en vir-tud de e:-.:istir ausencia en la 

volu11tnd de la CC•ndLIC: ta. No por ello, los 

¿.e t.i '/OS dE•l delito. quedarán 1mpune!3, pues al 
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respecto existen Tratados Internacionales entre 

ambos países. La misma situación podría 

presentarse en la modalidad de INTROOLICCtON. 

C) SUEÑO 

El est~do de descan5o fisiológico de la 

y del cuerpo conocido CC'lmo sueiio, mente 

pl.lede prodLtcir mov1mie1ltos involL\ntar~o~ con 

re:ultados daíiosos, s.1.n embargo, c!:ta l1ipótesi!:; 

no puede present~rse en el ~elito Contra La 

SalLtd. 

D) SONAMBULISMO 

El e~ ta<.Jo 

sueño, con la di·ferenci ~ d~ que ~n el pr..Lm~1~ 

supl.lesto, el suj l.? to deambul E< ~Jormidci. 

factible ri•.1e se present~ un3 conducta rie esta 

naturaJe~a en el delito a estudio. 

E) HIPNOTISMO 

Si~rnpre y Citando no SF> t.rate de una acción 

l.ibre en su causa, el hipnat1:o=mo pt.tede 
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presentarse en todas las modalidades. 

FJ ACTOS REFLEJOS 

No se presentan en· el .delito Contra La Salud, 

ante la ausencia de la intención dolosa. 
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IV. TIPICIDAD 

Compartimos la opinión de ALFONSO REYES 

ECH~NDIA~ quien afirma que 11 Ja tipicidad no es 

invento inútll hecho para embrollar la dogmática 

penal, ni constituye vana pal8breria sin mayor 
48 

utilidad en la práctica forense''; pues al 

c:ontrario, E'l tema de la tipicidt?.c: v1ene a ser 

el soporte fundament:al de la compleja 

estructura del delito. 

La tipicidad r~aliza una ft1nción 

prej L1r ldica importan.::1a 

cc.in~tituy~ g.:'\rantia JL1r:ídir:r..r- ¡iol i tic:n y $OC:i?l e.le 

la propla libertad. En wste sentido se 

igualmli'ntc.- el mi:\estrc PORT~ PET11·. quJen 

:afirm~: "La impor·tanci.:i del tipo e.stri.bL.1 en ;:¡Lir-.• 

no delito sin tip.ici=lc:;d. i;onstituyr,,,.ndo tal 

principio una ue ta~,; basGs del d:;¡ .. echo penal 
49 

1 ibc:?ral." 

~8.- ALFONSO REYES ECHANDJA. Tlpi~idad. Hditori~l 

Temis. Quinta Edició11. Bogotá 1909. Página 
13. 

49.- CELf-'.""~TJflO PORTF PETIT. JmporlartLir.. de la 
Dogn1ática Jurídico Penal. • Op. Cit. Página 
38 
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el 

El tipo 

c:onjLmto 
:;o 

penal, 

de 

entendido ora como el 

lo~ f"l""ESUpLtestos dE' la 

p1-mibilid~d ~ ora como la c.Jesc:ripción concreta de 
51 

la conducta prohibida, cumple con tres funciones: 

garantizadora, fundamentadora y sist~matizadora. 

a) Función Garantizadora. 

En nL1estro ordenamiento jurídico 

nacional encontramos la disposición de la fL1nc:ión 

garant.izadorn del tipo, en el arU.culo 1.ll ~ 

párrafo tercero~ rel~cionado al 16. párrato inicial 

de Ja Constitución General de la Repóblic:a. el cual 

plasm~ ~l principio de 11 nullum crimen sin~ lege••, 

o como se le r.:onoc.ió eri lo? leoría de Belin: ºno 

hay d• .. dito sin tipo". Esto es, una conducta 

sólo podrJi ser consid~rada como delictjva, 

c:uc:~ndo se encuent1--e pre.,·i~t.3 en un dispositivo 

Uicho principio de legalidad, fue 

in terpn:? Lado por la SL1promA Corte de Justicia de 

Gol 0111bi a, qui~n al resp~cto concluyó: 11 Los 

tipos o figLtras ¡..:io?nales describen o 1-elacionan 

50.-JIJllANENES WESSELS.. Derecho Penal Parte 
General. C:::ditorial De f'alma. 6a Edición. 
El•Jenos Aires. 1980. Pégina 32. 

:51.- H{)f'i~ lilELSEL. lJereL.:ho Pen~l Alemán. 3a Edición 
Castellan~. E~itoria! Jur~dica d~ Chile. 1987. 
p .t1g j¡)i,l 7 6. 
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en el prP.cepto legal un.:1 forma determinada de 

conducta a fin de que el juzgador, al iden~ific:arla 

en la acción que tiene ante sí, pueda medir el 

signi f ic:.:.""'do antijurídico de P-$ta, declarar la 

c:ulpabil idad y responsabilid~d rlel .. -1g'?nte-

y, en consecue1H.:.ia, pronu11ciar la co11dena. 

Este. necesaria con~rontac.ió11 es ga1-ant1."°~ de 

libertad individual, pL1es Ja j11sticia no pLted~ 

admitir elementos que el tiro 110 r.:ont.iere, •1 t::o-S 

gar<:ont.í.a st=-guridad colectiva. ya quE teda 

conducta ~decuada a un tipo cri1ntnoso conll~va 1~ 

atribución 
52 

cL:alquier ~so1no de i1npun1dad. 

b) Función Fundamenta.dora. 

Es, COf''lD lo apu1,to SIL\.'ll1 r°',.!'Jll~T.~~ C:Dn ]1J r¡t.tE> 

al inju~to, do ah.í. su funrión fund~m~nt~dora. 

52.- R~solLlCión pronunciad~ ~l vein1 idós de 
novíumbre de 1971. "G.J." T. CXXXIX, (2346-!:i.l) 
P.tig. 522. Cit~tdo por ALFONSL! r:t:.Yt:::S ECHANDIA, 
Op. Cit. P. 16. 



e) Función Sistematizadora. 

Esta 

para la 

es una fLlnción dE" gran relevancia 

Dogmática .Jurídico Penal. Tomando en 

consideración que la 5istematización es ~! 

primer paso de aquella, la función 

sistematizadora del tipo se obtiene de l~ 

tL1tela de bienes jurídicos. Así, en nuestro Código 

Penal Me>;ic.3no, que se divide en dos partes, 

la general y esp~cial, y mientras la primera no 

contiene tipos penalns propiament~ dichos, 

más aqucllns rfispositivos amplificadotes 

como lo son los refer~ntcs a l a tentativa v al 

concurso 

donde 

partic:u lar. 

encontramos 

t.{ tL\lOS 

cie 

y 

personé\=~ en la parte especi.:~1, e: 

detal L:in lo:> delitos en 

Ahora bien, aún cuando no los 

si~tematizados en distintos 

c:ap.itLdos~ ios tipos de delito 

atendiendo al bien jL1rídii:.o tut.clado, se puede, con 

apoyo en la interpretación tel~ológ~ca facilitar el 

enl..:udio dog11i.!ttico de l.: .. \~ figLtrL'ls penales • 

A do coment~rio, no deben 

con f1..1ncHrse Jo5 térmjn~s tipicidad y cuerpo del 

delito. pL1es la pri1uera., consi~te en la adecuación 



e) Función Sistematizadora. 

Este:i. 

para la 

es una función dE- gran relevancia 

Dogmática Jurídico Penal. Tomando en 

consideración que la sistematización es ~l 

primer paso de aquella, la función 

sistematizadora del tipo se obtiene de la 

tutela de biene!3 JLtrídicos. Así, en nuestro Código 

Penal Menic.3110, que se dividP. en dos partes, 

la general y especial, y mientras la primera no 

contiene tipos penal ns propiament~ dichos, 

más qLle aquellos rHspositivos amplificadores 

como lo son los referuntos a l a tentativa v aJ 

concurso 

donde 

p.nrticular. 

encontramos 

t.{ tu los 

de 

y 

person~~~ en la pñrte espEci~l, es 

deta! l.:m ]O$ delitos en 

bien, aLm cuando no 1 os 

si!::>tematizados en distintos 

capítulos, ios tipos de delito 

atendiendo al bien Jurídico tu~olado, se puede, con 

apoyo en la interpretación tel~ológica facilitar el 

estudio dog111.~tico de l~s figur~s penales • 

A de comentario, no deben 

confuncJirst::o Jos térmjn~s tipicidad y cuerpo del 

delito. pues l.:\ pri1.1era~ c:onsi~te en la adecuación 
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de la condL1cta del agente, al tipo pena.!, 

mientras qLte el segundo, CJ.doptando la 

postura de JIMENEZ DE ASUA, 11 se ref.iere 

a la averigLtación de los hechos, a la e>:istencia 

fáctica del delito • 

4.1 Comentarios sobre 
Contra la Sallld 

N1.1estro tipo 

53 

la unidad del delito 

f-'S 1.udio ~ in1-r·r~"]ante y 

complP.jo, nos coloca ante un;:i disyunt1vu: El de ~i 

cada cc;ndL1cta es un delito o si es t..zno sóJ o a 

pesar de tener vari•'"-~ modaJ ioade5a 

4.2 Opinión de la Suprema Corte de JL15ticia de la 
Nación 

Se traduce en Ja siguientrs Tesis: 

"DELITU CONTRA LA SALUD. CONSTlTLIYE UN SOLO 
DEL l TO A PESA\'; DE QUE SE COME rAN VAR J llS PE. 
SUS MOllALIDA-DES. (LEGISLACION FEDERAL).
Pa1-Li sentar un criterio firm~ dc. .. bc definirst:.
~n forma precisa si r.~da mod ... 11 .i dad de las 
prevjstas en e] artículo 194 (ahora 197) del 
Código Federal ~onstitLtye un del!t~ ~part&, 

lo cual significaría q1Je hubie5~ ~cumulación 
real de cada modalidad cometirl~. o si. ~or el 
contrario. aún reali:ándose dos o más 
modalidad~s en acciones rlistintas~ únicamente 

53.- ALFDNSU REYES ECHANDlf-i. Up. Cit. 1-'ágina 20 
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comete un sólo delito. La cL1estión no se 
decide con afirmar que se trata de delito de 
los denominados alternativamente formados 
pL\es c:on ello sólo se quiere dec.ir que el 
tipo se da con cualquiera de las divers~s 

conductas que se describen en forma 
alternativa, mas queda sin r~soJvür el 
problema plafltt:.:\do,. pues est.á c:laro que c:on 
cada 1.ina de la!;; modC\lidades se con .... iqLwa el 
delito Contr-a Le>. Salud, p~ro si ;~ rec:\lizan 
varias modalidades en ocasiones diferentes 
¿se habrá cometido un sólo del 1 to 1J vario~? 

E=to queda sin contestación. y;_1 que la 
clasificación nada más se retiet·e ~ la 1nanera 
corr.o se formul~ el tipo en la lt--y. Ahora 
bien, el delito qL1e nos ocupo t'-lt&Ja t:omo 
bic:n jurid~!:o la s;ah1d hL1m.:ini1 en r;L~.·w1~.t.1 la 
frotege de lOS daños CC,Ll!3aiJOS pt1r· cir-t'lgélS 

enervantE's o sust.ancj;-; p1'"c r<"' ado.~ p.-.r ::t 1.t1 

victo q:..te envF..'11en.._"\ al .indi.-11l.!L10 o •J•.:'l~r:.:>r:.::; l .. '\ 
r~z3. Trata üe impr·dir q1Jr· tal;-~ drogd~ o 
s11stancias l leq11en a m;,,..nrJ~~ je Ji:\!·: µer·=and=: 
q11e l~s con5umrn. ya que el dahD ~0 pro•Juc~ 

CL1<7!.ndo alrJl.'ie.n, en mi::no":t:é\l.1;:, Ge ·~ti '.·-,1 lu..J,. 
hace uso de. ... la.~ mis111a~. 1:.1 !::::g:i.'."]c:1d.-.1 íF) só!I· 
pen¿:1 la C'ot:Ción últ.ifflé.\ CCl!"lS'lffi~.i'i.'.'r ñu' ·1.,Í\O, 

co11~iLtente en sL1mini:=.lr"'r llici 1 .... m .. ·ro~ · lii 
d~oga al vi~ios0, ~ino ~uc c~=tio~ 10~0 ~clu 

QLIO pueda ~cr .... nt.cceduni·L· ef 1::<:"':: t ;•.r ,;.,. t • ..:1 1 

propósito, CLla 1 quiP.r ai..:--1.ón f.)rr.r;.:\r.:.1t,H·121 dr:-. \ 
daño; y i\5 í prohibe t.c:•da;. 1 oi;: .o.e 1 o~ qL1!:? 

concurr~n en Pl proceso necesa~L•'• pai-~ l~ 

aci.;ión c:onsum~t.iv.:i del rJ.=:\f\O como le, 5>011 li=-. 
elaboración tacnica o c~1tti·10 rle su~ta:lci~5 e 
p1~nt~s que E~rvan pard produ::ir ~~11Hrvan~-~~~ 
:.u a.dquisic.iór. onerosa o rJ; at-.11it~ ... • ~L1 
~·PEesjon, su tráfico Q ~u~inistro. A~l. 

qurad.::i.n tipifiC·='das ei1 ül mi:mo planu ·¡ con 
id~ntJca pena 1r:';.~ condvct.:1!=" co1·,s1.tr.i.:it1.v ....... :; d~J. 

daño y todas ~qLtel las qL!e se e:::time)n 
conEtituyen actos preparatorios del mismo, y 
que, r!o .. "1.lgLtna man1~r.:;, c:onsLlmación. Oe tal 
mc.\nera qu~ ::;i Lln .indivic.l:..10 1ntervlc-ne en 
divPr5~s operacione~ (cataloga¡:~s como 
mc.1d<•lidades), mR>di.:..1•1C"· nc1..:.11.•I·":' ... 

indC?pendientcs re-31 i...:adas en oc :-,sionc:c: 
distinta!::.. int.=>gr~nte= de Ltr• proce:r. 
~t:o11rJ .i c211 La a 1-,.~c.;.er 1 e'::._.r :Jr:t.~rm.in.:\dr7'!:" 
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cantidades de ciertos y cor; e retos 
estupefacientes a manos de quienes van a 
utilizarlos, en realidad está atacando con 
distintas conductas un sólo bien Jurídico 
tutelado, como lo es la salud de los posible~ 
destinatarios de la droga, que concretament~ 
(en cantidad y calidad) fue objeto de sus 
actividades. O sea sus diversas conduct.3s 
(modalidades) san solam.ente partes, estados 
e.Je un proceso tendiente a causar un daño en 
la salud de personas de~erminadas, aún cuando 
=-e efec:tl.'.1an todas 1 as modalidades reqL1eric:las 
para producir el daño con una droga 
completamente individualizad~ (comp1-a de 
semillas, siembra, cultivo, posesión~ Lráfico 
y suministro al vicioso), sin embarg~, 

solamente se c.:au~a un sólo daño el q1.1e es 
capaz de producir· la naturaleza y cantidad 
del enervante y e>:clusi .... amt~:-ite se ataca un 
sólo bien jurídicCJ. f•or eso~ la. medida del 
daPio potencial no la rj~ el nl.'.unero modalidades 
re~li7ad~s, ni el urado de avAn~eF h,.~:~ ~u 

consumaciór.~ pues en cualq,.tiP-r Cü!Z'O la 
magnj tL1d del daKo seria l .:t mism&. Lñ 
\•erdadera medida del rl.~Ao al ~icn ju1·idico 
prutPgido es la c:ant.idlld -..· r:c.1 :i dad de 1.:.\ 
rlrotJa 'íl<:iteria L!t? las mod.:.\lid .. ,dt2i=o. A p1:sar de 
que se penan toe.Jos lC"ls actos, que- pr·opJ ..... 1mr:nte 
tienden al sumin1~tro de },:l drofJC\ r-J 

en~rv~nte~ sin eml1arao, lo 4ue ~e trata d~ 
impudir al castig.:\rlos, ec;; let ccm~L1mación de 
un 5010 dé'\ño, prohibición que.? tt.1tel¿_~ P-1 bien 
jurídico consistente en la ~~lurl de los 
posiblP-5 consumidores del C?~tupeíac:iente .. 
Esto único bil:.•n juridico ·;· ese ún.tco po:iblC? 
dat::¡o 1.:onsLW1i1tivo~ son lu= qLtP. d""\n unidad al 
delito y qLte es uno a ¡Je~dr dP las distintas 
conductd= que se tipifican por ~er· 

p1·epa1-~tor1as del at~que al bien tute !ado: el 
d~fiu a la salud. Así pues~ cu~ndo ~e reali=an 
diversas condu~tas en acciones y ocasiones 
di.fen.mtes, relativa= ""'- una únic.=1 y conc:.retL\ 
clase 'I cantidad de enervantes~ estamos en 
presencia de un sólo delito. Si, además~ El 
agente 1:omete ar:ciones c..:\tü.logadas como 
modalidades 5obro otros er1~rvantes 

rliferentes, o sea sobrP. otro objeto mat~rial 
al del ilícito, entonces habr~ otro delito 
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diverso. Lai::; anteriores conclL1~.iones no 
i.mpiden e~tablecer que el nú1nero rl~ 
modalidades rt?etl izadas por Lln dett:O>rminado 
d<.:L1sado:- s:í tiP.ncn trascendencia pa1'"a la 
cuantií.icación de:: 1 ... 1 p2na pllE'S es e•1idC?nte 
qL~e denota más peligro;:;idad QL1ien .interviene 
~n varit:::1s OpE-1 ... .:iciones tcindientes al 
suministro de enervantes, que qui~n lo hace 
"=?O una sola ve:z, porr¡L1P. contribuye er1 mayor 
m~dida al daRo y 1-eleva máR ~lto indice de 
tendenci"'i. a del.inquir-. (53) 

4.3 Nuestra Opinión 

R~sul t.o sano, ein principlo, el criterio 

adoptado por lu Corte Supr~ma del 

resµer: to ele l<l Lmi.:lad del d~lilo Cm1tra La 

Salud. Entendido éste, como todo un.proceso !Cg.ico 

naturaJ 11 qt1r? estt1 compt1r.sto por divcr.sas vt:ipasl' 

s~ a~iendP desdP luego, a la f1n~lidad u!terior 

dt::!l ao1:nl.u de1 deljlo: Pl consL1mo de 11":"1 di ... otJa. 

Por lu que sr.:i 1 .. etie1·e .. 1 los 1=?~tL1epetaci1?ntG1!3, 

esto es, 

proceden de a lgun.:.:i plan t.:... As.í., la mar l11uana o 

Ca11nabj f;; la Coc.:.dn.:i que deriva de li:.1s hojas de 

COC.3 t1 '-~ 1 .:irbol er-ytrlio>:y1 on; la goma de opio~ 

der-iv.:ulñ dP li.1 ·flut r:lc .:"lm.r;pola; e} f"'eyote; etc; 

5'.:..- JOHE CAHLOS GIH:;.RRn r.GUlLERA. l"lanL1al de 
Jurü:prLtde1",cia de 1 .... Sup1·ema Corte de Justicia 
en :"1,'""'1Ler-i-"' de HMt cnt..-.·. t .i co, F.:irmacodependt~ncia 

y Con tr-ali.:.mdo. Or ! ar.·Jo Cárdena: Ed i lar y 
l•1.~lril•L1idor. 1-'rimer-a Erticitin. Guanajuato, 
M6::jco, 1989. Págin~s 36 a 38. 
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agrario, que reqLtieren de ciertos actos como lo 

=on la siEmbra~ lu r:osecha y el cultivo. Por lo 

que se refiere .o.i los psic:l')tró¡:iicos, éstos son 

elaborados medi,:mtt:o proúuctos QL1.fmicos y, en 

consec:uencia, sL1s etap.::1s .irán desdP la el.:\bcración, 

manufactur~ción, E-te. r:.ntonc:es ~ 

cuando un act.ivo, realiza un¿ o 1n~s conductas, 

come ac:ertad.:r1mente Jo sostien~ eJ l1áu Alto 

Tribunal, en realidad c:omc.·tt? Ltn sólo dc::lito, pues 

con sus accJ.onc>s~ e~lá µonirnc>do ~n pelJgro 1111 

sólo bien jurídico. Es convan1E!rd:e ~.sent¿¡r ¡;_":ori eztc:i 

~1ur: 

1.,s pa51vo:: úel delito t:>n ccmenl.o~ C:••nst,m:tn c.-1 

estuflefac i •.·n 1 e psicotl"ópico, 

cap.í. tu lo 

Salud, ps dP loe llamados deliloc dk p~ligro. Sin 

atenc~.iendo " este princ~pio, no 

cr-nsidcrdmos Ac:nrtarJa Ja opi.nió'"'l de lu Corte, P.ll 

el de 

estupefat:ient.e o 

caso, se com"?te 

compartimos 

al v~riar la especie del 

'-111 dcl 1 l.o d1st1nto. Y no 

d~satcrtLtnad~ as~vr~aci~n, en 

12 



ra:;::ón de lo siguiente: Si el consLtmo de la 

droga es irrelavente para le:-~ configuración del 

delito, tambión lo soré la cl~se o calidad d~l 

mi=:mo. No es menos cierto que algunos 

Pner~antes o psicotrf•picos prodL1ccn reacc:ionc-s 

más severas que otros, como puede ser la disti11ción 

entre In heroína y un fármaco 

principio activo de Plunitrazopam, que a lo más, 

puede 

pudiese 

pn.vocar ~ueño y no la!:- L,lteruciones que 

h~cer 1d hero.í.n .. 1, cuyos e·fectos son 

ane<E:.tósico<:> y de ahí nombre. Sjn 

embargo, el efect."J qt1e un·" u otra pLtdiese causar 

dcp.:mUL: de'· 

J:•r.idico que. ;::e atac.::1~ SE'r·t1 El mismo, pues habré 

:ddo PLll?StO 

:=:eci :acJyor 

Es c-:imu 

n1ud]o 

en p1~l i1Jra ~ aún y cu.::.ndo el daño 

o mene·:--, é~to no lo castigü el tipo. 

s~ña 1 ar que Ltn :::\ persona que ao:.esina por 

L1n.::, dl"Jsi~ c.J~ ver.e-no a o~·ra, com~te un 

delito distinto a aqu~l la qu~ ~se~~n~ por m8dio 

un~ arma punzo cortante. AqL1.i. c:omo en el 

dL:lito· a c~.:tudio. no pL1ede esti'3blec:ersE: un 

distingo ertrE' c:or.dL1ct.:l~ .trlL:nticas~ sólo por la 

los medl.os. Una personc. qtte 
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vende hero.í.n.a y marihuana~ no puede ser 

considerada como penalmente responsable 

rle la comisión de do5 delitos Contra La Salud~ 

Concluir lo contrario no seria Jttridico. 

4.4. Elementos del Tipo 

A) Sien Jurídicamente Protegido 

1-\NTONID BEl<l5l1HM con-::;idere1 que P.l bien 

Juridjco 

y 

e qui 1 i hr lo 

pC'\sanrio 

e i.l1d.::idanos ~ 

tiene el t-="o;t<:d:io en ~.=.1 control sobn:::.• deq:-nn:inadi's 
~5 

s11stanc.ias. 

Pr.r ~L1 ~~wtc .JORGE R Mt:1Rr1::~ cono:: .idera 

que el bien Juridicn protegLdo es la continuidad 

gencreciunEtl: 

que no5otros scst~nemos~ co1no el verd~dero bien 

afectado 

50.- Ar1ro1·.JlO BERINSlt.1lN 8.J. L ... drcqa. A•.:,.p~st...tO!: 
Pe;ialas y Cr.imin.:diC5tico~. Ldi.t.or~al fern1·~. 

Uuooté. 1986. Péo~na \7. 



en su misma esencia: su perfecta dur.:1bilidad. L~ 

drogadicción burla las leyes naturales. Invierte 
56 

las leyes de Dios.'' 

En este s1?ntido ·se ha e>:prt:sado la Suprema 

Corte de Justicia de México, al concluir: 

DELITO CONTRA LA SALUD, POSESION DE 
MARIHUANA. COPARTICIPACION~- La r.onfesión 
del inculpado admitiendo que fue 
sorpendido dentro de la Ciudad 
Universitariil cuando se encontraba con 
SLIS amigos iumanrlo marihuana qL1e hab.í.an 
compraúo a un sujeto desconocldo, es 
suficiente para h~cer probable s~ 

responsabilidad en la comisión del delito 
contrn la Sc\lLtd cm SLI · modalidad de 
posesión de marihuana, a~m cuanc;o a él no 
se le hubiere recogido el en:?rvante qL1e 
quedaba sin consumir, pues este tribunal 
considera quE> si Ltn grupo de person.:\s en 
con e ierto previo, se ret:ine pe1ra fumar 
mi.lrihuana, la posesión del estupefiiciente 
que, dentro de esl::' qrL1po sc:a locali:;:ado~ 

es imputable .::, todo3s el 1 as. a!'.ln cLtando 
solament~ una de asas p~rsonas lo h.:.ya 
llevado ~on~jgo para ponerlo a 
disposición Uel gri..tpo~ porque ese 
concierte• previo c:onstitL1ye un factor 
para la comisión del delito, pues los 
pñrticip.;.,nte!:> con sLI conducta, 
contribuyen subjetiva y objetivamente a 
producir el r~sultado, en el caso, la 
pose~ión de marihuana. Por consi9Lliente 
en presencia de un~ pluralidad de 

55.- JORGE R. MORAS. 1"o>:icomania y Delito. 
ErHtor.ial Abel.?do-Perrat. la. Edición. Bueni:is 
Air~s. 1975. Página 11. 
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imputados por razón del mismo hecho, 
todos responden de él, y esa conducta 
debe ser sancionada penalmente, porque 
implica la propagación e instigación del 
uso del estupefaciente, c:on evidente daño 
individual y soci~l, puesto que de 
acuerdo con el criterio d12 las 
autor id e.des sanitarias: esas substr.-ncias 
envevenan ~l individuo y degenran la 
especie hum,:tna. 

DELITO CONTRA LA SALUD. CONCURRENCIA EN 
MODALIDADES.- No es violatoria de 
garantí.as la sentencia en la qt.1e se 
considera penalmLrite responsable a un rEr.> 
por el delito contra la salud en sus 
modalidades de compra, posesión y tráfico 
de enervantes. si dicli~s accionr?s 
quedaron debi~ament~ dPlimitad~~~ pu~s 8l 
acto del quejoso al comprar ;.,,,, un terr.:~ro 

es indeoendienti:mente de la e.cción 
ilícita d~ poseer la drog~ Enerv~Pte bajo 
la formD. de maril1t.10::-T1t1 sin i'ljLtst.:1rse o las 
dispc3iciones sanitariaE y a su vez, 
estos actos de cor:ipr"i1 y po~r5ión~ se 
Encuentran deslig~dos del tr~~ico en q~e 
además incurrió el reo~ ~arque tambi~n 

queda evidenciada la ili=ita cor,du~ta del 
quejoso c-n mantener eJ vicio ele Jo:. 
consumidores. dr;;- e~tup•..?fc.1cicntas, 

ampliando el c~mpc d~ acció11 rie 
contribu!r dl envenenamiento y 
dege-ner3c:ión de los inrJividuos. 

DROGAS ENERVANTES. SIEMBRA.- Los acusado:; 
perpetra¡ .. on el delito qu-: s~ les impute:., 
independientemente de que~ como el los 
afirman el prodt.lc to de la siembra y 
cultivo de la yerba enervante lo 
dedicaran a fines terapéuticos~ ya que la 
Primera Sala de la Car-te ha sustentado el 
criterio de que la lay federal no r~leva 
de re5ponsabilidad a qt.1ic:n infringe una 
prohibición establecida por la mism~~ 
indepcmdientemente de qt.1e el consumo :::.e 
haga coi~ fines curativos, ~ vir~ud de que 
la rep.-esión pcma1 de conductas. 
antijur-idicas. como las que n~tcrmir.aron 
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el enjL1iciamiento de los acusados viene 
requerida porque se ponen en peligro 
bienes Jurídicos de indiscutible 
relevancia, como lo es la salud pública; 
pues bien sabido es que, al cundir el uso 
de estupefacientes, puede causar lesión a 
la especia humana degeneré.ndola. 

E>: puestas las anteriores 

consideraciones, es fácil concluir que el bien 

protegido en este delito lo es la salLld 

En este apartado resulta 

interesante la cuestión acerca de cu.al ~s el bien 

juridico que tutela el artículo 194, fracción 11~ 

párrafo y párra·fo tercero dr?l Código Penal 

FedEral, que hablan sobre:· 1 a posesión de los 

tc>:.i.cómanos. Esto es, ¿cual es la .intr.?nción del 

legislador al incriminar la conducta del 

adicto o habitual cuando posee una determinada 

cantidad de estLlpef..:\ciente ? La é.mterior 

interrogante surge virtud de QUE::' e>:isten 

tendencias a despenalizar el consumo de la droga y 

a aquellas que persisten en su castigo. 

Aquellos que propC1nen su despenalizaciónp 

argumentan qLte eJ Der""echo Pt?nal r""eba~a s1.1 ámbito 

de aplicación y pasa del mundo del deber'" ser al del 
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ser, esto es, al campo de la moral, dado si 

un adicto desea y necesita el consumo 

que 

de la 

droga, el derecho debe respetar su decisión. 

En España, quienes propugnaron por la 

despenalización del consumo de la droga, 

comparaban a este con el suicidio: para ellos, el 

consumo de la droga afectaba a la persona que lo 

realizaba, al igual que el suicidio, por lo que 

no podía 

una 

considerar~e penalmente responsable a 

persona que se autodestruye 

voluntariamente .. Con este criterio se creó la 

Ley de ConsL1mo dC? Sustancias Prohibidas,. 

actualmente vigente en E:naña, promulgada por el 

Pre::>idente 

P~rlamento 

incluso 

Felipe González, con la anuencia del 

Español~ lr:-gislación que permite 

la drogadicción en pt:1blico. Esta 

determinación gubcrnam~ntaJ, severamente criticada 

por varios sectores españoles y por otros 

gobierno~~ ha dado result.:.dos negativos a los 

esperados por el Gobierno madrilista, en razón de 

que el tráfico de cocaina y heroína 

princ.i.palmente, ha aumentc-.do considerablemente en 

Jos i.:11 timos años~ y es por ello que se ha pensado 

en lim.Lt:d~ ..:.. tan "benévola" legislación. Sin 
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embargo, no podemos compartir el cri trerio de 

aquéllos, que basándose en un derec:ho liberal~ 

enigen el respeto de la individualidad por parte 

del Derec:ho Penal, al afirmar que al punir 

conductas de e..,;ta natL1rale¡:a, se invd.de un campo 

que ya no le pertenece, puesto que al tratarse de 

un delito de peligro para la salurl pública, es 

eminente qL1e el consL1mo del estupefaciente revela 

ya el peligro en el SLUeto activo, que c:on 

SLI conducta puede contaminar al grupo en que se 

encuentra e incitar c:on su sólo actuar al 

c:onsumo en grupo de estas susti'lncias prohibidas .. 

Por ellC'I, opino que la punición de esta~ 

~onducta$ debe persistir .. 

b) Objeto Material 

Objeto material es la persona o cosa 
:;7 

sobre la que recae la a.ctivirJad f1sica del reo. 

En el .caso a. estudio~ el objeto material 

en el delito Contra LD. Sal Lid, lo serán 

t-•6 .. - Ff<P1MCESCO Al'fl OL l S~ 1 .. r1anL1c:1 1 de l.Jcrec ho PP.na 1 .. 
Parte Gene1~a t.. Editor-ial UTEHA la.. Edición 
BL1enos Aires.. Página 133. 
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cualquiera de las sust~ncias a que se refiere el 

articulo 193 del Código Penal Federal. 

c) Sujeto Activo 

El sujeto activo requerido por el tipo, 

es un elemento de éste, pues no se puede 

concebir un delito sin aquél, debiéndose entender 

por ~ujeto activo el que ejecttta la conducta 

tlpica. 

Clasificación del sujeto activo en cuanto a la 
calidad 

Por Jo quP se refiere al articulo 

194, fracción II, .,. p~rra fo tercero (adicto o 

hcib1tuRl); 195~ párr·afo prjmero (c~mpesino); 197, 

fracción Ir, párra·fo s:egundo (servidor pllblico); 

se trata de figuras típicas propias o ª"elusivas, 

o de stUeto ~special, por requerir precisamente una 

calidad especial por pnrte dc-1 sujeto activo, esto 

es, que ~ólo ptteden ser cometidos por una 

Er1 l .::ts demás hipótesis. se trata de un delito 

común e:• indJ.iP.rente E:n relr1ci6n al sujeto activo, 



al poder ser cometido por CL1alquier persona. 

Clasificación del sujeto 
nómero. 

a.c:tivo en cuanto al 

En Ja do!:trina c:rimincil se advierten 

dolitos monosubjetivos, pl•1ri.s:..·.l-:.ietivos o de 

concurso nec~sario. 

El delito Cnntra -=>a.lud es 

mor1osub.i et.1.•:.:i. toda vez que el tipo al emplear 

l.:i e>:presiém 11 .r1l que ", inL.Jj ca nt.'P- pLtede realizarse 

por uno o rn.t1.S :.:;uj etns .• ..¡ aún a.si será 

monos:L1bj etivo. 

di Sujeto Pasivo. 

biEn ju..-i.dico protegido la Ley. En 

salud pt1b1:ice. y su t.itL1lar la ~oc:iedad, ésta será 

el sujRto pasivo de\ deli~o. 

En España t·t i.gue?l Polaina Navarrete y en 

!taliu Guissepe B~ttiol y Vincenzo Manzini, 

que e~i$ten dos sujetos pasivos: El 

Estac..io y el indivjduo. El primer autor afirma 
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esta dualidad "porqL\e se halla presente en todo 

delito, por cuanto todo delito es viol~ci6n de un 

57 
interés público estatal". 

Sin embargo, debE' concluirse que en el 

delito Contra La Salud, como lo Luis Fernando Rey 

Huidobro, el ún.lco SLtjeto pasivo lo es la sociedad, 

considerada ésta ''como circulo indefinido de 

persunc:1s y como titular a lé\ vez de la salud que en 

lo!:=: m:i.smüs se protege, la qu~ ostenta la condición 

de 5L\JE·to pabivo en cuestión, partiendo de la 

base de qLttJ toda~ la~ per-:::ona~ que la integran, 

.zon t=I. potenr i.:1 posibles d~stinatarios y 

i:on!::1.•miLio1··r-!:i- d~ La drog.? ..• y por el lo, portadores 
58 

del interés tutelado.'' 

e) Medios 

(."1lguno5 tipo~ penales preveen 

para su real iz.:u:.ión. la utilización de 

det.E·r-mJ ni" dos med.ior.; par.::. su configuración, como 

el FRAUO~, c1anUo lugar a lo~ llamados delitos con 

medios 1C'g.:1lm~nte determinados o casuisticos. El 

f."·1. · (1p. Cit. P~\gina L.J 2 
~ü.- úp Git. P~g~11~ 10~ 



delito Contra La Salud no enige medios para su 

configuración. 

f) Referencias Temporales y Espaciales 

Por el contrario, al tratarse de 

referencias temporales~ que como su nombre lo 

indican son aquellas que tienen relación con el 

tjempo, el delito Contra la Salud establece una 

referencia temporal en el articulo 194~ fracción 

11, del Código Penal Federal~ al sePlalar: 

Articulo 194.-

En 

espaciales, 

JI.- Si la cantidad e>:c:ede de la 
fijada conforme al inciso 
anterior, rero no de la 
requerida para satisfacer las 
necesidades del adi=to o 
habitual durante el término de 
tres dias, la sanción aplicaUl¿ 
será la de prisión de dos mes~s 
a dos años de prisión o de 60 a 
270 días mult~. 

cuanto las referencias 

rel.?.tivos al lugar, éstas las 

encont:rnmos en el articulo 195 del Código P8nal 

Federal, que dice: 

Articulo 195.- Al que dHdicándose a las labores 
propias d•:?l campo, sir=mbre 11 

c:ult:ive o coseche plant~s de 



cannabis o mariguana, por cuenta 
o con financiamiento de terc:eros. 
cuando en él concurran evidente 
atraso cultural, aislamiento 
soc:ii?\l y e>:trema necesidad 
económica, se le impondrá prisión 
de dos a ocho años. 

DELITO CONTRA LA SALUD. PENALIDAD SOBRE LA 
MARIHUANA DENTRO DEL MEDIO RURAL.- Si el 
quejoso fue sentenciado por un delito contra 
la salud en sus mod~lidades dr:> siembra, 
cultivo, cosecha y posesión de marihuana, con 
apoyo en los artículos 193 y 198, fracción I, 
del Código Penal Federal; pero está probado en 
los autos del proceso que el amparista es 
campesino y que el delito se c:om~tió dentro 
del medio rural, tiene aplicación al caso la 
tesis jurieprudenc:ial nómoro 191, visibl~ a 
fojas 394 de la compilación 19J7-1975, y por 
ende, la ~ena a imponer es la que conte1~pla el 
articulo 194 del ref~rido Código Penal. 

g) Elementos Subjetivos y Normativos 

Los elementos ~L1bjet.tvo!: del J.TlJLtsto so11 

11 las caracterlsticas 
59 

en 1Jl ánimo del 

autor". 

Este apartado una gran 

rel~vanc:ia en nL1estro derecho penal nacional, 

_dado qLle por este conducto se hc.n obtenido 

varias libertades de reos del orden federal. y el 

fundamento legal lo es el articulo 194, párrafo 

:;9.- Así Jo def"ne EDMUl~D MEZGEí<. 
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cuarto del Código Penal Federal que reza: 

Articulo 194.-

La simple posesión de cannabis 
o mariguana, cuando tanto por 
la cñntidad como por las d~más 
circunstancias de ejecución del 
hecho, no pueda considerarse 
qt.te está destinada a realizar 
alguno de los delitos a que se 
refieren los artículos 197 y 
198 de este Código, se 
sancionará con prisión de dos a 
ocho años o de 18(1 a 360 dias 
multa. 

En estas condiciones nos encor1tramos 

ante una figura especi~lmente atractiva, al dejar 

al criterio del Ju=gador, la potencialidad del 

activo y de la c~ntid~d de droga que haya sido 

erit..:.ontruda en su poder. Esto e~~ al no señalar un 

m .. \,.:imo en el cuantum, 5erA el Tribunal el que, 

tomando en ccmsider.:ic ión le>s elementos 

s1..1bj e ti vos del injt.1sto y las circunstancias 

r?j ecución ~ considere qu2 ~ un reo ~o le se 

aplic~ble la pena de prisión contemplada en el 

<:~rt.ic:uJ o 197, fracción V de! Código Penal 

Feder·c.l. Desde lui:igo quE:- el J1.1e:~ o Magistrado en 

su Ca!rO~ deber.ti de fundar y motivar su 

resolución:o c.J~do que el propiu tipo e>:ige 

para su que ln ~antidad del 



enervante 

realizar 

CLll?Stión 

los 

no 

sino habrá 

no pueda considerarse destinada a 

actos del 197. Sin emba1 .. go, esta 

deberá ser puramente objetiva, 

de atenderse a la acción finalista 

del acusado; es decir, el ánimo del autor. En este 

caso l<> pre<Junt.?. seria: ¿Cuanta cantidad de 

droga pL1ede considerar·sp como no destinada a 

cometer una conducta del 197? Bás~enos cita1 .. que 

el Segundo Tribunal Unitario dal Prim~r Circuito, 

al f.?.l lar 

dieciséis 

y nueve, 

1?! Toca Penal nt.:unero .17~./89, el 

de agosto c.ie m.i. l novecientos orhr?n ~.:=i 

consideró que La ~antid~tl de 1~7.3 

grt:lmus. no estaba destinada a real i::a1 C'llgunr..1 dr lo~ 

dolitos a que se refiere ral articulo 197. 

F'or lo que se rC?f ierC? a los 

elementos normativo~, sabemos que exist~n elernentos 

normatjvos 

elementos 

En el 

elemHntos 

con jL1rídica V 

normativos con v~loracion c:.L1ltur,:::. I. 

delito Contra La SalL1d ~~ncunt.r amu::. 

norm~tivos con va~idez jurídica en 

el articulo 197, fracción JI, rArrefo sagunrlo d~l 

Código Penal F~deral~ al ~e~~lar: 

Articulo 197 .. -
I J.-

Las mismas sanciones se 
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Elementos 

impondl""án al servidor 
pl1blico, que en ejercicio 
de sus funci~nes o 
aprovechando su cargo, 
encubra o permita los 

hechos anteriores o los 
tendientes a realizarlos. 

normativos con val.idez 

cultural~ los encontramos ~n el ~rtículn 195, al 

refel"'il""se el atraso cultural, aislamiento 

social y extrema necesidad económica. 

4.5 Clasificación en orden al Tipo. 

En orden al "tipo, Jo podemcs cli;tsificar 

de la ~JguimntE mane~a: 

A) Fundamental o 

por ~.{ mismo 

b) nu·tónomo o Ind~pend1E1nte~ por nr:r 

e) Alternativamente format.lo por prevet.:-r 

var.ias ~onductas y configurars~ con l~ 

realización d~ una sól~ o varias d~ ~llac 

d) Oc for:nu l ac:ión l il.ir-E>, por nci 1-eqL1er.ir 

medios para su confjgur·~ción. 
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V.- ATIPICIDAD 

Las ónicas cau~as de atipicidad que 

pueden presentarse ~n el delito Contra La Salud, lo 

son Ja ialta de c~lidad en el sujeto activo, la 

inexistencia del objeto material y la falta de 

referencias temporales o espaciales exigidas. 

BU 



VI.- ANTIJURIDICIDAD 

El maestro dt~ Pisa, Francisco Carrara, 

fue el precursor de este elemento del delito, al 

señalar en sLt magna obra qL1e: 11 La idea del delito 

no es sino una idea de relación, es a saber: la 

relación de contradicción entr~ el hecho del 

hombre y la ley. Sólo en esto consiste el 

ente jurídico, al cual ~e da el nombre de delito 

LI Otl"'O sinónimo. Es un ente jur.í.Uico que para 

e>:ist.i.r tic>ne ner:eiz;ldad ciertos elementos 

materialr:s y r1e c.i.erto;; elemento: morales CLtyo 

cunj LU1 tu cr.ous: ti Luye SLI unidad. Por lo que 

contempla sc:or es la contradicción de esos 
60 

.:tnt:ecedcmte"? r:on la ley jur1dic.a. 11 

'" ilustre ~enalista corresponde el 

mérito de hablar pues, por primera ocasión, 

de uno dr...' 

antijL1rid.icidad ~ 

los elementos del delito: la 

debiéndo;e entender por tal, lo 
61 

que o-s contrarJo "'' der-echa. 

6(.).- Pro1Jr.;i.ma de Derecho Criminal. Parte General. 
')oll.'.1m::m l. Editori..:_\l Temis. Bogoté Colombia 
j·-J::i6. Pcgin.._,,!".:. 59 y 51. 

6.1 .- LUIS ,¡ [~1UIEZ DE ASUA. L;, \t,y y • • Op. Cit. 
F'~g. ~~67 



Mucho se ha hablado en torno a que si 

la antijuridicidad es un elemento del delito o 

bien!' una característica del tipo. Se señala 

que al crearse la norm~ penal, SI? delinea la 

conducta prohibida por la ley; sin embargo, no por 

ello nu ~ebe concidorarse como anti.juridica, toda 

vez que el tipo sól~1nente viene a Eer !Jn in~icio dt? 

la antijuridicidad, en razón de que pueden w~istir 

cond•_lc tas que siendo t.ipicas 

an tijLlrídicas, i'l 

algt.tn~ proposición 

encontr, ... rse •\I o:radas por 

permisi ,,a dando lL·yc-r a unc:.1 
62 

conducta tl¡.ica confor1ne a de1-~cho. 

En esta:';; condiciont..""S, la cond11r.ta 

constitutiva del delito L ..... ntr·a L.:-\ 3alud se1-á 

ar: t.Ljur.idic¡z¡~ siemprl.-' y CLt<:\ndn nr1 esté .-,si=t-idr-:\ de 

una proposición permji:::iva. 

62.- Asi las define 
AntiJuridicidad y 
F.ditor1~l Trillas. 
160. 

SEr;GJD VELA TREVJ f-lO. 
Justificación. Z.a Edic:ión 

Méldcu 1990. Pags. 15r.t a 
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VII.- CAUSAS DE LICITUD O PROPOSICIONES PERMISIVAS 

Las caL1sas licitL1d o 

proposiciones permisivas, son las c:i1··cL1nstancias 

de hecho, 

presencio:\ 

prevista~ en la l8y, que .:tnte su 

o 

antljuridicldad 

conducta típica. 

concLtrrencia, 

en 

el .iininan 1 a 

la reali=ació11 de un~ 

El Código Per,al 

denomina circunstancias 

respon$,:.,bi 1 i.dad y son: 

a) Legítim.:'-1. Dc·fer.s .. "' 

b) Estado de? IJecesidad 

e) Cumplimiento de un Deber 

d) Ejercicio de un D~r~cho 

f) Consentimier1to del O·fendido 



a) Legitima Defensa. 

Siendo la legítima de·fensa la repulsa a 

una agresión injusta e inminente, esta 

proposición permisiva, dada su naturaleza, sólo 

podría presentarse en el delito Contra La 

Salud en la modalidad de SUMINISTRO, en el caso 

de que A, en el interior de una clínica, sea 

atacado injustamente por B, y A, para l ibrurs2 

de su agresor toma un.:-\ jeringa CtJntcnie:ndo 

RDHYPNDL y vacíe su contenido en c::l cuerpo 

de B, logrando SLl aletargcn1ento. Aunqt.1e 

difícil en la práctica~ es concebible ran la teorio. 

B) Estado de Necesidad. 

La base del estado de ~ecesJdad está dadn 

por la colisión de bien~s~ us decir·, por el 

peligro inminente d~ l~ pérdjdo de un 
63 

bien 

juri.d:..co y de menor valor· relativo. 

6'.'":-;..-. ENRIQUE BAClGALUr·o.. t'lanua l de • • Op. Cit. 
Pág. 128. A este respec.Lo el autor alemán 
JOHANNES WESSELS apun:a: "lJentro de la 
valuación de los va lor"eS 't d~ los intere:es. 
det1en tenerse en ct.tenta la fr--rma y el origen, 
as.í. coino la intensid.:.d y la proHim:i.dad del 
peligro, la form~ y el alc~nc~ de la pérd~1J.A 

inminente del valor, la r~lac1ón de c~tegoria 
y valor de los bienes jurídicos en conflicto. 
la existencia de deberos eepe~iales d~ 
protección, verbigracia < .. h~ lma po~ic J .. ón de 
garante, el objetivo final p@r~eguidn' por al 



Los elementos del estado de necesidad 

son: 

a) QL\e e>:ista peligro para una per.sona; 

b) Que ese peligro sea grave; 

e) Que no se haya caLtsado por obra propia; y, 

d) Que la conducta del agente sea adecuada a la 
magnitud del peligro corrido. 

Esta e>:c: luyen te de responsabilidad o 

proposici6r. permisjvc. puede presentarse en el 

delito Contra La Salud, pero no como erróneamente 

lo consider.:i. EFF:f'.J M GARClA RAMlREZ en su cibra 

in ti tL1ladc.~ ''Uroo~s. Analisis Juridico del Delito 
64° 

Contra La Salud"; quien el caso planteada por él. 

lC' justificante, debiendo ser 

di~c:ul p~~n te~ por 1 as sigul entes razones. 

---~ut:or~ la--ü>~tual imposibilidad de sustituir 
el daño qLle se ha p1-oducido;'I así como 1~ 

magnitud de l~s posi.bi.lid~des de salvación." 
Op. Ci~. Página 90. 

64.- Este escritor me::ir:ano, cae en el error de 
considerw.r- al estado dE:! necesi.dad como una 
e>:cusa absolutori~~ al hablar de que ''el 
~UJetM que adquiere y posee d1 .. oga para su 
consumo, Cl1ando E'Sta persona tiene la 
necf.!~id~d de tomc.rl.3 por ser un adicto 
habitual. estará fr~nte a un estado 
ner:esidad", (página 290 de la obra comentada), 
cuestión menos cierta. Pn virtud de que la 
cnnducta del adicto ~ habitual no constituye 
delito. 
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Entendiendo 

como un conflicto 

al 

de 

estado 

intereses 

de necesidad 

o de bienes 

jurídicamente tutelados, en los que habrá de 

ser salvado uno sacrificando otro, no puede 

concluirse la existencia de necesidad en nuestr·c 

delito en ningLma de SL1s modalidades, toda ve;=. 

que al realizar alguna o varias de las conduct.;\S 

descritas 

Federal, 

en el artic1..llo 197 del Código Penal 

se estará poniendo en rie!!go un bien de 

gran magnitud como lo ~s la salud pública. Es 

asi !l aún en el supuesto de qL1e un to>: icóma110. 

victima Me un~ crisi~ de abstin~nci~, ~e pr&ste 

par::\ transporta•" un c ... ,rgamento de c~c:.:i.í.na, a camb11.·· 

de L1n.:1 pequE?ñ?. dósi5 Uel P.:3tL1p1::f.!icientc, t 1_.r.!a vez 

q1_1e no hc:\y equip .. 1rr.-1c1ón entre rl bier, ju1-ídico 

tulelado y su crisis de abstinencJn, má>:ime qu~ el 

caso, fi;1\ ta un 1-cqL1isito 

configuración de esta propos.ició11 permisiva y 

que consiste en que el est~do de necesidad no 

debé' ser causado por obr~ propia, lo que en la 

especie acontece, dado que t.:<l to~: i.cómanc; se 

ha vuelto adir.to voluntariamente. al consumo de 

la droga. Tampoco, so prete>ito de un estado de 

necesidad por toMicomania, R~ Justificable Ja 
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condL1cta 

cantidad 

consL!mo 

(artículo 

FeLleral). 

del activo que posee droga en mayor 

a la racionalmente necesaria para su 

personal en el término de tres dias 

194, fr~cción II rlel Código Penal 

DELITOS CONTRA LA SALUD, TOXICOMANIA DEL 
INCULPADO.- Por lo quG hace al caract.er 
de toxicóm~no reconocido al queja~Q, tal 
circunstancia no lo e;.;onera de 
responsabilidad penal~ pue5 los 
certificados m~dicos que obri:ln er. autos 4 

que son orientadores para lr. fLl!lCión 
jLtdiciaJ y Lle· ningLmi:l. rr1anera consti luyen 
imperativoE para C?J órqano 
j1.1risdicc.i.ünctl, et-=.tabll:r-en que tanto ¡,:d 
queJ oso como ~· 1 co.:;¡cL1sado son ... id ic tos .:.1 
consumo de maril1L1c:,na; más nr• E'~ 
5ufi<:ier.t2 el hecho de que t'111i.:.~·oc.:ntc, t::-i 

dictam~n d~ los peritos ofrLLidos por la 
de-tensa P.stabluzc¿::¡ qu~ ~s ~~1· fe¡_; 1:.:·mP.nt~ 
c\C:eptable qLte la c.:tntir.J.:.d dl! !T-.<•rj 1--iu~n.'l 
decomisada f uF.rr::- de ~L1 e;:c lLl~i '-''-· L..Or ~Lun1J, 

pnr ,:-, acreditar 1 a C-aLl5~ dF.- j us1.l. f ..l. Car J.C·n 
SltprMlPgal rG11sign~da en ~l ult!m·~ 

pArraTo del ~rticulo 195 ant~s t.1~· :u 
ro1t1orma del CGdi~o Penal FDWer~l. pu~~ n~ 

se a.iudc il CIL\e 1¿1 cantirlad rle- •~ri:-•rJ;• 
der:omisada 11ubiera Ciido e>.c.:i.ctamenb: la 
requeriM~ para la satisfacción inmediat~ 
de las nec..r_.=idade~ del vic10~0 siendo '"'-'1 
delito de que SE trat~ de .peltq~r. r¡~ 

puede el hecho convalidarse soprete>:to de 
nocC?sidad~~ futura~ qL•e permita a los 
to>:icóirranos el acopio dfr gr~ndes 

cantid.:1dc>s e.le cnerv,:mtt;:s, pues P.l lo darla 
corr.o consecuC?ncia l"" impunidad de los 
drogadlctoe acparadorc5 con tir1es 
di~·tintos '"'l cor1sumo, con -:=.erios 
porjuicio~ para la sociedad. 

Amparo direr:tc 4607/ 74. - Hamón Cabr·era 
Romo.-21 de jL1lio dE.• 1975.- Unanim.idad de 
4 votos.--Ponentc:: f'l'"'nuel River·a Silva. 



CULTIVO DE MARIHUANA POR TOXICOMANOS. NO 
PIERDE, POR ESA CIRCUNSTANCIA, SU 
CARACTER DELICTUOSO.- Si bien es cierto 
qL1e esta Primera Sala ha resuelto que la 
causa de justificación establecida en la 
parte final del articulo J.95 del Código 
Penal Federal, se aplique no sólo a la 
posesión de enervantes, sino qL1e tal 
aplicación se e>:tienda también a la 
adquisición de la droga para Ltso pP.rsonal 
de parte de Lm to>:ic:ómano; sin embarga 
tal interpretación e~tensiva del 
precepto, es inaplicable a los caEos de 
CLtltivo de enervantes por t.o>:icómar.os!I ya 
que el cu\ tivo de plantas el:5tL1pefacien t.cs 
no satisface de una m.:o\nera i11mediata la 
necesidad de la drc"Jª, rle> parte r1cl 
vicioso, ya que el cul tívo e: un proceso 
lento que requiere Lln ciclo determir1.:.-ido y 
además. dicho cultivo ent.i-a;íü un qrave 
da~o p~tencial para l~ salud do tod~E 
aquellas p.::?rsana$ que puerlen consL1m1r el 
enorvante; pues si bil.?¡1 el c-ult1..Jac1or
toxicómano, al sembr·ar- lo~ plaPt~s pudo 
tener la intenci~n d~ u~ar·ta 

e>:clusivamen+.e para sL1 c:onsL1mo perr=:onal, 
dur-an4:e el lu.pso for;:o!::>o n.1entr .... 1s l teqc:\ 
le."\ cosecha, hay la posibilidad de qL1e 
varien SLI3 propósitos y le dé a l~ drooa 
un uso diferente. Por último. en al caso 
de que la adquisición de ·la mír11ma 
cantirJad d'? droga por Lln to>:i.:óm¿\r,o, parci 
su uso parti~ul~r. n~ hay produccion ni 
cre.:".c.t.ón t.Je enervante "-ilguno y P.n el caso 
del cultivo de plantas estupef~cientes, 
sí se produce un enervante qL\e antes no 
e>:istía .. 

Amparo directo 3681/71.- i=:nrique CuJ?vas 
Aceves.- .15 de Moviembre de 1'-J~'l.- ' 
volo!'o'.. Por.ente.- ManL1El l~j-,.era Silv" 

En el ~upue~to de qL~e A~ .¡,ictima d~l 
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cáncer, es tratado con pastillas psicotrópicas 

para calmar los dolores y a raíz de dicho 

tratamiento se vuelve adicto a SLI consumo, y en una 

crisis de abstinencia comete alguna de las 

conductas previstas por el artículo 194 o por el 

197 del ordenamiento punitivo, no podemo!-; 

afirmar .la enistenc:ia de un estado de necesidad, 

al'.m y t:ll.:\ndo el ac:tJ.Vo no se haya colocado en 

e5e estado, pues ll? era e>:ig.ible una conducta 

apegada 

médico 

sust~ncj t-lS ~ 

a 

una 

d~recho, como la es solicitar del 

para ~urtirse de las 

siempre y cuando éstas sigan 

siendo nP.cesaria5 par·a ~u tratamiento. 

Ahora bi~n. cosa distinta, y que reviste 

l.l causal do justif~cación, es ~l caso de que A, 

agobj i':\do por 1 cn.:t tuc>r Le e í1SJ.S económica, acepta 

dedicar~!'? la Vt..~nta de marihuana, por una sóla 

Vt:'Z ~ y.:.\ qL1e en este ejempl u hay una real pugna de 

interesr:-s jurídicos, a m~s de que el bien de 

mayor relevancia lo será la vida sobre la salud 

pLtb1 ic.:\. 



e) Cumplimiento de un deber. 

El artl.culo 15, tracción V del Código 

Penal, establece que es circunstanc:i1-"I. 

exclt.1yente de responsabilidad, obrar en 

forma legítima,. en cumpl imicnto "de un deber 

jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que 

e>:ista necesidad racional dr?l mc.>dio empleado para 

cumpJ ir el deber e ejer.::r=r el d&:--C?cho. 

SILVlO RANIERI anota: •• Hay cumplimiento 

de un deber, cusindo alguier1 debe com¡.JorLa.r se enrio 

se comporta, porq1..H? unü norma jur.{dica o una orden 

obl :l qa lori•1 de 1.:i pt:1bl ica E~ lo 

impo_ne, Sf::.'a por rl.\.:ón dP. s.1..1 
65 

situación subjetivr.:1. de subor·dinad~:.i." 

Esta prCJpo~ición perm.L~ivc, ~--i ~uede 

presentarse en e;l delito Contrci Le SAiud, 

eí' relación con lo~ si..ueLos a 

cuyo cargo r?Stá el combate a t narcot.rjTico, por• 

lo que en ct..:m 1Jlimiento de su deber .. pueden 

reali;:e.r alg;...inas ele las conductas previstas en el 

65.- Op. Cit. Pag. 209. 
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articulo 197, del Código Penal Federal. 

d) Obediencia Jer~rquica 

Consiganda en el articulo 15, fracción VII, 

del Código Penal y que consiste en obedecer a un 

superior legitimo en el orden jerarquic:~, a~1n 

cuando Slt mandato constituya un delito, si 

esta c:ircunstancla no es notoria ni se prueba que 

el acusado 1 a conocí .:i ( que no tenga poder dE::' 

inspección). también puede prescntarSe en el delito 

Contra La Salud. Itnaginamos el eJE::>mplo de la 

enfPrmerQ que en cumrl imiento a lo or-denado 

por t.:! médico. suministra Lm psicotrópico al 

p;:lclente, o Ja labor de· los químico iarmacet:1ticos 

trabaj aric:ires di::? r.tn:\ empresn qui'? por orden en presa 

del ingeniero, se dedi1:an a la elaboración, 

preparación, ~roduc:ción, manLtfacturac:ión y 

tr·an;~1r-Jrtación dP produr:tos psicotrópic:üs. 

DROGAS, TRAFICO EN GRADO DE TENTATIVA 
PROVOCADO POR POLICIAS FEDERALES.- Si 
b.ir:-n, la cnnduc:ta desplegada por los 
Agentes de la Pol ic:ia Judici.::.1 Federal, 
para descubrir al VE"ndedor ·de 
estupt:?"faci.entes, al simular ser 
t.nmpradon?~ dr:• drogas enervantes frente 
~l :;:Lue-Lo dl::'l dr;lito~ sea reprobable 
d1=1t~dl? ,.-..l runto de vista de la ética, 
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también lo es que no puede estimarse c:omo 
antijurl.dica, por cuanto a que en la 
investigación del tráfico de drogas, 
actúan por orden de la autoridad 
competente, como lo es el Ministerio 
P~1blico Federal. As.i. pues, aón cuando el 
delito contrA la salud, en la modalida 
ti.pica del tráfico en grado de tentativa, 
sea provocado, de todas 1'ormas le es 
reprochable al SL\j teo .:\ t.í. tul o de dolo, 
puesto que e:n la actividad d<:?splegada por 
los agentes de la Policía Judicial 
Federal hay aus&ncia de antijuridicidad; 
tanto más, cuanto que, tratándose del 
tipo contra la salL;d en la mcdalidrrd 
apuntada, el suj etc pa~ivo lo es la 
sociedad, por el d:3r'lo que pu.ede repartar 
en algunos de sus miembros el uso del 
estupefaciente, cor. la r.onsiguiente 
degcmrac::i6n de 1 a :"'a:?.:\ humdna ~ }' r10 los 
Agente:. de la Pol ic1a Judiciul Fc:>deral, 
má>:ime que el Código rL•presivo Federal no 
ri:=::·gi$tro3 como e>:clL1yEw1te de 
responsabilidad. la circusnt~~c3~ ~8 qur? 
el delito sea prc~oc~do v~ por r11de, la 
sentenci.5 que ~si.. lo e~tt."lb.ls:..::F? no 
infringe en perJL11cio del J;11.ulpaúo lo:::. 
nrincipius de exacta ~plic~cion de ld le¡ 
penal y legal.idad que consagran lu!::> 
articules 14 y 16 Con~titucionales. 

Amparo Directo :;:,91)?./65.- Daniel V::t.llegas 
Gó:nez Relacionado c.:nn al O.ir rn.:to 3895/65. 
11 de Aqosto de 1'166.- ó Votos.
Ponente?. :AIJUStín l"lercado Al arcón. 

e) Ejercicio de un Derecho. 

Igualmente esta 

hipótesis de proposición pe1 .. misiva. cuando el 

galeno le9almente titl1lado~ en de 

SU pr-ofesiór1, ve:nde ·o 



prescribe alguna sustancia psicotr6pica a su 

pacit?nte. Asi como aquel los que contnndo con 

licencia sanitaria., se dediquen a la 

elaboración~ producción, manufac:turación, 

posesión, comercio, venta, compra, publicidad y 

f abricac.ión de sustancias p!::tictrópicas. 

f) Consentimiento del Ofendido. 

El actuar sobre la base del consentimiento 
b6 

e>:presi:i del o·fendidc.• • otra causa de 

ju~t1ticaci6n que d primera ~ista, podrla pensarse 

que operaria t:n el d0lito Contra La Salud en la 

modaiidad de SL!MINISTr~'J. me.s no es ~sí, en razón 

dv que c:umo se apuntó en el apartado 

..:orrc:spnnd i.en te, al st-:or F.!' 1 delito Contra La 

Salurl un dPlito du peliqro, el cons~ntimiento 

del pas.ivo es in-el1?V~nt1:! µcH'a destruir el carácter 

antijurídico d~ lD conduct~, pL1~sto qua al ser el 

bien jurídico la salud, est~ no e~ disponible, por 

lo pLlcn.le concluirse al aceptarse su 

deo ter ioro p-:ir Lm m.iembro de 1 a sociedad dt?saparece 

66.- HANZ WELSEL. Derecho Penal Alemán. Editorial 
Jur..tdic:a t1E- Chile. 12a Ed.i.ción. Santiago 1987. 
~· ... \g. .l3 

l01 



67 
el delito .. 

67.-w í<EY HUIDOBRO al respecto mariitiesta: "Podemos 
dE-cJ.r en consJ?r.uenc1a, que el derecf1L1 c:l la 
salud constitL1·¡e Lln biRn en el qLte el Estado 
tiene un inti?rés directo eo- in1nadiat.= y que ne. 
está a disposición de sus titulares •.• no s~ 
puede delegar en otros el Llerecho q1w F.·st~ 

re:::onocido sobr·e la propia persona~ qw~ 

constituye un deber qL1e el Estado le impone 
·freni e a ese derecho.. La sanc.i.ón penal de 1"'1 
~ctividad del traficante que le~ione o rlong& 
en peligro la ;.alud del sujr.to pasivo <:.lún con 
su const?n1:imj en to, es pues irreiut.:1ble. Op. 
Cit. 1>Ag • .144. 
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VIII.- IMPUTABILIDAD 

imputabilidad es la capacidad de 

motivaC'ién por la comprensión de la antijL1ridic:idad 

( ccngnoscibilid~d de la antijuridicidad}; ~s 

decir, la 

cumplimiento 

requier[?; 

desC?iprobación 

capacidad 

capacidad de de?termiriarse por el 

del deber. Esta capacidad 

a) la capacidad de comprender la 

jt.tr:í.dic:o penal; y b) la 

,¡., dirigir el comportamia-nto dr:l 
68 

ac:t.lr;ordo con esa comprensión. 

En otras palabras diremos que li\ 

l.mputabilidad es la capacidad de actuar 

culpñblemente. 11 Con la imputa~il idad se 

trata de ver si el sujeto reLtne aquel las 

cond.!.cionus necesarias para qlle se le pueda 

i-i:-sponse\ble a t.:í.tulo de dolo o c:ulpa de l~ 

.:.c:c:ión por el realizada, ya qLI~ un sujeto es 

inimputabiP. cL1ando las bases biclógic:as han dado 

lugar a qwz- el autor no esté en 5itua.c:ión de 

conocer lo ilitito del hecho o a que le 1alte la 

6EI.- ENRIQUL: Bi'.L:IGALUPO.- Manual de ••• Op. Cit. 
Pt.\J. t57. 
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capacidad de actuar conforme a este conocimiento, 

es decir, QLte hace referencia a una condición 

psíquica del sujeto, c>:tr.i.nseca al delito, que 
69 

realza los fines de la capacidad juridico-penal. 11 

Como lo afirma MEZGER~ podemos afirmar 

que imputabilidad siginif ica la capacidad de 
70 

cometer culpablemente hechos punibles. Esto e$, 

que sólo a los sujetos de derecho penal o 

imputables, se le s podrá efectuar· el jLlicio de 
71 

reproche en relación a una conducta delictiva. 

8.1 La imputabilidad como presupuesto o elemento 
del delito. 

Respecto de éste elemento, si bien E:e ha 

definido como "la capacidad de autodeterminación 

69.- REINHART MAURACH. Op. Cit. Pág. 1H·. 
70. - EDMUND MEZGER. Derecho Penal t""arte General. 

Libro de Estudio. Cárdenas Editores. Tijuana, 
Mé;-:ico. 1985. Pilg. 201. 

71.- ''lm?utabilidad es la posibilidad, condicionada 
por la salL1d y la madures espiritual drd 
aL1tar, de valorar correctamente los deberes y 
de obrar de acuerdo a ese conocimiento." 
SEBASTIAl\I SOLER. Derecho Penal Arger. tino. 
Tomo 11. Tipográfica Editoria. Arentina 1973. 
Página 35. 
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72 
conforme al sentido"; de la misma manera se ha 

cuestionado si es presupL1esto del delito, elemento 

del delito o bien presupuesto de la culpabilidad y 

algunos otros como VON LISZT, como capacidad de 

pena posiclón rebatida por MEZGER sosteniendo, 

que el momento de la imputabilidad es coetáneo con 
73 

el acto y no con la pen.::1. - , ya destacó DIAZ PALOS 

que no puede c:onsj.derarse la imput.::\bi 1 ldad como 

capacidad de acción o presupL1esto general del 

delito, pL1es "sabido es que e:ol niño como el oco, no 
74 

obstante s:er inimpL1t.:1bles put-:orl~n actu3r 11
; agregando 

qL1e tampoco pL1ede C:'°Jnsiderarse -como elemento del 

d~J.ito o como capacid~d jurídica del deber 

''sostenid~ pcr los d~~ensores de la antijuridicidad 

nbJP.tiva" ~ pues aclara q1..m so$teni::r ésto 11 lleva a 

l Ci .inaceptalJle c:or1secuenc:ia de que el inimputable 
75 

por no infringir el 

CL1lmin~ndo que es acertado considerarla como 

capacidad de ~ulpabilidad, esto es, como elemento 

72.- liJ~LZEI. .. Op. Cit. Páginé\ 215. 
'l3.- Tratadc de Dere~l10 P~nal. Tomo II. Páginas 

,jfj ~· 4 l. 
·;-4.,- FEf··rU-'il'.Jflu fl!AZ ~.':'iLUS. let:ir.ia GenE'ral r:te la 

lmputabilirlad. Bosch. C:::\sa Editorial. 
Darr:c•lon.:... 1965. 1-'áginL• 27 .. 

/5. - t~~m. Páuina 27 



de culpabilidad 11 pues así considerada reviste 

carácter autónomo y una naturaleza eminentemente 

psic:onormativa 11 ", conceptuándola como "el conjunto 

de condiciones psícosomátic:as exigidas por la Ley 

Penal para que las acciones Lt omisiones penadas en 

la misma, puedan ser atribui~as al que las ejecutó 
76 

como a sL1 causa voluntaria". Ll.lego .:ntanccs, la 

imputabilidad r:n··e~Lipuesto de 

culpabilidsd o bien de reprochabilid~d. 

76.- Ibidem. Página 40. 
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8.2 Las Acciones Libres en su Causa. 

La doctrina jLtrídica, Ltsando un 

término tradicional, llama actiones liberae in 

caLtsa, a aqL1el los actos que, habiendo sido qLteridos 

mientras el autor era imputable - y por tanto 

libres en el momento causal -, se verifican 

cuando el agente 
77 

no está ya en estado d~ 

impL1tabi 1 id ad. 

En efi:?cto, las ac:ciones libres en su causa, 

como bien lo apunta BACIGALUF'O, son aquél los 

supuestos en qL1e el aLttor, siE>ndo capaz de 

motivarse, se pone voluntariamer.te en un estado 

que e):cluye la capacidad de motiv~ción y en ésta 

última si tllación 
78 

antijLtridica. 

realiza la acción tipica y 

Desde luego que esta calocación volunt2ria 
79 

del autor no e):cluye ni disminuye la imputabilidad. 

77.- MAGGIORE .•. Op. Cit. Página 505. 
78.- Qp. Cit. Página 161 
79.- ENRICO ALTAVILLA. La Culpa. Editorial Temis. 

4a. Edición. Bogotá. 1987. Págnia 162. 
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ACCION LIBRE EN SU CAUSA. SU 
REGULACION V ALCANCE EN EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO.-Lo que la 
doctrina tia definida como "actio 
liberae in causa", consistente en la 
causación de un hecho típico que 
ejecuta el agente activo bajo el 
inf lLlj o de un trastorno mental 
transitorio (estado de 
inimputabilidad), cuyo origen es un 
comportamiento precedente dominado 
por una voluntad consistente y 
espontáneamente manifestada, que 
nuestro orden Jurídico positivo 
recoge en el articl..110 15., fracción 
11 del Código Penal para el Distrito 
Fed1?ral en materia del fuero coml.'.m y 
para toda la Rep~tblic.a en materia 
del fuero federal, al señalar que 
"son circunstancias e>:cluyentes de 
respon~abilidad penal; padecer el 
inculpado~ al cometer la infracción, 
tr~stornu ment~l o de:arrollo 
intelectual retardado que le impida 
comprender el carácter ilícito del 
hecho. o conducirse de acuerdo con 
esa c~mprensión, excepto en los caso 
en qLle el propio suJP.to activo haya 
provocado esa incapacidad 
intencional o imprudencialmente 11

; 

por tanto~ es de colegirse que la 
comisión del injusto por parte de su 
autor tratando de quedar comprendido 
en ~quél aspecto negativo de la 
culpabilidad, si este previamente se 
ha procurado intencional o 
imprudencialmente el estado bajo el 
cual realiza el hecho tipico. 

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 
Sección Baceta 1990. Página 65. Tomo 
25~ Octava E~oca. 
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No obstante lo anterior, respecto de l~s 

acciones libres en SLI causa, como atinadamcmte 

apunta MAGGIORE, merecen un apartado especial en 

la Teoría GenerBl del Dolito y denotamos su 

trascendencia cuando nos preguntamos: ¿Como 

castigaremos a A, que encontrándose en un estado 

tóxico, · di·fama pt:1b1 icamente a B; de difamación 

culposa o dolosa? 

En relación a lo anterior, tratadistas como 
80 

VANNINI, MANZINI y PADLI, consideran que los 

suJetos que SI? colocan en Ltn estado de 

ini1~putabilidad, sólo pued~n responder a titulo de 

c:ulp.n respecto de los delitos que durante ese 

estado come t.:~n .. 

Por s1.1 parte, RICO GALLI considera que todo 

autor se c:oloc~~ en t..ina acción libre en su 

causa, debPrá de responder siempre a titulo de 

dolo. 

Pero nosotros~ al igual que BACIGALUPO, 

coneidp.ramos ciue pt.teden presentarse los siguientes 

SLtpLIE~ t~~: 

SO.·- L.:it<1dos por ALlAVILLA.OP. Cit. 
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Que las acciones libres en su caLtsa puedan 

realizarse con a) dolo directo; b) eventual; o e) 

culpa. 

Esto es!' habrá dolo directo c:ada vez qL1e el autor 

se ponga en estado de incapacidad para realizar el 

delito; dolo eventual, CLlando el autor se 

represente el resultado como probable y no tome 

ninguna precaución para evitarlo; culpa cL1ando el 

autor haya debido preveer quo en el P.Sl:.ado de 
81 

inimputabilidad ccmeteria un delit~. 

En cualquiera forma qL.1e se presG:nten~ las 

acciones libres en su causa serán siempre 

punible5:, pues 11 la ley no pLlede permanecer 

indeferente cuando la persona!' puesta por si misma 

o por otros en estado transitorio de 

incapacidad!' hal 1.:1 en esta ocasión impulso para 

cometer un hecho previsto como deJ ita, sL1scj tando o 

activando aquel las tendencias para delinquir que, 

en condiciones normales, quedan sumergit.Jas en los 

81.- BACIBALUPO. Op. Cit. Pág. 161 
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más profundos y oscuros pljegues de la 

inconciencia." 

En estas condicionee., aquél to>:lc:ómano qL1e 

aprovechando 

responderá 

su condlc:ión, eje~ute un delito, 

del mismo, a titulo de dolo Mir~cto, 

eventual o C:L1.lpa, segt:in sea el caso. 
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IX.- INIMPUTABILIDAD 

Cl1~ndo el agente del delito no es capaz de 

tener conc.ienr:ia de antijuridicídad, es decir, de 

no compr~ndor el dísvalor de su c:onduc:ta, se estará 

ante un supuesto di: inirnputabilidad. 

9.1 Hipótesis de inimputabilidad 
Contra La Salud. 

en el delito 

El derf\c.ho penal menic:.:lno considera como 

inimput.ables a.: 

CJ.) Nr.mortls de edad: 

b) Lo~ qu~ padecen trastornos mentales 

e) Los que prE>ssntan intelectual 
retardado .. 

Un <::ector de la doctrin.:.1 considera también 
82 

como inimputables, a los sordomudos, con lo que 

estamos de at:llerdo. 

Desde luego que en el delito Contret Lil Si1.lud· 

pueden presentarrH? c:ua.lql.der hipótesis. 

82 .. ·- A este ret;.pecto h.:1r:.P. ~Jna brillante 
l?l penal.i!""..ta VELA THEVIr;o en 
Culpabilidad e lnculpab~lidad. 
"lrilla~. Mé:{ito.Pág. 54 

11:.: 

e>: posición 
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9.2 El Toxicómano ¿Enfermo o Delincuente? 

La to>:icomania ha sido considerada como una 
83 

conducta desviada~ que puede presentar una gran 

diversidad de 01"".i.genes, cuyo an~lisis debemos dejar 

¡~ criminología. Lo que nos interesa, es 

determin;:-\r si el to>:icómano es responsable o no de 

sus actos. 

Es sabido que el consumo de psic:otrópic:os o 

est•_1pefac.ientes c:au=an graves daños en la salud de 
84 

y s:.u abuso pLtede origin¿tr la 

muerte. Es por- el lo qL1e también l°"' medicina se ha 

preccupaúo por e'.:~ te moll sociul. 

83. - llROGf:1S Y f'!-->UBfiJ.::Zr-1. Estudio et.nográf ic:o del 
fer.6111i:::>no dt? la farmacodependencia en una 
c:olc•nia suburl.Jan.:\ de 1? Ciudad de Mé;:ic:o. 
Editl•r.Lal ·rrillas. Scgund~ Edición. México, 
1990. p,:-igirc.\ .t!:•. 

34.- "Tnrla.::: li'I~ r:trogas psicoact.ivas ocasionan 
morlificacion·~s cuant1cualitativas del tono 
nervioso lo dls.nd.nL:yrn. lo aumentan o lo 
pe.~ turl.J.:\n, Sc:?(IL'm ::\C: ll~1en deprimiendo, 
estLmLtlando o modifjcando las funciones 
nerv i.osas, por SLI e<!:C i.ón sobre 1 as neuroas o 
sobr-:? los JntE'rmediei.rios qL1.i.micos responsables 
l1t:? 1~":1. tr.:111sm.:.s.ll';m dr.1 eGt..imLllo. Las drogas 
PLl~den prodLtcir: modificación del umbral de 
lr1s sr-:msar.:ic::nes dolorosas. perturbación dl::' las 
percpµ:.:. ionvs, t.: .. 1mt:d l'"JS de la imr;,gen personal, 
la ideación, la or.i.ent~ción, la personalidad, 
el caréctrr, el raciocinio, la afectividad, 
lo~ ".'.enttm.l.:?ntn~. C?tc." DROGA Y DROGADICTOS. 
rlcJandro B. Ml~~1i. Ediciones Lidiun. 4a. 
Eciici~n. Buenos r\iras. 1986. Página 23. 
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Por to>:icomanía debe entenderse el estado de 

into>:icación períodica o crónica, dañosos para el 

indlviduo y la sociedad, ocasionado por el con:Ltmo 
85 

repetido dP. una droga natural o sintética. 

De lo anterior podemos establecer el distingo 

entre el tonicómano del habitual~ pues éste l.'.tltimo 

no reqLtiere del consumo de la drog.:-1, mientras que 

el primero siente una ''ansied~d por repetir la 

ingestión para restablecer L1n estado al que ya se 

acostL1mbró. Este.. (manía) es t_tn .. 1 verda':le1'"a h.11.:111-a 

parcial que obsesiona al sujeta, lu central1ZD er· 

una idea, cuya va stendu cada ~-~z más 

desesperante a m~dida que no rPcibm ~~tisiJcción. 

Sus grados iniciales de simpl2 m~lcstar, derivan 

post~riormente 

desesperación, ~esequilibrio y enfermeJad ·rí~ic~ y 

mental. Hay una s:a.l a ccssa QLte t.:onsumi r: l ~ d1·uq ... "l. 

Si no se cumple esa consigna un verd,;i.d~ro infie1-no 

es <-1 re!:"Ltl tado. PPro, si se la con~igue y se 

85.-=--c;;mité de E>:pertos de la Organi~aci611 Muntlial 
de la S~lut..I. Uso rlr:::o Estupefaciente;. 
Consideraciones médico legales ~ propósito de 
diferen~es puntos de pericia. Revista 
"Jur·i:prudencia Pena 1". DLtenos Aires. Edir ión 
Lidiun. Año VI, Nº 22 • .1970. Páginr '.:.22. 
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incorpora al organismo en progresión cada vez más 

elevada, también llega el momento en que el 

infierno es el resultado y si se pasa de la ~osis, 
86 

la muerte. 11 

Debemos analizar aqui si el toxicómano que 

debido a SLI estado tónico, llega a padecer 

trastorno5 mentBles y en uno de ellos delinque, 

como habrá de solucionarse. Este problema no ha 

sido tratado por la doctrina nacional 11 no obstante 

que gran mayo1~.ia de los delitos violentos, se 

cometen bajo el in·f lujo de las drogas. 

Imaginr_•mos el siguiente ejemplo, para denotar 

la trascender1cJa del tema aqul tratado: 

,~, qu h;in sir-:nrto t.o>: ir:ómano desde los trece 

años de ed.:id, .:11 sutrir una crisis de abstinencia 

llegada la m.::1.,.·orl.a de ediruJ, asesina al boticario 

que Ee negó a gurtirle el psicotrópico que requeria 

por no contar- con la receta médica que amparara su 

tr~tamien Ln. 

El C•Aimini"lli!=:ta me>:icano. RAFAEL 

87. - MOf\Ab .JL"IRGE. Op. ~i t. v·.tto.i.nas ti8 y 59 
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MORENO 

c:onsiderado 

sostiene: 

administrar 

GONZALEZ, 

como 

considera que A, debe $er 

inimputable y al respecto 

"En la práctica, los encargados de 

justicia frecuentemente apelan la 

consideración de los médicos forense y criminólogos 

para qL1e los au>:ilien en la determinación de la 

responsabilidad de los faramac:odependientes. Dado 

que es insostenible que todo farmac:odependiente,. 

por P.l sólo hecho de serlo~ st?a siempre inimputable 

de te; dos los actos antisociales que ejecute, 

cualquiera que E::ea ~'-' estado~ es nec:es.ario estudiar 

lo~ caso~ ~n concreto~ a fin de comprobar si el 

tarmac:odrapendiente SE' encontraba o no en un periodo 

de abstinencia de la droga, o de disminución muy 

notable, 

solJr even ir reacc:ic.ines 

entc.inces cuando puede 

irnpLll s.iva':i, tendencias 

agresivas, crisis de e>:citación psicomotri= que .• no 

ob=-tante 

lucidez. 

otros 

coincidir con un aparente esto!\do de 

el paciente no pL1edt-:> controlur. Pero en 

actos censLtrat.ile~ que ejecute un 

f~rmacodependiente e~n que Ee relacionen con etapas 

de 

de 

abstinoncia 

p~icosi: 

o con verdaderas maniTestaciones 

t(J):ic.:1s, no deben considerarse 

s11pr.imir10 la re.,-,pons.:\bi l idad penal, pues nada ser.ia 



más peligt""OSO para la sociedad que sentar esta 

doctrina e>;agerada de impunidad absolLlta en todas 
88 

las ci1 ... cLmstancias por un farmacodependiente." 

En Espa~a, el problema de la to>iic:omania y de 

la inimputabilidad no es tan problemático como en 

nuestrc país~ jurídicamente hablando. El Código 

Penal EspaAol~ en sus artLcu!os 8º y 9º~ preveen 

diversas causa~ de inimputabilid~d y circunstancias 

que atenLtan la 1'"es~onsabil1J1;.1d criminal, 

respectivamente. 

RC:Y HUIOOBRfJ, considPra quP ''la to~icomania 

debe ser tomada como una verdadera y propi~ 

enfermedad psi qui ca C¡Lle afecta i:i l sistem.:- ne..-viuso 

con sus precisas caracter"isticaü - y por ende -

poder ser conceptuada como una e>nfermed¿"d me11tal 

incardinable ya dentro de la eximente la del 

artículo 8 del Cór:ligo 1-'E:n"=ll, ya en la 

atenuante muy CL1alificada del m.'.1mero 1 del art.icLtlo 

88.- Ensayes Médico ~orense~ y Criminalisticos. 
Editorial Porrúa •. L.:... Edición. l"lé>aco 1987. 
Páginas 143 y 144. 
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66, hasta llegar a la atenuante simple nómero 10 

del artículo 9º por analogía c:on la nt:1mero J. del 

citado articulo del Código Penal, depend~endo en 

cada c:aso de la intensidad de la alteración 
89 

producida por el tóxico en el sujeto. '' 

Para la doctrina penal española re~ulta 

ventajosa sLI legislación criminal, lo mismo que 

para la judicatura al preveer la aplicación de 

distintas penalidades para los to>:icómanos 

delincuentes. A contrario de _ésta, nuestra 

legislación penal resulta escueta en este 

sentido~ pues on el capítulo relativo a la 

aplicación de snncionns, :olamente en el articulo 

61, se refiere Al tratamiento de la toMicomanía, 

pero no alude a ninguna consideración especial 

l?l .:.ctJvo .• respecto de la penalidad 

aplir:able .. 

Por lo anterior, en Mé>:ic:o se trata al 

to>:ic:ómano como cualquier otro delincuente; B!3 más, 

se le trati:l incluso c:.on desventaja en relación, a 

89.- 0r). Cit. Página 159. 
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los dema.s. Mo se considera si el delito lo cometiO 

en una crisis de abstinencia. 

Al hablar de las prop~siciones permisivas, 

apLmtamo~ 

delito a 

que no podía configurarse en nuestro 

estudio, la hipótesis del estado de 

necesidad, pues afirmamos válidamente que para su 

configuración era necesnrio que dicho estado no se 

hubiera autoprocurado. En el caso del to>:ic6mano 

que se vuelve adicto volLmtariamente, dijimos que 

el mismo se habla colocado en ese estado y por 

tanto no podíamos habl-"' r de un efectivo estado de 

nacesidad. sino a lo inás.~ en un estado de necesidad 

putativo. 

accione?s 

Igu6lmente al tratar el tema de las 

libres en causa, anotamos el 

del sujeto que se int-o>:ica para cometer el 

delito~ el cual seguir~ siendo imputable. Pero en 

el caso en A. víc:Limi.' de una crisis de abstinencia 

asesina al boticario. no podemos concluir que se 

tri;\ta de L1na acción libre en su c.ausa, como podría 

pi:::,rec:er a simp L1? vista. pLtes debemos recalcar que 

la acción 

dvliberadamentr; 

libre e11 su causa se logr;:\ 

cometer un determinado 

illc.ito, mlentrai:::- q11r? on el c:.:\so aqt.ti propuesto, el 

sujeto no se encLtt.:-ntra i.nto>:icado sino en 

11'1 



una crisis de abstinencia. qL'e tiene como resti l tado 

la. comisión de un delito. En nuestro medio 

Judicial,· la acción de A no constituiría ninguna 

excluyente de responsabilidad, y seria juzgado por 

HOMICIDIO. 

Posiblemente al individualizar la pena~ se le 

aplic:aee 

Juzgador, 

la mlnima, dependiendo del arbitrio del 

o bien la má>:ima, por representdr tin 

peligro para la sociedad; pero se: Je CC••HSl.d~rar .ia 

un delincuente y no un DnfermD. 

pondr.J..a 

su desinloHicación. Por lo ant~r1or, resulta 

parcialmente acert~ .. da 

criminal is ta MORENO GONZ1-1LC:l, 

p~opocsición del 

pero perm.itiendono~ 

p~rteccionarla, rJir.iamos qu.,: si bien e5 t.:ir.::irtrJ t::l 

toxicómano 

consecuencia 

pi:lds:>Ce trastorno~ mPntale~ ~ 

de el abLtso t?n 1..:l ing'?slión de 

e~tL1pnfacientes o psicotróp1c:os, ::=-l lo no dc:\ria pi~ 

para considerarlo inimµutal: le, PLIC?S ¡,,. 

in;i.mput&bi lid ad debe ser por un~ cau~a natur~l o 

ajena y en el caso, el SLljeto se colocó 

volL1ntaríamente en este estado .. f~o constituiría 

ac.:ción 

crisi= 

libre 

de 

en SLI caLlsa cLt.:1ndo r.:e tratn de L1na 

abstinenciA; pues ci SE- ir1 Lü>:.icó para 
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darse valor y cometer el delito, con la creencia de 

as.í. poder burlar la ley penal, se estaría en una 

actio liberae ir1 causa. No es estado de nec:esidad 

por las razones que ya l1emos esgrimido. Pero la 

solllción no está en considerarlo como un 

del.incuente cualquiera, sino como un sujeto que es 

victima'de su propio vicio. 

haya vivido puede comprender 

Nadie puede que ne Jo 

el infierno de las 

drogas 'I m.t1s CU.:\ndo se SL1spende el suministro. Por 

elle. desdo estas l.í.ne°".s demando una reforma raal y 

efectiva para dar un tratamiento· especial a los 

tonic:ómanos que en crisis de esta naturaleza, 

cometen deJ itos, PLIE'S nad;;.:1: se logr~rá 

imponiéndoles sever .... ..\s pP.nas por crispante que sea 

E] ilicito cometido. El ten: icómano, an t1;?9 que 

df.:..• 1 incuen te es también 11n ser hL1mann, victima del 

narcotraficante verU~dero. La cárcLl1 prolongada no 

lo remediará pues c.\l fin v al cabo el infierno de 

la abstinencia y t?l de la prisJ.ón es el mismo. 
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X.- CULPABILIDAD 

Parafraseando al desaparecido MHRIANO 

JIMENEZ HUERTA, diremos que la definición de 

culpabilidad duda por ~FRAIN BARCIA RAMIREl, 

resulta ser didácticamente errór.ea y 

c:ient.i f icamen te 1nenac: ;_a, pues al &t irmar que 1 c:i 

culpabilidad ••es la capacidad de reprochabilirlad 

que tiene una persona qL1c ha cometido llna cond1.1cta 
90 

típica y antijurídica"; equivLIJE' decir 

que un sujeto será culpabJe en le:\ med.ida en que 

pued~ reprochar, lo cual es ilógico. Derinlr ~l 

concepto de culpabilidnd no ~s co~a fácil, 1•1á~ 

cuandn n~ ~~ han c:ompr~ndido cabalmente las leorJ~E 

relativas, mismas que sencillamente pi.~:o a. e>:p::mer: 

a) Teor1~ Psi<:oloqist:.::1 .. 

En América 11 sLI m.tis v.i yor wso L':-1pone11 te L"S 

SEBAST!AN SOLEf~. 

VANNINI, OATAGLINI 

mientr~s qL1e en Italia lu son 
91 

y CAPALOZZA. 

La teoría psJccilogista entiendE· a la t:Lll pi<.1bi l iriacJ 

como la vinculación subjetiva por la c:u.:\l quedan 

90.-0p. Cit. Página 292. 
91 .-ALTAVILLA. Op. Ctt. F'ág>ria 68. 
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unidos un 
92 

hecho y su aLltor. Para esta teoría 

la afirmación de la culpabilidad importa la 

comprobación de que la voluntad del autor es causal 
93 

es causal del hecho ilícito. El venezolano MENDOZA 

TROCONIS, define a la culpabilidad, atendiendo a la 

teorLa psicologist~, como 11 el nexo intelectual y 
94 

emocional que liga al sujeto con SLl acto." 

De acuerdo con la teoria psicologista, la 

culpabilidad está integrada por dos elementos: 

1.- La vinculación del sujeto con el orden jurídico 

que se denomina elemento normativo de la 

CLllpabilidad; y 

2.-· La vinculación subjetiva del individuo a su 

hecho~ 

92.-VELA lREVlr:to. Culpabilidad Op. Cit .. 
Pág. i80 

93.- ltACIGJ~LUPO. Manual de ••• Op. Cit.. Página 
149. 

94.- JOSE RAFAEL MEMOOZA TROCDNIS. Cur"o de Derecho 
Penal Venezolan~. Parte General, Tomo II. 
Editoric\l Empresa El Cojo. Caracas, la .. 
Edición. 1966. P~gina 198. 
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que es el elemento psicológico de la 

culpabilidad. 

Y se presenta en dos formas o especies: 

el dolo y la culpa. 

SOLER afirma QL\P- el contenido de la 

culpabilidad lo constituye la conciencla de la 

criminalidad del acto~ o dicho en otras palabras, 

la comprobac.ión de una discor{jc:\ncia subjt:?tiva er.tre 
95 

la valoración debida y el disvalor ~r~ddo. 

VELA TREVHíO r-e~ume lo anterior sefla!ando que 

segú.n la tesis psicologista, habr·á cttlpabilidad 

jurLdico-penal cuando pueda ~~~ablccer~e una 

relación SL1bjetiva entre el actc::i y SLI autor~ por la 

que se determine que el acontecimiento típico y 
96 

antijurídico fue cometido dolasi.~ o CLllposainente. 

95.- Op. Cit. Página 73 
96.- Culpabili.dad e • • Op. Cit. Página 183. En 

el misma sentido :e e;:pre'3a et aL1tor a1-gentirio 
RICARDO C. NUF4EZ!l en su obra "La CL1lpabill.dad 
en el Código r.:..enal" Editori.:..l De F:alm.:.., BLleno~ 
Aires. 1946. Página 3. 
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b) Teoría Normativista 
Compcsitum 

Psicologista o MiMtum 

El normativismo vino a complementar la teorla 

psicologista. RC:INHART FRAN~~~ ha sido señalado como 

el padre de esta escuela; este autor manifiesta que 

la culpabilidad no es un mero ne>:o sicológico entre 

el agerlte y SLl comportamiento, sino un juicio que 

se emite sobre quien, habiendo podido comportarse 

conforme al deber que le era e>:igible, ha actuado 

de un modo contrario a ese deber, pudiéndose 
'17 

sintetizar su esencia en la reproChabilidad. 

LUIS JIMENEZ DE ASUA~ al hablar de la teoría 

normativista, aTirma: 11 Para la concepción 

normativista de l~ ct.1lpl'\bilidad esta no es una pura 

situación psicológica (.intelecto y voluntad). 

Rr.pr·esenta un proceso atribuible a una motivación 

rep""oCh,;:\ble del agente. Es decir que, partiendo del 

hr=c:ho concreto p:icológico ha de e>:aminarse la 

motivación llevó al hombr'e a esa actitud 

p$icol6gica dolosa o culposa. No basta tampoco 

el de esos motJvos, sino que es preciso 

97.- Citado por ALFONSO REYES ECHANDlA en su obra 
Culpabiljdad. C:ditorial Temis. Ter'cera 
Edición. l.1ogotá, Colombia~ 1988. Página 8. 



dedL.lcir dE! ellos si el aut::>r cometió o no un 

hec:ho reprobable. Sólo podremos lleg~r a la 

reprobación de su hacer u omitir si apreciados esos 

motivos y el carácter del sujeto, se demuest.ra qL1e 

se le podía e>:igir un compo..-taniiento dj stinto 31 

que emprendió; es decir, si le era exigible que se 

condujese conforme a las pretensiones del Derecho. 

En suma, la concepc:ión no1"mativa se funda en el 

reproche (basado en el acto psicológicc, en lo~ 

motivos y en la caracterología del agentP.) v en la 

e}:igibi 1 idad. La culpabilidad Es, pL.1cs, ur+ Juicio 

y, al referirse al hecho p~iLolO~icn, 95 un juicio 
96 

de referenci,_,. 

VELA TREVHíO obtiene lo::. siguientE?s asper:to5 

de 1 a teoría norma ti V~t: 

1.- La culpabilidad e5 un jui.-:io de 

referenci¿.,~ por ref~rirse ~l hecho 

psicolOgico. 

98.- Tratado de Der~cho Penal. Sditorial De Palma. 
Tomo V. Cuarta Edición. 1964, Buenos Aires. 
Página 164. 
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2 .. - La culpabilidad es un proceso atribuible 

a una motivi\ción reprochable del agente. 

3.- La reprochabilidad de la conducta (activa 

u omisiva) únicamente podrá formularse 

cuando se demuestre la e>:igibilidad de 

otr-a conducta diferent.e a la emitida por 

el sujeto. 

4. - La CLtl pabi l idad tiene como fLlndamentos, 

en consecL1encia, la reproc:habilidad y la 

enigibilidad. 

e) Teoría Normativista Pura 

Para esta teoría, la culpabilidad se 

encuentra en la ac:ci.ón criminosa.; en su finalidad. 

WELZEL escribe: "Acción humana es ejercicio de 

actividad f.i.nal. La acción es por eso, acontecer 

fin~l, no solamr.nte CüUSé1l. La finalldad o el 

carácte .... 

hombre, 

dentro 

fin.31 de la acción se basa en que el 

qracias a su s~1ber caLtsal, puede preveer, 

de ciertos limites las consecuencias 

pr..JsiblP5 de s1..1 act.ivJ.dad, poner-se, por tanto, fines 

dirigir su actividad, confor1ne a su 
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plan, a la consccuc:ión de estos fines. Actividad 

final es un obrar orientado conscientemente desde 

el fin, mientras que el acontecer causal no está 

dirigido desde el fin, sino que es la resLll tan te 

causal de los componente=: c:.r1usal~s e>:istentes en 
99 

cada caso." 

BUSTOS RAMIREZ apunta quE oi la culpabilidad 

es juicio de reproche dC"' una ~c:c:ión tiµica 

antijurídica y si dentro del fE'nr:...1:.i::ino de 1 a acción 

está el dolo, est~, ne; 

tiempo valoración y obj~to de la valoración, no 

pertenece a la ct.tlpabilldc.d :-ino a la conduct .. 1. y 

más e>:nct~mentF_ al injusto, t-ntend.i do cnmo conducta 
100 

típica y antijurídica. 

Uno de loi: hechr-oc;: qL1t: 1 levaron 8 esta 

ubicación del dolo fue el reconocimie11to de que el 

tipo penal no es ene lusi v.:1mente y sic:.mpre de 

objetivo, sino que en veces presenta 

99.- Op. Cit. 
100.- Culpa y 

Chile. 
1!.'i 
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aspectos subjetivos en los que aparece ostensible 

Llna concreta finalidad qt.\e orienta la conducta del 

agente ( lo que en Mé::-:ic:o conocemos como el 

elemento ~Ltbjetivo del injusto); en estos casos 

die: en los finalistas, no es posible referir lo 

objetivo a.l injusto y lo subjetivo o interno a la 

culpabilidad; debe reconocerse &l contrario, que 

tratándose de L\na voluntad de acción, on dichos 

evento: y en todos lo5 demás, el dolo pert~nece al 
101 

tipo, es su elemento subjetivo. 

En conse.•cuenc:ia dl3 lo anterior, y acordes a 

la tcor.i.a finalista, los elementos de la 

~ulpdl1ilidad ~on: lA imputabilidad, la posibilidad 

cwncreta dl? conocer el c:ar¿1cter ilicito del hecho 

rcali;:ada y la e':i..gibilidac.J de una conducta 

conforme ~ la ley. 

101.- üp:inión de l~EINHART MAURACH, citada por REYES 
ECHANDIA en su obra Culpabilidad. Op. Cit. 
Página 13 .. 



10.2 Concepto. 

MEZGER de"fine a la culpabilidad como el 

conjunto de os presupuestos que funrlamentan el 

reproc:he per=ona.1 al autor por el hecho punible que 
102 

ha cometido. 

VELA 'JREVIFfü la define como el rf?r:'L11tadr:r del 

juicio por el t:u~l se reprot.:hH a un sujeto 

imputable haber re~Jjz~tlo un comportamie~to típico 

y antijurídico~ cuando le ~:--a e;.:igi ble l<..t 

re.:-ilizac:ión d& ut¡·o C"urr.pt.lt tam"l.er.tr, d.LtE.'rente 
103 

adecuado a l ~' nor-.-no .. 

10.3 El Dolo 

Es una de l~s fnrmas de l~ ~ul~~!Jilid~M que 

se caracteriz~ por la actitud hüsti! ~ indiferente 

del aL1tor 
104 

de;-ecno. 

fren tl:'l' a 1 as normas dE:? conduct;_, del 

102.- Op. Cit. Página 189. 
103.- Clllpabilidad .. Op. Cit. Pég.L11a :.:ü1. 
104.- WESSELS ••. Op. Lit. ~agl~~ 117 
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Sobre su definición sa ha escrito demasi•do, 

bástcmos apuntar entonces que dolo es la comisión 
10~ 

del hecho con conocimiento y voluntad. 

Sé.bemos que P-1 dolo se integra por dos 

elementos: 

l) El volitivo; y 

2)' El coynoscitivo. 

Li.\ doctr·.ina ha r-ealizado una gran 

e 1 as.i ·f icar.ión del dolo; pero C?n este tr-abajo nos 

re·feriremos a los más elemerltules: 

a) Oolo Dir·pc:to.- EGte se prl."" 1.H?nta cuando el autor 

ha prPvisto y querido los 

n."!St.11 tadc:~ de s.u acción u om..i.sión 

v aquéllos rtLU.? c:orre~ponden a su 
106 

intención. 

h) Uolo Indirecto.- t.:):jste cuando al lAdo del 

antt.iur..i.dico 

pr~vistu y querido, surge otro 

nr:icesar.ta1;lente ligado al 

.tO!'""·-- 111:.lG[J< ••• Op. Cit. ~ógi.na ~26. 

101.J ... MENDOL~~ -rnc.n: ... ON!S ••• Op .. Cit. Página 204 • 
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anterior y que el sujeto acepta 

como secuela 
107 

primero. 

nat.L.1ra1 del 

e) Dolo E'ventual.- Cuo';\ndo en la rr--presenteLión dt:-l 

a.1.ttor se d.-..\ c1~mo µCJs tble un 

determin~do 

de lo cu~l no se renuncia a l~ 

ojecLH.:ión rlr co11.j11ct,::\. 

ac:eptétnrlo 

ést.a. 

dl Dolo Genérico.·- Es 

c:ondLIC ta c!e~r rita en Ja ley ct""lmr> 

delito .. 

e) Dolo EspecífJ.co .. - Es 3quél qt.te C?$t,'> ac.:ompañado~ 

adema·~~ del propósito 

obtener una determin~rta y 

particular 

107.- REYES ECH<\t<DIA. Culpabiljd•1rl Op. r.it. Pég.úO 
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finalidad. 

d) Dolo de Lesión.- Es aquél que se presenta en 

gi Dolo 

doloso. 

de Peligro.-

todas aquellas sitL1aciones en 

las que 

quiere 

aquel la 

la 

destrL1ye o 

j ur .í.dico. 

Se pre~enta 

a la QLIE" se 

conscientr? 

~implemente 

destrucción 

el agente preveé y 

realización de 

que conducta 

disminL1ye el bien 

cL1ando 1.:1 conducta 

d1ri\;_1~ la voluntad 

del actor implica 

un riesgo de 

del interés 

Jurídicamente protegido. 

El delitCJ !.:oi:t.ra La b;alud, es esencialmente 

CUAnto requiere una conciencia de 

·¡ Llna. vclur1tad para cometerlo, 

present .. 1ndose t::n c:11nsec.ur:incid el dolo genL~ric:o y el 

dolo dP pellnro. 



10.4 La Culpa 

La culpa se c:arac:teri::ñ por la actitud 

ne1;;1ligente e despreocupada del aL1tor frent:c a las 
106 

e>1igencias de cuidado del ordenamiento JLlrldic:o. 

Nuestra pregunta es ¿Podría pre5>r:;ntarse un 

delito Contra La Salud Culposo;-> SeyL1ramente la 

respuesta de la doctrina y rfr:o la Judlcat.Ltra sería 

que no .. Pero vayc1 el siguient1~ eJamp1o: 

C es intelrnado cm un Ho5pit.;.J para ser-

intervenido qLdn.'.trgicamente dP. w1a a~,end.t.citi~. 

LogrLtcla satisfac:to~iamente ¡., op~rac.1 ón y 

encontrándosf-? en 

alta, el Doctor Y le ordena u l~ enfermera H 1e 

aplique dosis de vitamin~s, ~ntr~q~nd~lü la 

suspensión. E<, coloca ror i11diferencia cJ 

vi tamí.nico jL\Sto LiÍl lado de un envase 

con iguales c:aracti:r·isticus .contenleiido ~~ETt'~LAR!'I 

cuyo principio activo es el Cll1or.Ldr.3to de 

t.etamina, considerado c:omo psic:otrópic:o por la Ley 

General de Salud; y ante tal dcs=u1do y sin 

108.- WESSELS • • • Op. Cit. Página 11/ 
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verificar la suspensión B inyecta el KETALAR en ttl 

paciente. C sufre como consecuen..:ias la relajación 

mt.tscul.:'lr y un estado alucinatorio que le impide ser 

dado de alta y en las condiciones post-operatori.:1:l 

en riue se encuentre\, se he\ p!.1r:.osto en peligro SLI 

salud. 

¿ Cómo hatirá de ju:<:gi:"l.rse la' r:onduc ta de B, 

quien ha ac tui:\do cu 1 pos amen t87 Desde luego QUE' 

e: tamos ante la presencia di? Lln Delito Contra La 

Salud, en modalidad de SUMINISTRO del 

psicotróplco denomi.nndo Ketamini:\, cometido por 

impntdenc.ia. PeriJ ni el Código Penal Federal en su 

"'? .i t:ulo Décimo SegL1ndo de Ja Responsabilidad 

Pro1 t-~sj ona l ni 

c:d1JLtf1A luz al respecto. LL1e>go entonce5- no hay 

p•J1 .. qw~ -:iL1rt.-ar de la cotn.:.=:ión dr::o un delito Contra f_a 

s ... lud c:ulpuso. 

l.0.5 La Preterintencionalidad. 

é~ta como la mixt1Jra de dolo y 

~11lpa y da1j~s sus c~ract~rl~ticas. esta forma de la 

cu 1 pal:d J.idc.d r, r~ IJUC'dt-• ~renentarsc en el delito 
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XI.- INCULPABILIDAD 

La inculpabilidad son lé\s circunstancias 

concurrentes c:on una. conducta t.i.pica '/ 

antijurídica, atribuible a un imputable~ que 

permiten al juez reeolver la inexigibilidad de una 

conducta diferente a la enJuicidda, que &erá 

con'forme derei:ro~ o que le impiden ·formular cm 

contra del sLtjeto Ltn reproche? por la c:ondLtcta 
109 

especí·fica real.izada. 

11.1 La no exigibilidad de otra conducta. 

Con r~ste 

t:\quél las situa<..:ionos en J -~ qL\Ei la conducta 

del agen tE· no 

condiciones pen::onales= y la'.i" circu~n·tar1c...1a-:- en qw:.-

actuó no se lo podia ni debí~ uxi~1r c~1~por t31oien1·0 
110 

diverso. 

De~de 

e>:igibilidad de otr-a c:ondL:cta pL1ede pr-!::!'sen!:arse en 

Cltalquie..- r.1odalid.nd del deiitu Contr"' La Salud. 

109.- VELf~ TREVIRO •.. Op. rit. Página ~~75. 
110.- R:EVES ECHANDIA. CLtlpabl ~ iu~d.. Up. r ti ... Í'c;i.lJ. 
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Entonces~ la conducta desarrollada por el 

traficante de drogas puede quedar enenta de 

responsabilidi'ld por obrar impulsado por un miedo 

insuperable un mal igual o mayor al que va a 

producir, proveniente de tercera persona. En 

efecto, puede darse el caso de que determinados 

sL1jetos _trafiquen con la droga por miedo a perder 

la vida en manos de los traficantes mayores. que 

son los que le~ suministran el prodLtcto y a quienes 

normalmente deben dinero. En estos casoe el peque~o 

tr~ficante ( a vec~s también to>:icómano ) , se halla 

sometido a t~l presión psicológica que no puede 

comport~rse de otro modo, debiendo en consecuencia 

por 

irres(.Jonsable de los actos que 

faltar- 1-mo de los componentes 
111 

p$iC:ológicos de la c1..tlt)'3bilidad. 

111.- REY HU1UOBRO. Op. Cit. Página l.77 
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11.2 Los Errores. 

E>:cederia los limites de este trabajo 

e>tplicar en forma detallada las diversas teorías 

del error. Ello no seria posible en lo reducido de 

este espacio, ni es objetivo de este trabajo. En 

consecuencia, hE\blaremos suscintamente de ellos: 

112 
a) El error de tipo 

El error de tipo se subdivide en error 

esencial y error inesencial. El er·ror esenci~l será 

L1na causa de inculpaUilidad cl1ando por su 

naturaleza sea invencible. Cuando soa voncible, 

e>:c luirá el dolo~ pero r10 la C:Ltlpc.. El error 

ine:encial, por no recaer en lo~ elementrs 

esenciales del tipo, no es causa de inculpabilid~d. 

112.- Al escribir sobre los tipos ub1ertos y los 
elementos del deber jurídico. en la Teoría de 
WELZEL, CLf'..)US RDXIM critica SLI teoria por 
"haber resucitado la vit:oja distinc.Ló.-. entre 
error de hecno y dert::!cho qL!e ·esta largamente 
superada." P~1--a ROXIN, debe hablarse de error 
de tipo. (Ha de resal tar·se que para los 
finalistas el estudio del error se hace en la 
tiµicidad.) CLAUS ROXIN. Teoría del Tipo 
Penal. Tipos Abiertos y Elem~ntos d~l DP.ber 
JL1rídico. Editor·ial De Palma. F'rimera 
Edición. BLtenas Aires 1979. P~1g1na 236. 
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contratado 

c:argamen.to 

Italia!' 

Caso; J !' dueño de un trac:toc:amión, es 

por p y A, para transportar un 

de herramienta del MLtnicipio de Nueva 

Mic:hoacán, al Municipio de Mexic:ali, Baja 

California, pagando por el flete el precio normal. 

P y A, 11:1 so 1 ic i tan 1 as 11 aves a J de su camión 

para poder ellos personalmente SLtbir las c:ajas de 

la llerrami~n·la. J, s.in preoc1..tparse ni interesarse 

se lcis entrega, y al c:abo de algunas horas le 

devuelven <::L\ camión ya cargado y con la dirección 

12n donde habrá de hacer entrega de la merc:anc:ía. 

Sin revisar la mi:ma d~tenidamente, bastándole 

echar L111a 

l legi..1.í al 

detenido por 

"ojl!ada"" J, empieza s1..1 travesía. Al 

Municipio dP Pe~itas, en Nayarit, es 

elP.mentos de la Policía Federal de 

Camlnos, 

camión, 

4L!.i.enes al rea\i:.::ar t.'.na inspección en el 

se dan cuenta que lys cajas no contienen 

hc:rr,..,,._mier1tas~ sino marihuana. ¿como se la habrá de 

reprc.•char su c:onduc:t.:i .:..\ J? tJos encontramos ante un. 

f.?rn::ir e!:3encial venc.ible, 1Jc:\do q1m J, desc-:noc:!i\ la: 

circun~+.anc:ias tí pie.as del tiecho real izado, pero 

por neyljgencia a él imputable~ c:o1netió el ilícito, 

dando l uqor a una tr¿1n"'",pc:rt_;u:.ión cul pesa. Aunque 

tf'.!cn.i.c:amen te 1Jificil de acoptar~ si ~contec:iera~ 



ésa sería la solución. 

b) Error de prohibición directo 

Estaremos en presencia de L\n error de 

prohibición CL\ando el activo realice una conduct.:i 

antijurídica, por d~sconocimiento de la ley penal y 

de 

aislamiento social. (Articulo 59 his del Código 

Penal Federa!). 

11.3 La Eximentes Putativas. 

S~n aqL.ellas circunslanci~3 in~Ernns, esto 

es, ele orden psicológicoll en l..:\s qL\e SE:' encu{?ntra 

un sujeto que comete un delito, crey~ndose .:imparado 

por und cau~a de licitud ine::istente. 
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FONTAN BALESTRA anota: "Se trata del caso 

en que un sujeto cree, por error!' actuar de modo 

leq.i.timo, supLmiéndose protegido por una causa de 
113 

justificación." 

La problemática de las e>:imentes 

putativas o error de prohibición indirecto~ es la 

relacionada a su ubj.cación dentro de la Teor.i.a del 

Del ita y a los ulteriores y efectivos resultados 

que pueda tener su tratamiento no sólo en la 

dogmática sino también en la praxis jurídica. 

Algunos autores opinan qLte SLI tratamiento debe ser 

~n el mismo sentido en que se regula el delito 

cL1lpc.isn. ZAFFHF-.:UNI considF ... ra qu~ la solución está 
114 

en considerarlas como errorr~s de tipo .. Las 

c»:iwentes out.::1tivas ~,on en sí~ errores de licitud, 

con~tstentes en la falsa creencia dPl activo en el 

S1?n1. ido de Ql•e ~u conciur.t¿-1 s~ encuentra amparada 

por un principio ju~tificc::\nte. Lo apropiado en su 

113.- CARLOS FOMTAM BroLESTRA. Tratado de Derecho 
Penal. romo 1 l. Parte General.. Edi tar"ial 
AbPlerto-Perrot. EtuPnos Airr"'s. 196b. Página 
3.14 .. 

1t .. 1.-r.:11Gc:Mror:1::ilJL 7f1FFP·RUNl. rlrinuaJ de Derecha 
F'r:·nal .. c .. ~n··.je11a= t::dl.ton=-~,s. Primera Edición. 
Mé~:...>.c.t' ~ 1 98.':_... F'áginas fl.Sj y !:·82 .. 
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punición, es seguir un criterio análogo al error 

esencial; esto es, cuando sea vencible, se excluya 

la pena; cuando sea vencible~ e):cluya el dolo pero 

no la culpa. No deben, sin embargo, can-fundirse 

las eximentes con el error~ pLtes como lo precisa 

PORTE PETIT, ''es clara la diferencia que existe 

entre el error de tipo y el error de permisión (o 

error de licitud o exin1entos putativas). En el 

primero, a virtud de un error esencial e invencjble 

deseen o<.: e 

elementos 

S?.Jjeto 

el 5UJeto aue 1~eall.:a algun~ d~ los 

típico;, er, tanto q•1e r:-n el segundo, ul 

por un error ~5enc1~1 ~cncible. 1:r~e 

11~ 
encontrar~.:e frente a una. caL1s:.-. dr.-"' IJ.citu:I." 

La=. e>:imentes putat.i •/¿\S !,;On: 

a) Estado de Necesidad Putativo: 

Puede pre;:entarse en nue~ tro delito a 

estudio 11 cuando el ~c:tivo. e reyéndose ampai·c. por 

1-1n principio justificante~ eje~ut.:..: Un<'' cor1dac:la 

t~pica, antiJurídic~ y culpable. Dada l~ n~tural~=a 

de su c:r-eenc:.ta, la punición se t?,.:ClL1.ir~ o ""tenuará~ 

115.- Programa de ~erecho ~~n~i. ~rlitc1rial "írillas. 
Tercer.a Edición. f"lé}:.ico t~¡9r1. 
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b) Ejercicio de un Derecho Putativo1 

PLCede operar cuando el ac::tivo considera 

que su derecho esta consignado en una Ley. (Sembrar 

marihuana en su propiedad) 

e) Cumplimiento de un Deber Putativo1 

Obedecer un mandamiento que se considera 

legítimo y ejecut.:\rlo poi'" creerlo l.ícíto, se puede 

presentar en el d¿lito a estudio. 

d) Legitima Defensa Putativa. 

Cuaudo creyendo ser.víctima de una 

agresión injust ... -,, r~al e inminente, en el ejemplo 

c.tt.o'ldo en el apartatln corrC?spondiente~ 5e cometa la 

.:i.cción tip.ica. 
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XII.- PUNIBILIDAD 

12.1 Critica a la reforma penal de 1989 

Según el Diario Oficial de la Federación de 

catorce de enero de mil novecientos ochenta y 

cinco, la pena máMima de las conductas previstas en 

el articulo 197 del Código ~enal Fed~r~l. era de 

quince años de prisión y la mínima de sieti::. No nos 

referimos en este momento a las snncion~s 

aplicables al toxic:ómanc en las n1odalidades de 

posesión~ ni a la posesión privilr•qi~d~ o simple. 

Por reforma del tres de enerei .je.- mil novecientos.; 

ochenta y 

quedaron de la ~iguiente manc1·a: L .:1. 1Jen.-• mln:i.ma pr¡ 

diez aRus y l~ má::ima en vrintic1nc:o. ~J nuestro 

sietema p&nitenciario tunc:ionara~ aplaudirían1os la 

reTorm.:i, pero 

paree: e absurd.:.i y d~magó1;u.c.:¡ d.:.cna penal id ad. En el 

siguiente apartad~ diremoo:: el porqué .. 

12.2 La finalidad de la pena. Aspectos 
Sociopolíticos y Criminológicos. 

La sociedadio para su armón1cu desarrolloto 

debe de C'!:;.l:ar regulada por un orr:fer. Jurídico 

eficaz~ qLle se ha respf:>lar. Se dice y con toda 
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razón, que J?l derecho penal es un instrumento de 

control social, q1.1e tiene por fin al id ad obtent.'r 

determinados comportamientos individuales en ld 
·116 

vida social. El confiere una gran 

importancia ~1 derecho punitivo, al dotarlo para SLI 

cumplimiento, de una arma inusitada y tE-rrible: La 

pena de'prisión. 

Es induduble que la pre!:;.ión internacional q~1e 

SP. ejcn . .:e Lontra el trá·fico de droqas, fue el 

·motivo principal para aumontar las penas. No 

ob~tant~ nll~Stl'"óS 

''dB buena cor1ducta 1
• que ponerse a 

mcUitar sobre? 1~ tri~le realidad de nuestras 

cérc8!es. SabJdo eE que dentrG de l~s prisiones es 

imposiwle legrar une"'\ r-eadnpt."3ciór de ~quél, que por 

116.-· Ut-)ClGf-)Ll•f··u. l•lanuc.11 de ••• Op. Cit. Página 1 
HLTA\.'ILLA esr:r.ibe: "t:l fin del de1~ec:ho 

cons.ist.e en ar=c:C]L1r"r l~•· conc!ic:icmes d'? 
c>::i.::tencia de lü sociedad. q,;ranti::ando el 
dc:.>~arTollo de> li::1 vida en r.om~in. Por lo tanto, 
la lr?y pen.=d al 1~in y al cabo es una 
li11.i.L..:1ciói. de- la libe-rt . .?1d, ~i=-ñ~lada por la 
esfera de J.nterESF.:os tuL.:lados~ con el objeto 
clr,> c:a~t i.q •. 1r cuandos de h!::"cho turbl?n ~sa 
ley~ por medio de &taques dirigidos a 
v~olarJ~ o con ur1a conducta ~ue no observe 
las normas de vida civilizBda.'' Op. Ciut. 
F·1:.1yi11ü 4'..!0. 
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haber cometido un de.lito, debe apart.tlrsele de la 

sociedad• y espE?rar a que reile>:i.one sobre sus 

actos y luego entonces, prepararlo para su 

f'"'eingreoci a l.a soc:ied.::id, quien nL1nca to aceptará 

como un readaptado; por el contr;ario, lo rehLlir~. 

~l narcotréf ico no se acab~rá mediante nenas 

perjudicaran 

degenerac:iór1 

bt.tscar más 

neces.ita de 

la6 

al 

y 

cuales .. leJO!=i de bene1'ic:ie.r. 

interno, coa0yuvarén a su 

a sL1 perdición. No -:.e trattl de 

cárcel, 

l\na reformr: :i11te..•gr.:1l pt:r lo quJ? a 

aplicación de pen~s se rD1inr·e. ~' t1r1nLr~ P~ !i~r~ 

por naturc1.le.:.a,. per\:"' Ct..1'1'\ndo por e!::! .. :1 l1tn1rt,;J r<J111pe? 

el equ.i l ibrio 

sancion<..idr:.>!' 

q1...;e 

función; 

nuestra 

pLte~ vá~i.dc\mentE- poderro~ a'f.1rmar que en 

~1c:t1.1.:.l1datl, lo5 fl.riqa!os m;!.1s h~r:ientes 11.: 

constituyen t:>l n;;;..rcotrát icw v ~.:i prisióri. 'l 1:ie 

per-mito 

RIVAS !' qLt i.cn e>:oresa ~ "Soñi:\mos con una s.::.ciedt:1d 

mejor~ y ye ~c:iñar es umpezar ¿,e ectific:arla; con una 

soc:ie!dad en oue las gentes dt?:~hcnestas r-ec:upnren e.l. 

perdido 
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a través del látigo sino del resurgimiento de algo 

que hay en el hombre~ de algo que nos impele a 
117 

seguir luchando~ a vivir~ a esperar y a conquistar 11 

117~~;ci~t1cnit.nr.c:iario. Editor·ial Porrl.'l.a. 
Primera Edición. Ménicc.:. 1974. Pág:i.na 564. 
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XIII.- LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

ocasione~ 

corresponde 

presenta 

Por cuestiones de politica criminal, en 

no es procedente aplicar la pena que 

al delito cometido. Este caso Ee 

en la 'fracción I, del art..í.CLtlo 194:or del 

Código Penal Federal, el cual establece una medid.3 

de seguridad para aquel los to>acómf-~nos que compran 

o poseen drogGS par~ su personal e inmediato 

consL\mo. 
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CAPITULO CUARTO 

EL ITER CRIMIMIS 



EL ITER CRIMINIS 

Se denomina iter criminis, al camino que 

recorre e'1 delito~ desde su nacimiento como 

designio criminoso, hasta 

pasa desde diversas etapas 

SLI ejecución. El mismo, 

desde la mente del ser 

humano hasta SLI e>:teriori:zación en la conducta que 

debe ejecUtarlo. Dichas etapas son: 

1.- F~se JntPrna. 

O.) ldear:ión: El primer fenómeno se produce al 

sL1rgir en la mente ael sujeto'" la idea de 

Lümfi:'ter un delito. Se trata de un proceso 

in1:ernrJ en el que .. i autor elabora el plan del 

dE.: l i lo ·1 propone 1 o~ 't in es que serén meta de su 

Es aquél la lucha interna que se 

desat:.a en el moral del activo; el 

en I rr·nt.-,.miento entre lo justo y ~o injusto; 

J?ntre e! bie?n y el mal. E11 este momento, el 

sujoto ~n~Ji~a la Lonveni~ncia e inconveniencia 

de cometer el del .i trJe 

d) Rl"?o:.c•l11r:ir:,r1: El suJeto ha rletc:rminado cometerlo. 

La be>.li"tr::".:1 interna ~e ha int.;linado hacia el la.do 
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negativo. 

11.- La Fas~ Externa. 

a) Manitest~c:ión de la volLtntad: El ánimo criminoso 

deja la esfera interna para acudir alenterior~ y 

por medio de la palabra~ el .alltor manifiesta SLI 

voluntad delictiva. 

b) Actos Preparatorio=.: Los actos pr8paratorios 

tienden a prep~.-a~ el d~iito y que sólo pueden 

tl...:·nr-r validez f?n el ánimci del autor. Estos actos 

por su natur ... 1le~c- eqLtívoc:<'a~ son irnjJLtne5. 

c.} Actos r:jecutivus: La netura!eza de estos actos 

es ••nívoc.:.o.\~ al dem".Jstrar ta intención indL1dable 

del activo de re~lizar el injusto. 

111.- La Tentativa 

comete?r 

ponen en 

del ti pu 

E~ .\a n • .::i.ni1'e~tación de la ro~olL1ci6n de 

un hecho punible rnediar.tc acciones que se 

rr: lZ\c:.1ór1 

legal, 

dircct~ para la reali~ación 

pero GUE no han producido la 
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La doctrina habla de la e>:ist~ncia de 

tentativa acabad.:t y de tentativa inac2r.bada. Será 

acobada cuando el autor ha dado cL1mpl imien to segün 

su plan a todos los acto:=. necP.sarios f.Jara alcanza1-

la consumaH:ión. Lé\ tentativa pcr ortra part~ ser~1 

inacabada cuando el autor~ siempre se.gún SL\ plan~ 

no haya dado cwm~limiento toda~ia a la totalidad de 

las acciones 
118 

neces .. 1ria!:.: para alcanzar la 

consumación. 

la tentativa aLab~rt~ o inacab~da. 

ARTURO kUCCl1 negó 

la 

peligro. PETr<DCELI 

in1pos~bilid~d dpl pelSqro de 11~ 

119 
~ompertió su Ppiníón. 

118. - EMRl1..:lUC. DACl GP'1L~PD. La 1 P-n t.:.t '-v.:--~ en l 1....ód.ig1J 
Peona1 Menicano del Distritu Ft:ner~t. 1istL1d.i.os 
de Derecho y Oµ .. Cit. r-ágina 230. 

119. - Citados par- FRANCiSCüP'A\.'ul i V~.:J ... Otl..:.'l:::LUr:; Eri su 
ot.ra; 11 r1reve Ensayo =obr-e t .:i Teri tativ •..• " 
Editorial Porn.:1.:i. Cuart~ Ed.1.c:10:0. i·lé:..:ico. 
1989. f>ágina 163 
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Sin embargo, la tentativa si puede 

presentarse en algunas de las de las modalidades 

del delito a estudio, toda vez que en los delitos 

de mera actividad, SLI ejec:uc:ión presupone una serie 

de ac:tos sucesivos, e>:istiendo la posibilidad de 

que esos ac:tos unívoc:o5 o idóneos dirigidos a su 

perfec:c:ión, no lleguen a completarse por causas 
120 

ajena.s a la voluntad del agente. 

La tentativ~ en el delito a estudio, sólo 

puede p1'"esentarse en las siguientes modalidades: 

1. - r-,dqLd sición 

'2.- Posesión 

.;..- Suministro 

4.- Tran~~ortac:ión 

120.- Ottorino Vannini, ha considerado a este 
resp~ct.o, que elpeligro que c:arac:teriza a la 
tentativa en estos casos, no es el peligro de 
la lesión del bien protegido de que hablaba 
HOCCO" sino que desde un punto de vis ta 
formal, se trata d~l peligro de agotamiento 
de la ejecución del delito. Citado por Luis 
Fei-nando Rey Huidobro. Op. Cjt. Página 203. 
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5. Siembra 15. Elaboración 

6. CLtl tivo 16. Preparación 

7. Cosecha 17. Ac:ondic:ionamiento 

s. Producción 18. Venta 

9. ManL1fac:tura 19. Compra 

10. Fabricación 20. Enajcmación 

11. Prescripción 21 .. Aport¿1c: íón de 
rec:u1 .. sos 

12. Colaboración .,,., Public::i.dad 

13. Propaganda 23. Instigación 

14. Au>:.i 1 io Ilegal 24. Encubrimi i:mto 
Oficial 

En cambio~ no pued~ p1·esent~rs~ l~ te~tativa 

en la~ siguientes modalidades: 

- Trá·f ir.o - Comercio 

- Introducción Jlegal ~l Paíe 

- Exportación Ilegal al País 

En el trafico y comerc10 no e~ concebible la 

c:onfigL1ración de lr1 tentativa. •'?n v.1.rtlld dí~ que se 

requiC?re de la ~>:istenc:ia de una conducta 

reiterada. 

No puede present1-1rs en lo: otro:.:; dos c:asns en 

154 



razón 

de=.de 

dE> 

los 

quu el Código Penal Me>:icano sanciona 

actos preparatorios como Lln delito 

con5umado. 

IV.- CONCURSO DE DELITOS 

A) Concurso Ideal. 

Habn~\ coriCL\r!;;O id2AJ CL1anclo con una 5ola 

cond11r: t.a s~ comt.?t•3n ,.'.:.\!'" ios rc.=sl11 tad'3~, lo que puede 

orc·se.,tarse en Lll"' dL:!l.it.o Ce>ntrei la Salud en el caso 

de qL1e sin tener viso?., ingresa 

ileg~l1ilent.t: «l pa.is y itdemás interna 

B) Concurso Real. 

SG- pl""est:...nL.:'.\ cuando con varias condLlcta~ se 



cometen varios resLtltados.. PLtede preseritarse en 

nLtestro delito, en aquél caso del asaltc.'\bancos que 

roba, lesiona y mata y al momento de ser detenido 

le es asegLtrado Lln sobre con cocaína. 
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V.- AUTORIA Y PARTICIPACION 

En el delito Contra la Salud se pueden 

presentar los siguientes gi-ados de participación: 

1. - Autor Material 

2.- Autor Intelectual 

3. - ?'tl1tor Media to 

4.- Coautoría 

5.- Complicidad 

6.- Participación Subsecuens. 

La autoría intelectual no p1..1~de presentarse 

en el df:!'litn Contra L<."'\ Salud en la modalidad de 

Instigi:"c.ión en virtl1cl de que la ley penal sanciona 

a qu.i~n lo ccn1ete y eG cortsecuencia, lo determir1a 

como aulor 

en virtwj 

sanciona 

que dichas 

ti'imrf:lr:o 

di'? PSt, Clinducta. No p1..1ede 

l~ complicidad en el delito 

de que ~i~l10 au>:ilio int~ncional lo 

co¡na au~oria material. DebE precisarse 

modalidndns se i-efiE?ren L'mica y 
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PRIMERA.- El neokantismo coadyuvó a la delineación 

del campo de acción y objeto de estudio 

de 1 Derecho Penal , pues en sus inicios, o 

se le daba .más importanc:ia a la 

c:riminologia o se le con"fundia con 

aquélla. El Derecho Penal es una Ciencia 

autónoma que tiene un objeto de estudio 

deterrainado (la norma penal), un método a 

sistemático o 16gico-

abstracto) y principios de aceptación 

universal (nul lum crimen sine tipo) 

SEGUNDA.- El método es necesario en cualquier 

actividad d~l ser hu1nano. El método de 

estudio de l~ Dogmática Jurídico Penal es 

el método sistemático, que consiste 

precis~mente en la 5istemati=ación de los 

conceptos, principios 

interJr~n al r.lerecho 

co1'"recta inte1·p1 .. etaciñn 

critica de estL•dio • 

.l59 

y normas que 

para su 

y cons~guiente 



TERCERA.- La Ciencia del Derecho Penal se denomina 

Dogmática Jurídico Penal, porque deviene 

de la fuente directa del derecho penal 

que es la Ley, la cual debe ser acatada 

para la preservación del 

Derecho, sin perjuicio 

interpretación y crítica. 

Estado 

de 

de 

SLI 

CUARTA.- La estructura del método si.stematico es 

la sigLdente: 1. - t;;1,;t1..:·111:=1tizac:iór... 2.

Interpretac:ión, y 3.-· Criti~6. 

QUINTA.- La importancia de la do1Jmt1tica jurldir:o 

penal consisten en quP .:ll ser reconocida 

y utilizada por los medios judiciales, su 

seguimiento uniforme P.n nue5tra América, 

tendr~ como result~do el ~vanee de la 

Ciencia Penr.\l con evidentes re!=;Lll tados

positivos para la mejor proc:.uracion de 

j Ltstici.3. 
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SEXTA.- El delito Contra L~ Salud, es una conducta 

o conjunto de conductas típicas, 

antijur.idicas y culpables, que ponen en 

peligro la salud pdblica. 

SEPTIMA.- La teoría de los presupuestos no tiene 

razón de ser en a::.Lmtos pen.:tles, pLtt?s 

leJOS d~ Dpurtür una ~uestión in11o~ad~ra 

a la ·reoria del ·oelitc~ la e~.urolla 

oóil ubicar laf;' caliGade~ del ~ctt·.·c~ 

p.:-.sivo y obJ~t:.o rn=d:.;,...J.al .:..nt·:S ~e la 

comisión del i11ju~t~ •• 

OCTAVA.- El d0lito Contra La ~1.:tlud t:=-~ un rJelj.t.o de? 

1111.='l'"a c:nndL1cta, que pucdr preo::cr.t.:.1 .. r:e po:-' 

acción u omisión.. y en e.tRncif\n a lo5 

,;:,e: tos, puede 

plurisubsisLente; ~s 

resultado jui-idico, 

Lmi:ubsi-= tente 

un delito 

).nstant~nt:o 

CJ 

cnn 

'I 

necesariarrent~ permanflnte por t.:Lt.::i.nto ;e· 

refiere a le'3 modalid.;;..cJc.~ dr:-- PllSES!UM, 

TkAFICU y COMERCIO • 
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NOVENA.- Como h,ipótesis de aL1sencia de conducta r:;e 

pueden presentar la fuerza f .isica 

irresistible y la fuerza mayor. 

DECIMA.- El delitc.i r:c.ontra la S.=dud es uno solo a 

pr~sar de que realicen varias 

mee.Ja l .i.dades .. 

DECIMA PRIMERA.- El bien Jur .ic.!ico en el delito 

Contra La Sa.1ud es la salud 

rn.'.tblir:a; el objeto material el 

r?stupefaciente o psicotrópico; el 

suj~to activ~ quien realiza la 

conducta; el s1JJeto pasivo ld 

E'ocicdad; no requiere medios para 

su comisión; requi~re referencias 

lempc·r~les ~egún lo dispuesto por 

el .::1ri:.l.·:lt Lo 194, en sLt fracciót1 

ll, del r.ódigo Penal Federal: 

rpfur·cnciao e~pacialeb en el 
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articulo 195 y 197~ fracción 11; y 

elementos normativos en el 195, 

todos del Código Penal Federal. 

OECIMA SEGUNDA.- Es un tipo fundamental o bésico, 

a 1 terna ti vamen te formado 

formulación librE. 

y de 

DECIMA TERCERA.- Puede darse lr.\ atipicidad por la 

ausencia dr..:-1 objeto mat::rial; 

f~lta de calidad ~n el activo; 

falta Je roferencias temporales ) 

espaciales o de C?lementoc 

normativos~ dando la 

1neHlGtenci.a del delito o a 

la traslación de un tipo penal a 

otro~ segLm sea el caso. 

OECIMA CUARTA.- Las ·conductas 

delito Co11tra 

antijur.idic:.as~ 

que integran al 

La Salud serén 

cuando siendo. 

t.ínica~ no se encuentrrm amparadas 

pur nin0una proposición permisiva o 

163 



principio justific~mte .. 

DECIMA QUINTA.- Las proposiciones permisivas que se 

pLleden presentar en el delito a 

estudio son la legítima defensa~ 

cumplimiento de un deber~ ejerci~io 

de un derec.:ho y obEdiencja 

jerárquica. 

OECIMA SEXTA.- Sólo poUrá reproct-1i::'1rEi:> r..l activo lt?t 

re3liz~c:iór. cll:'l i.-dL1~to c•iando t~nge 

capacidMd dP m~tivd~ión-

DECIMA SEPTIMA.- Las accione~ libres er. SLt caLl~3 no 

e>:cluyen ni la 

r:apacid~d de motivación. 

DECIMA OCTAVA.- Son s11oues"los de f~lta de cupF.1.c1dad 

de motiv~ci~1 13 mino1~{~ oe Edad. 

1 a i;.ordc01;1Ltdez 

mentale...i. 

11>4 

le,;;: trastornos 



DECIMA NOVENA.- Merece un trato especial en la 

punibilidad el activo to>:icómano 

que realiza un de5valor en Ltr.a 

crisis de abstinencia en le.s 

condiciones tratadas en este 

trabajo. 

VIGESIMA.- Lil culpabilidad i=r. el delito Contra La 

Salud, puc:de prec;entarse en dolo o culpa 

VIGESIMA PRIMERA.- r:n la inculpabilidad pc1ede 

presentarse la no eMigibilidad 

de otra conduc~a, ~l error 

esencial invencible y el error 

esGnCiQl vencible así como el 

error de prohibición directo e 

jndirecto. 

\llGESIMA SEGUNDA.- Con el aumento de las penas de 

prisión no se eliminará el 

problema del narcotráfico, por 
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el contri\rio, aumentará. 

VIGESIMA TERCERA.- En el delito estudiado puede 

presentarse la tentativa, con 

excepción de laz modalidades de 

TRAFICO, COMERCIO, INTRODUCCION 

ILEGAL AL PAIS Y EXPORTACION 

ILEGAL DEL PA l S DE 

ESTUPEFACIENTES O PSlCOfROPIC03 

VIGESIMA CUARTA.- Puede 

1-eal o ide.al. 

VIGESIMA QUINTA.- Se presentc:.,n tod.:..·S las flJrrr1as Ue 

de auto1 .... ia y de participación, 

con e>:cepción •Je 1 as rnod.;• J id ad es 

de AUXILIO ILEGc\L P. !NST!GAC!ON 

al consumo. 
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